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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trim estre. 3,ÜÜ ’ptas

Extranjero: idem ............. ..............   10 ,00  —

Ultramar; Idem.................................... 15 ,00  —

Nùmero suelto.......................................  0 ,5 0  —

nSmìnìsfración y suscripción.

{¡aile del kera ien lo , qI di. iiuprciiiíi iiinleipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F U B E T C A .  E O S  E t J I V E S

»4 ir f i  A K  I (»

A vuNTAMiKN'ro: Actas de las sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente det día 21 del actual, y extraordinarias del 
Pleno de los días Ifi y 19, continuada el 20 del mismo.

Alcaldía Phrsjdkncia: Anuncios de vencimiento para pago de 
los cupones de las Deudas que se expresan. .

S pchetakía: Subastas pendientes de celebración. — .Anuncios 
de exposición de los expedientes instruidos para suplementar y 
y habilitar ios créditos que se expresan.— Otro referente a la 
refortna de alineaciones de la plaza de Santa Bárbara.—Otro de 
la subasta de puestos para las verbenas de San Juan y San Pedro, 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.°, por la Sección 
de Obras de construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residuarias.—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Intunvkncióx: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de! 
Interior y Ensanche. '

OnRAS municii’ai.rs; Las en ejecución.

Poi.icÍA urbana: Denuncias y servicios prestados por la Guar­
dia Municipal,—Juicios, vi.s¡tas y comisos verificados por las 
Tenencias de Alcaldía. — Servicios de Alumbrado, Eléctricos y 
Mecánicos.—Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Cemhntbhios: Iiilmumciuues verificadas del 14 al 20 del actual.

B o l e iIn de Coi izacionhs: Suplemento número 1743

A Y U N TA M IE IITO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  21 d e  m a y o  d e  1930.—£ x - 

tracto .—Preskietida del excelentisimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, Noguera, Oiiís, Pele- 
grín, Regúiez, Saborit, Sánchez Baytoii y el sustituto Sr. De 
Miguel, _

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos;  1 Se dió cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 16 del corriente, en la que propone, 
recogiendo y haciendo suya la petición que le ha sido dirigida 
por el Centro de Hijos de Madrid, que se dé el nombre del 
insigne comediógrafo Carlos Anadies a una calle de Madrid, 
a ser posible de los barrios bajos, en los que iiuspiró acaso lo 
mejor y más personal de su brillantísima y copiosa producción 
literaria.

Y  la Comisión mutifcipal Permanente, previas manifesta­
ciones qué constan en acta, acordó aprobar la precedente mo­
ción, y que para lo sucesivo no se tributen homenajes de esta 
dase a personas que vivan; acordándose asimismo autorizar a 
la Alcaldía Presidencia para la designación de la calle a la que 
haya de darse el no«nbre de Carlos Árniches,

2^  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone que, como en el año úl­
timo, se conceda una subvención de 1.000 pesetas a la Casa 
de España en París, que fomenta los lazos de unión entre los 
españoles residentes en Francia y entre é.stos y los súbditos 
de las Repúblicas americanas de habla española, y realiza otras 
misiones entusiastas dignas de ayuda; debieiido ser cargo di­
cho gasto al capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en 
curso.

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone se celebre una recep­
ción en honor de los señores Delegados del Vil Congreso 
Internacional de la Propiedad, y que los gastos que tal fiesta 
ocasione sean cargo al capitulo I!, articulo 1.“, concepto 98 del 
presupuesto en curso.

4 . " Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fScha 16 del corriente, en el que propone se deniegue la 
solicitud de varios industriales y vecinos de variación de los
emplazamientos de las verbenas de San Juan y Ban Pedro y 
de la de Santiago, teniendo en cuenta que en sesión de 16 de 
abril último la Comisión municipal Permanente acordó que se 
verificaran las verbenas de este año con arreglo a los planos 
archivados en la Tenencia de Alcaidía, que eran para la prime­
ra en el paseo de ia Reina María Cristina y para la segunda en 
el paseo de San Antonio de ia Florida, en cuyos lugares se ce­
lebraron los años anteriores, aparte de que el ornato público y 
la circulación parecen indicar que deben celebrarse en los sitios 
expresados con preferencia a los en que se solicita por los cita- 
do,s industriales y vecinos, que es en el paseo del Prado y en 
la plaza de Oriente, respectivamente.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó desechar el precedente decreto, y, en
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consecuencia, acceder a lo solicitado en la instancia de referen­
cia, en votación noiniiial, por siete votos de los Sres. Cortés 
Muñera, Flores Valles, Fraile, De Miguel, Noguera, Sabority 
Presidente, contra cuatro de los Sres*. Onís, Pelegrin, Regiilez 
y Sánchez Bayton.

5 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, de conformidad con el in­
forme de ios señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, se coadyuve a la Administración en el recurso 
contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Blas Cuadrado y otros cinco Oficiales más de d- 
niinistración sobre revocación de decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 5 de diciembre de 1929 que desestimó instancia en 
solicitud de abono de servicios extraordinarios prestados en las 
Oficinas subalternas de Arbitrios, cuya reposición íué denega­
da por otro de 16 de igual mes.

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, se coadyuve a la Administración en el recurso 
coiitencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. Antonio Sfintana de los Ríos y otros doce funcio­
narios más del Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 12 de febrero del co­
rriente año por e! que se desestimó recurso de reposición con­
tra otro de 8 de enero anterior que denegó a los recurrentes la 
petición de abono de diferencia de haberes.

7 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoria!es,.que figura en el 
expediente, se coadyuve a la Adiniiñsíración en el recurso con- 
tencioso-administrativo iiiterpue.sto ante el Tribunal provincial 
por el Procurador D. Eugenio Rniz Gálvez, en nombre de 
D. Nicolás Frutos Hernández y D. Ramón de Lorite García, 
sobre re.vocación de acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 28 de noviembre de 1921̂  sobre aplicación de! artícu­
lo 22 del Reglamento de Empleados municipales, como con'se- 
cuencia de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 12 
de julio de 1928.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y separán­
dose del dictamen de los señores Letrados, se acordó no coad­
yuvar en el recurso de que se trata.

8 . ° No coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso coníericioso-adniiiiistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provinciai por D, Jfesé Madazo Alvear 
y otros sobre revocación de acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 22 de enero del corriente año relativo a la 
adaptación del personal de haber del Parque central municipal 
de Antoinovilismo.

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, de conformidad con el in­
forme de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, se coadyuve a la Administración en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por el Procurador D. Celedonio López Serranillo, en nom­
bre de D. Isidoro Sánchez Covisa y Sánchez Covisa, sobre 
revocación de acuerdos municipales de 15 de enero y 12 de fe­
brero del corriente año; el primero, que le declaró excedente 
en el cargo de Médico primero de la Beneficencia municipal, 
y el segundo, que le denegó la reposición de aquél.

Votaron en contra los Sres. Noguera*y Pelegrin. ,
10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

16 del corriente, ordenando se interponga, de conformidad con 
el informe de ios señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, y dada la perentoriedad del plazo, recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincTai contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaí­
da en la reclamación formulada ante el mismo por la Sociedad 
anónima Roeb y Compañía sobre revocación de acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia en expediente sobre exacción deí arbi­
trio de inquilinato por los locales que para sus oficinas ocupa 
dicha entidad en los pisos bajo derecha y principal izquierda 
de la casa luhnero 8 de la calle de Moreto, y por cuya resolu­
ción se revoca el acuerdo de que se trata y .se declara en su 
lugar se hallan exentos det pago del arbitrio de referencia los 
locales de que se trata. ’

A petición del Sr, Onís quedó sobre la mesa el informe de

los señores Letrados consistoriales propoñiendo se acate la re­
solución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación foriiliilada por la Defemsa Mercantil 
Patronal contra el arbitrio de inquilinato del piso que ocupa 
dicha entidad en la finca número 21 de la calle de Echegaray, y 
decreto de la Alcaldía Presidencia interponiendo ad caiitelam  
e! correspondiente recurso ante d  Tribunal provincial de lo 
Coiiíencioso-administrativo, teniendo en cuenta la perentorie­
dad del plazo.

11. Se dió cuenta de una comunicación del Concejal 
señor Marqués del Llano de San Javier interesando se le con­
ceda licencia por tres meses por tener necesidad de ausentarse 
de la Corte durante ese período de tiempo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

12. Quedar enterada de un oficio de i a Intervención Mu­
nicipal, fecha 10 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin del mes de abril lútiino por cuenta 
del presupuesto del Ensanche para 1930,

13. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de abril últi­
mo; debiendo procederse a su impresión de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado lü del artículo 2 .“ del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados 
municipales.

14. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Indalecio Garrido González, con su esposa doña Francisca 
Alonso Hortegosa, a Barcelona.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.‘ —Gobernación

15. Aprobar un dictaiiTen, fecha 10 del corriente, en el 
que propone se acuerde que las plazas del personal subal­
terno de distintas dependencias se provean por riguroso turno 
de antigüedad entre Ordenanzas de Casas de Socorro; todo ello 
como consecuencia del examen de la proposición en ese sentido 
formulada por el Sr. Marcos Cerrado, que se lineal expediente, 
y por estimar que debe subordinarse el ingreso del personal 
subalterno de Casas de Socorro en el escalafón integrado por 
Ordenanzas de distintas dependencias a la circunstancia de so­
licitarlo o lio, estableciendo sobre tal base el orden de pre- 
lación, entendiéndose, por último, que para hacer efectivo tal 
derecho deben aplicarse, por suponer una mayor equidad, las 
mismas normas que rigen para los ascensos en los distintos es­
calafones, abase del lugar que cada uno ocupa con arreglo a su 
antigüedad.

Asuntos informados por Secretaría 

Negociado 4 .”—Obras

16. Aprobar un informe proponiendo, en vista de lo ac­
tuado en el expediente, ia aprobación del acta de avenen­
cia suscrita por el señor Arquitecto municipal y por el perito 
representante del propietario de la finca número 24 de la calle 
de Carretas, incluida en el proyecto de formación de una pla­
za en la confluencia de las calles de Atocha y Carretas, y que, 
por consiguiente, se acuerde expropiar, mediante la formaliza- 
don del correspondiente documento, la referida finca por la 
suma de 52.143,75 pesetas por todos conceptos y libre de gas­
tos, cuya suma será cargo al crédito consignado en el concep­
to 50 del presupuesto extraordinario de 1928.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 2.“—Hacienda

17. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada ante

A y u p ^ ^ m l e n t o  d e  M a d r i d
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el mismo por D. Francisco Rosillo y Ortiz Caflabaíe, como 
Presidente de la Federación de Compañías de Seguros, contra 
el arbitrio de inquilinato que grava el piso que ocupa diclia en­
tidad en la calle de Montalbán, 22, y por cuya resoloción se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando que la cita­
da Federación no está sujeta al pago de dicho arbitrio por el 
local de referencia y que procede la devolución de las cantida­
des satisfechas desde que inició la solicitud ante el Ayunta­
miento; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, 
adoptándose el acuerdo al principio mencionado, disintiendo 
del informe de los señores Letrados, toda vez que la resolu­
ción de que se trata es perjudicial a los intereses municipales 
y no se ajusta a lo que determina el artículo 458 del vigente 
Estatuto Municipal al señalar las exenciones del arbitrio de in­
quilinato, entre las cuales no se encuentra la de entidades 
como la presente,

18. Acatar, de conformidad con el informe de los señores
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribuna! económico administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación forninlada ante el mismo por D. An­
tonio Salvador Gómez por el arbitrio sobre inquilinato del 
piso bajo izquierda que ocupa en la finca número 58 de la calle 
de Alberto Aguilera, y por cuya resolución se revoca el acto 
administrativo recurrido, declarando en su lugar que la base 
para liquidar el arbitrio aludido por el piso de referencia es ia 
de 3.500 pesetas anuales, que figuran en el ̂ contrato de arren- 
daiiiiento como renta estipulada. ”

19. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el mismo, formulados por la Adminrstración 
de Rentas y Secretaria, respectivamente, para la adquisición 
mediante subasta de 508 uniformes de verano para el personal 
de vigilancia de los arbitrios sobre consumo, con arreglo al 
modelo de tela y confección que, aprobados por la Comisión 
de Hacienda, estarán de manifiesto durante el plazo del anun­
cio de la subasta, con la modificación de sustituir la condición 
séptima de las facultativas por la que al final se expresa, y 
que se supleraente en 23.689,41 pesetas el crédito figurado en 
el capítulo V, artículo 1.°, concepto 185 del actual presupues­
to, «Prendas de abrigo y vestuario del personal de ias oficinas 
de arbitrios sobre consuinos, obteniéndose dicha suma median­
te transferencia de igual cantidad del remanente que resultó al 
liquidarse en 31 de diciembre último el presupuesto del ejer­
cicio de 1929; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno: ’

«Séptima. Transcurridos veinticinco días desde que éste 
se formalizase, el contratista liará entrega de las prendas pedi­
das ante una Comisión receptora compuesta por el señor Te­
niente Alcalde Vocal de ia Comisión de Hacienda que ésta 
designe, el señor Concejal Delegado de Arbitrios y el Maestro 
sastre de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, ac­
tuando de Secretario el señor Administrador de Rentas y Exac­
ciones municipales.»

Negoelado 3.“ Policía urbana

20. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de la propuesta del señor Arquitecto Director del Ser­
vicio contra incendios de autorización.del presupuesto oportu- 
no'para las necesidades de diclio Servicio:

Primero. Autorizar el pre.supiiesto de 9 .335,60 pesetas 
para atender durante el primer trimestre del año actual a las 
necesidades del Servicio contra Incendios,

Segundo. Que la partida de 6 ,260,05 pesetas, con cargo 
al concepto !29  del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a la «adquisición, entretenimiento y conservación 
dd material de toda clase, combustibles, calefacción, etc.», se 
autoriza para adquisiciones de las contratas vigentes o con 
aplicación a contratos celebrados con las respectivas Com­
pañías.

Tercero. Que con cargo al concepto 131 del vigente pre- 
.siipuesto de gastos se libre al señor Arquitecto Director del 
Servicio la cantidad de 500 pesetas para material de escritorio, 
limpieza de oficinas, lavado de ropas, etc., cuya cantidad será 
justificada según previene el articulo 91 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Cuarto. Que la partida de 1 ,!50  pesetas que se autoriza

con cargo al concepto 132 del presupuesto, con destino a cons­
trucción de armarios en parques, mobiliario y menaje de la 
Dirección, se efectúa a virtud de i a autorización que concede 
el caso 1 del artículo 164 del Estatuto Municipal, y se aprueba 
el conciirsillo que para efectuarlo se ha celebrado por la Direc­
ción del Servicio.

Quinto. Que la partida de 1.025,55 pesetas, aprobada con 
cargo al concepto 133 del presupuesto de gastos, lo es para 
pago del servicio telefónico concertado con la Compañía Tele­
fónica Nacional de España; y

Sexto. Que las facturas justificativas de las adquisiciones 
y servicios que compreudeii las autorizaciones de los apartados 
segundo, cuarto y quinto sean presentadas al examen de la 
Comisión dictarniiiadora para sn elevación a la aprobación de 
la Alcaldía Presidencia y remisión a la iutervención Municipal 
para su abono.

A petición del Sr, RegiUez el primero, del Sr. Saborit el 
segundo y del Sr. Onís el último, quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes informes:

, Uno proponiendo que el excelentísimo Ayimtainieiito se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración en e! 
recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto contra acuerdos 
denegatorios de licencia para secadero de cueros, pieles y 
lanas en la Ronda de Segovia, 31,

Otro proponiendo la aprobación de las bases que han de 
regir para el concurso de provisión de nueve plazas de Con­
ductores de automóviles del Parque central de Automovilismo.

Otro proponiendo ia aprobación del inferme emitido por la 
ponencia nombrada para el estudio del servicio de automóviles 
taxímetros, y adiciones al mismo.

Comisión 4,*—Fomento

21. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 25 del pasado 
mes de abril, en el que propone, con el voto en contra de los 
Sres. Sánchez Bayton y Rodríguez, se deniegue la prórroga 
de plazo para presentación de trabajos en el concurso interna­
cional de anteproyectos de urbanización del Extrarradio, soli­
citada por algunos de los señores Arquitectos e Ingenieros 
inscritos para tomar parte en el mismo; teniendo en cuenta, 
como consecuencia del estudio de los informes emitidos por la 
oficina técnica de Información sobre la Ciudad y los señore.s 
Letrados consistoriales, que aunque dicha prórroga reportaría 
indudables ventajas a cuantos en los momentos actuales reali­
zan estudios técnicos de extraordinaria importancia para dar 
solución a un problema que tanto beneficia a Madrid, la 
base 8.® del concurso es terminante, por cuanto prevé que por 
ei motivo que alegan los peticionarios (no entrega a los con­
cursantes, en e! tiempo fijado, de elementos que había de con­
feccionar la oficina técnica) no se demorará el plazo del con­
curso.

A continnación se dió cuenta de un informe del pleno de 
señores Letrados, feclia 9 del corriente, al que pasó e! anterior 
asunto por acuerda de la Comisión municipal Permaiieqte de 
7 del corriente para que, con urgencia, concreten respecto a 
la posibilidad legal de conceder la prórroga solicitada y mani­
fiesten si en caso de otorgarla incurrirían en responsabilidad 
quienes lo acordaran; y en cuyo informe ei referido pleno de 
señores Letrados manifiesta que previniéndose en ia base S." 
del concurso que «el plazo para la presentación de trabajos 
sería de un año improrrogable, destinándose los cuatro prime­
ros meses del mismo para la preparación de los trabajos que 
se han de facilitar a los concnrsantes, entendiéndose que si iio 
se terminaran eti este tiempo no por eso se demorará el plazo 
del concurso», no existe posibilidad legal de otorgar la pró­
rroga que se solicita, porque de hacerlo se infriugiiia por el 
Ayimtamieiito la transcrita base S.“, que expresamente veda 
demorar ei plazo del concurso, y que con las demás, conforme 
a las cuales lia de celebrarse, constituye la ley que le regula, 
y a cuyo tenor han de resolverse todas las cuestiones que 
sobre él se susciten, ya que a ellos quedaron sometidos el 
Aynuíamiento por el hecho de acordarlas y publicarlas y los 
coiicLirsautes por el de aceptarlas sin producir contra ellas re­
damación y presentarse a concurso bajo su imperio, cuyo cri­
terio se viene sosteniendo por el Tribunal Supremo en varias 
sentencias; haciendo constar, por otra parte, el referido pleno 
que los solicitantes no invocan precepto alguno que autorice la 
concesión de la prórroga que piden, y reconocen que la men-
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cionada base 8 ,” declaró improrrogable el plazo ammciado, de 
donde se irsfiere que sii petición lo es como gracia, peio ni así 
puede accederse a ella, porque la infracción de la ley del con­
curso serd manifiesta y patente la responsabilidad de quiehes 
lo acordasen, cuya responsabilidad tendría la importancia de los 
perjuicios que podrían producirse al Municipio a consecuencia 
de las reclamaciones que posiblemente se íormutarian contra la 
concesión de la prórroga por los concursantes inscritos que no 
la soliciten, y en el caso de que esas reclamaciones prospera­
sen — lo quesería fácil — y de que habiéndose de anular el con­
curso celebrado con la prórroga se resolviese definitivamente 
a favor de alguno de los redamantes, y cuando ya se hubie­
se entregado'el premio a otro de los que sin derecho gozaron 
del beneficio de la prórroga,

Y  la Comisión imniicipa! Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento, en votación nominal, por ocho votos 
de los Sres. Cortés Mniiera, Flores Valles, Fraile, fiarcía 
Corté.s, De Miguel, Pelegriii, Saborit y Presidente, contra tres 
de los Sres, Unís,  Regúlez y Sáncliez Bayton,

Comisión de Abastos ’

A petición del Sr, Fraile quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la reforma dei actual sistema de abastecimiento de 
carnes y bases que deben regir para su implantación.

Junta munleipal de Prim era enseñanza

¡>'2, Reconocer al Inspector municipal de las Escuelas de 
Primera enseñanza de Madrid, D. Juan José María Portilla y 
Cantero, el derecho a percibir el sueldo anual de 15.000 pese­
tas desde 1 de enero del año actual, como interesa la Real 
orden del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de 
12 de abril próximo pasado, debiendo determinar la Interven­
ción Municipal el modo de hacer efectiva durante el año actual 
la diferencia de 2.500 pesetas que existe entre el nuevo sueldo 
y el consignado en el concepto 468 del vigente presupuesto, 
hasta que en el del próximo año de 1931 .se consigne el suel­
do total, como se interesa en la citada Real orden; debiéndose 
amortizar esta plaza cuando vaque.

23. Modificar, a fin de poner en práctica la proposición 
presentada a la Junta por la Vocal señora Mora en 3 del actual, 
que mereció la aprobación de dicha Junta, salvando lo preve­
nido en e! artículo 62 del Reglamento y lo relativo a subdirec­
ciones, el artículo 63 del Reglamento de Maestros y Escuelas 
municipales aprobado por el Ayuntamiento en 29 de enero 
de 1915, que deberá quedar redactado en la forma qne sigue:

íLos Maestros serán tantos como secciones y uno más por 
cada seis secciones o fracción de seis que llegue a tres o sea- 
mayor de tres, para evitar que resulte desatendida la enseñan­
za en los casos de ausencia, enfeimedad o vacante»; debiendo 
someterse este asunto a la sanción det Ayuntamiento Pleno,

24. Determinar que, una vez realizadas las obras acor­
dadas por la Comisión nnmicipal Permanente en 23 de abril 
último en el Grupo escolar de la calle de Luis Cabrera, 38, se 
destine a Escuela de niños exclusivamente, según tienen soli­
citado los Concejales señores Saborit y Alvarez Herrero y los 
vecinos de la barriada, toda vez que la Escuela de niños que 
fimcioiió eii dicho edificio se halla cómodamente instalada eit 
el inmueble señalado con el luíinero 17 de la calle de Matilde 
Diez; debiendo darse traslado de este acuerdo al excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia.

25. Conceder el segundo quinquenio reglamentario de 
509 pesetas anuales a la Maestra de sección de Escuelas 
municipales doña Coticepcióii de Celis- González, que de­
berá empezar a percibirlo desde el día 7 de abril último, ha­
ciéndose constar en su titulo administrativo la concesión del 
mismo y su acumulación al sueldo a efectos pasivos, como 
determina el artículo 41 del reglamento, y el derecho a perci­
birlo en años sucesivos si no fuera privada de este beneficio 
por alguna de las causas a que .se refiere el articulo 42 del 
mi.smo, aprobado por el Ayuntamiento en 29 de enero de 1915.

26. Iniciar el expediente de creación de una nueva Escue­
la pública de niños que deberá funcionar en el local arrendado 
a dicho fin por la Corporación municipal en la casa número 1 
de la calle de la Cruz del Rayo, de esta Corte, en vista de las 
manifestaciones del Vocal de la Junta Sr. López Rumayor,

como conversación sostenida con el .señor Director general de 
Primera enseñanza, y de conformidad con lo prevenido en la 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 21 de abril 
de 1917;’ comprometiéndose a sufragar todos los gastos exigi­
dos en la misma a los Ayuntaiiiieiitos, y debiendo someterse 
este asunto ■a la sanción del Ayuntamiento Pleno. '

27. Arrendar por anualidades el piso segundo izquierda 
de la casa número 8 de la plaza de las Cortes para instalar en 
el mismo una Escuela pública de lilaos, sin vivienda para el Pro­
fesor, por el alquiler anual de 4.000 pesetas, que tendrá derecho 
a percibir el propietario del imuueble cuando realice en dicho 
piso las obras de adaptación que aconseja el vocal Arquitecto 
en su informe de 2Ü de marzo último, que deberán ser aproba­
das por el mismo; debiendo iniciarse el expediente de creación 
de la mendonada Escuela a tenor de lo prevenido eii la Real 
orden del Ministerio de histrnccióu pública de 21 de abril 
de 1917, comprometiéndose a sufragar todos los gastos exigi­
dos en la mi.sma a los Ayuiitanúeiitos; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Comisión espeeial de Casas baratas

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de las bases para la admisión 
de proposiciones, dentro del plazo de im lues, que ofrezcan 
solucionar el problema de la vivienda barata mediante el otor­
gamiento de los auxilios autorizados por las disposiciones vi­
gentes.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 3 . Policía urbana

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por la Dirección de! Servicio contra 
Incendios se interesa la adquisición de un sobrante de treinta 
cascos procedentes del concursiilo realizado para la dotación 
de tan necesaria prenda al personal dei Cuerpo de Bomberos, 
y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención:

Primero. Autorizar el gasto de 1.074 pesetas propuesto 
por la Dirección del Servicio contra Incendios para adquirir 
un sobrante -de treinta cascos para Bomberos del suministro 
que como resultado del concursiilo efectuado al efecto se hizo 
a la casa Navas, al precio de 3.5,80 pesetas por unidad.

Segundo. Que ¡a adquisición de que se trata se efectúa a 
virtud de la autorización que concede el caso primero del ar­
ticulo 164 de! E.statnto Municipal.

Tercero. Que el importe total de 1.Ü74 pesetas tenga 
aplicación al crédito consignado en el capítulo III, articulo 2 .“, 
concepto 130 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

29 a 39. Conceder licencias a lo.s señores que a continua­
ción se expresan para los e.stablecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Saturnino Cantalejo, pala ampliación de carnicería a 
la venta de jamón y embutidos por mayor, fabricación de em­
butidos e instalar un electromotor de uu caballo de fuerza en 
la Corredera Alta de San Pablo, 27. ■

A D. Miguel Martínez de Espronceda, para establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas (cuatro mil botellas diarias) e ins­
talar un electromotor de cinco caballos de fuerza eu la calle 
de Ayala, 47 duplicado.

A D. Vicente Fiamos González, para establecer una im­
prenta e instalar dos electromotores con fuerza total de ü,,.58 ca­
ballos en la calle de Santa Catalina, 2 y 4.

A Cartuchería Nacional (S. A .), para establecer una fábrica 
de cartuchos vacíos e instalar cinco electromotores con un to­
tal de 10,70 caballos de fuerza en la calle de Segovia, 65.

A D. Carlos Soubirán, para establecer un garaje, venta de 
coches, taller de ajuste e instalar tre.s electromotores con fuer­
za total de 4,25 caballos en la calle de (J'DomielI, 17.

A D. Ramiro Palacios, para saladero y fabricación de em­
butidos e instalar uu electroniolor de 0,25 caballos de fuerza 
en la calle de la Escuadra, 11.

A D. Pedro Algueró, para ampliación de taller de marmo­
lista y decorador de edificios eu la calle de María de Molina, 
número 21,

le: ■
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A D. Mariiino Soto Escanciaiio, para ampliación de licen­
cia de carpintería con sierra circular en la calle de Quiñones, 
número 5 duplicado.

A D, Pedro Hernán Vargas, para establecer una carbone­
ría en la calle del Labrador, 10, 12 y 14.

A Períumería Gal (S. A.), para instalar una caldera de va­
por de primera categoría y cuatro electromotores con fuerza 
total de 21,50 caballos en la calle de Isaac Peral, 2.

A D. Manuel Ochando retía, para instalar un depósito y 
surtidor de gasolina de cinco mil litros en el paseo del Gene­
ral Martínez Campos, 40, solar, en vista del informe del señor 
Ingeniero industrial de 3 del actual, que figura en el expedien­
te, y teniendo en cuenta que la instalación del depósito es an­
terior a la publicación de la Real orden de 17 de noviembre 
de 1925, y que por lo tanto se ajustaba a las disposiciones v i-­
gentes en aquella época, y que por otra parte, considerándola 
como en espacio libre, se aproxima a las líltiaias dictadas 
en 1 i de diciembre de 1927 y 18 de febrero último; debiendo 
hacerse constar la prescripción de que si cambiase de dueño el 
surtidor o la finca o variasen las condiciones en que ésta se 
halla hoy se considerará caducada la licencia, y para lo suce­
sivo liabrá de sujetarse estrictamente a la legislación entonces 
vigente.

4Ü. Denegar a D. Femando Soláns y Soláns las licencias 
solicitadas para taller de ajuste e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Augusto Figueroa, 3, en 
vista de las redamadones fundadas presentadas por los colin­
dantes y teniendo en cuenta los informes del señor Jngeniero 
industrial y de la Junta Cousiiitiva de Obras, qiíe figura en el 
expediente, contrarios a la concesión de las licencias por tra­
tarse de un establecimiento molesto comprendido en los artícu­
los 283 al 308 de las Ordenanzas inimicipales, y especialmente 
en el 286, ya que loa ruidos que se producen son insopor­
tables.

41. Denegar a D. Francisco Garriga la ampliación de la 
licencia solicitada para carpintería por instalación de d’os sie­
rras cinta, dos labradoras, dos de sacar gruesos, dos tupís, una 
espigadora, ima circular, dos barrenas y diez electromotores, 
con un total de 68 caballos de fuerza, en la calle de Sebastián 
Elcano, 1, en vista de los iaformes técnicos que obran en el 
expediente contrarios a la concesión de la'ampliación de que 
se trata, y teniendo en cuenta que parte del taller se epiplaza 
en un sótano que no tiene la altura reglaineníária y que por la 
fuerza de los electromotores el taller se clasifica como almacén 
de maderas, según determina el artículo 9 .“ del apéndice 8 ,“ 
de las Ordenanzas municipales, no reuniendo las condiciones 
exigidas para dichos almacenes.

42. Denegar a la Sociedad limitada Otain la licencia so­
licitada para establecer un taller de calderería gruesa con sol­
dadura autógena en la calle de Vallehennoso, 11, en vista de 
los informes técnicos que obran en e! expediente contrarios a 
la concesión de la licencia de.que se trata, y teniendo en cuen­
ta que la instalación no reúne las condiciones que señala el ar­
tículo 16 del Reglamento del Ministerio de la Gobernación de 
17 de noviembre de 1925. ■

Negociado 4 "  Obras

43. Interponer ante el Juzgado de Getafe, en vista de lo 
actuado en el expediente, y de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, las correspondientes 
acciones de interdicto de retener o recobrar la posesión de las 
aguas del viaje de San Dámaso, una contra cada niio de los 
señores D. Pablo López, D. Cesáreo Lorente y D, Lucio 
García, propietarios respectivos de los terrenos en que se han 
llevado a cabo las aperturas de tres pozos de aguas claras a 
menos de 6Ü metros del referido viaje, con evidente perjuicio 
para el mismo, y que se faculte a la Alcaldía Presidencia, dada 
la urgencia del caso, para que proceda al otorgmniento del 
oportuno poder a nombre de los Procuradores de losTribunales, 
con ejercido en el partido judicial de Getafe, que han de osten­
tar la representación de este Ayuntamiento, y para que designe 
el Letrado consistorial que ha de dirigir el procedimiento, a 
efectos de su colegiación y demás a qne liaya lugar; debiendo 
someterse este asunto a la sancióti del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

44. interponer ante el Juzgado de Getafe, en vista de !o

actuado en el expediente, y de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, la corréspondlente 
acción de interdicto de retener o recobrar la posesión de las 
aguas del viaje de San Dámaso contra D. Ricardo Bilak, pro­
pietario de los terrenos en que se ba llevado a cabo la 
apertura de un pozo artesiano a 30 metros de distancia de 
dicho viaje, con evidente perjuicio para el mismo; debiendo 
facultarse a la Alcaldía Presideiida a los efectos indicados eii 
el anterior asunto y someterse éste a la sanción del exceleutí- 
simo Ayuntamiento Pleno.

45. Interponer ante el Juzgado de Getafe, en vista de lo 
actuado en el expediente, y de conformidad con ¡o itiforinado 
por los .señores Letrados consistoriales, la correspondiente 
acción de interdicto de retener o recobrar la posesión de las 
aguas del viaje de San Dámaso contra D. Angel Nieto, propie­
tario de los terrenos en qne se ha llevado a cabo la apertura 
de na pozo de aguas claras a uiios 80 metros de dicho viaje, 
con evidente perjnicío para el mismo, y que se faculte a la .M- 
caldía Presidencia a los efectos indicados en los anteriòres 
asuntos; debiendo someterse éste a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno,

46. Aprobar un presupuesto, importante 35,139 pesetas, 
fonnulado por la Dirección de Vías públicas para el recargo 
con pedernal levantado de otra obra y riego asfáltico saperfi- 
cial del Camino de Mandes, debiendo ser cargo la suma de 
que se trata, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo XI, artículo 3.", concepto 88 del presupues­
to extraordinario de 1928, realizando la obra la contrata vi­
gente de dicha clase de pavimentos.

47. Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las 
alineaciones oficiales de la finca número 13 de la calle de Jesús 
y María, y que como consecuencia de ella, y vista la conformi­
dad del propietario con la medición y valoración señaladas al 
efecto, se Ingrese por el mismo a los fondos municipales la can­
tidad de 310,98 pesetas, importe de 4,39 metros cuadrados, 
tasados por el Arquitecto municipal correspondiente a razón 
de 70,84 pesetas cada metro, cuya superficie resulta como di­
ferencia entre nna parcela que ha resultado apropiable de 7,02  
metros cuadrados y otra expropiable de 2,63 metros, también 
cuadrados.

48 y 49. Conceder licencias a D. Alan S. Cape, en re­
presentación de la Sociedad española Dunlop (S. A .), y a don 
Nicolás Lozano, en representación de Motocar (S. A .), para 
instalar un anímelo luminoso el primero y dos el.segundo en 
las fincas número 16 de la calle de Sevilla y en la número 62 
de la de Alcalá, respectivamente, con arreglo a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en los ex ­
pedientes correspondientes, teniendo en cuenta que lian trans­
currido con exceso los quince días de plazo desde qne por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso se notificó a 
ios colindantes de las referidas fincas y .se anunció al público 
en la anunciadora de la referida dependencia.

50 a 54, Conceder licencias a los señores qne a continua­
ción se expresan para diversas constrncciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en los expedientes correspondien­
tes, haciéndose constar en estas licencias las condiciones apro­
badas en su oportunidad por la Comisión municipal Permanen­
te para la zona dei Extrarradio; '

■ PA1ÌA CONSTRUIR CASAS

A D. Bienvenido Tomico, en la calle del Aviador Lind­
bergh, sin número.

A D. Francisco Bel, en la calie de los Ferroviarios, 53; 
debiendo hacerse constar en estos dos casos que ios interesa­
dos no podrán reclamar si por falta de afirmado dei terreno o 
por lo accidentado de éste no pudieran ser extraídos los líqui­
dos procedentes de las fosas sépticas.

A D. Luis Pérez 'rorrijos, en la calle del Amor Hermoso, 
sin número. .

A D. Ricardo González, en la calle de Vicenta Paclión, 
con vuelta a la del Comandante Fontaiies.

A D. Francisco de la Vega, para quiosco para música en 
el interior del jardín dei Cinema Europa, sito en la calle de 
Bravo Mnrillo, 126.

Votaron en contra de la concesión de licencias en el E x ­
trarradio los Sres. Saborit y Noguera.
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PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

55. Una, suscrita por los Sres, Sagaseta y De Miguel, in­
teresando se proceda a la apertura de la puerta de antigua en­
trada al nuevo Matadero de la plaza de LegazpL

56. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herrero, 
Gómez Latorre y Araquistain, interesando se habilite el edifi­
cio titulado Asilo Tovar, sito en el paseo de los Pontones, pro­
piedad municipal, que en la actualidad está cerrado y sin vigi­
lancia, para un Grupo escolar de párvulos o de lo que más con­
venga a la enseñanza, previo informe de la Junta municipal.

57. Otra, suscrita por el Sr. Silva, interesando se amplíe 
con departamento para señoras y con entrada por la esquina 
de la calle de San Miüán el evacuatorio subterráneo de la calle 
de Toledo, esquina a la de las Maldonadas; debiendo incluirse 
el importe que dicho gasto produzca en el próximo presu­
puesto.

58. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que con cargo al remanente que ha quedado en presu­
puesto de pavimentación de la calzada del paseo de Recole­
tos se cubra de cemento el andén dedicado al público, paralelo 
a los números pares del expresado paseo, haciendo desapare­
cer así un pequeño espacio que ha quedado sin cubrir, y que uo 
sólo produce mal efecto, sino que no puede servir para el paso 
de caballos, ya que para esto se destina el trozo señalado des­
de la plaza de Colón al Hipódromo.

59. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, con toda urgencia, se formule presupuesto de pin­
tura y arreglo de persianas del Mercado de la Cebada, no tan 
sólo por razones de ornato y limpieza, sino también por el de 
conservación de la armadura,de hierro de! expresado edificio; 
debiendo incluirse la cantidad necesaria en pl presupuesto 
próxjmo.

6Ü. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Marcos C e­
rnido, Gómez Jiménez y Fernández Gómez, interesando sea 
trasladada a otro lugar más adecuado y menos perjudicial la 
cartelera existente en la plaza del Príncipe Alfonso, frente al 
Teatro Español, que en la actualidad constituye un obstáculo 
para ver el frente de la fachada de ese gran coliseo.

61. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde !a apertura de la calle de Manuel Fer­
nández y González, entre las del Príncipe y Ediegaray, para 
paso de carruajes, ya que con ello se daría acceso fácil a la 
Contaduría det Teatro Español y serviría al propio tiempo de 
fácil descongestión a los numerosos carruajes que suelen llegar 
a reunirse frente a dicho teatro y al de la Comedia, ■

62. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, 
interesando se desmonte o derribe el quiosco de necesidad 
existente en la plaza del Principe Alfonso, que resulta antiesté­
tico y mal oliente, y al propio tiempo se ordene la construc­
ción de un evacuatorio subterráneo, con las condiciones de 
higiene necesarias para dicho fin.

63. Otra, suscrita por los Sres. Marcos Cernido, García 
Cortés y Rodríguez, interesando que en lo sucesivo todo 
anuncio de subasta de suministro de artículos para los servi­
cios municipales se verifique con tres meses de antelación a 
la fecha en que ha de finalizar e! suministro, en armonía con lo 
dispuesto en acuerdos anteriores, y que se proceda, con toda 
urgencia, al anuncio de subasta de los suministros que en la 
actualidad están terminadtOS.

64. Otra, suscrita por los Sres. Cortés Muñera, Saornil 
y Silva, interesando que con carácter preferente y con toda 
urgencia se den las órdenes oportunas por la Alcaldía Presi­
dencia para que por la Dirección de Vias públicas se proceda 
a confeccionar ei oportuno presupuesto para pavimentar con 
el material más apropiado la calle de Garellano.

65. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se conceda al chófer del servicio público D. Bar­
tolomé Perdices,.que en el pasado año entregó en la Dirección 
general del Tráfico urbano una cartera conteniendo 100.000 
pesetas que había encontrado abandonada en el coche que con­
ducía, la Medalla municipal, que se le satisfaga el modesto 
alquiler que paga durante dos años y que, por último, se le dé 
algim cargo de obrero municipal fijo.

66. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando lo siguiente, con motivo de las quejas y reclama­

ciones que desde hace tiempo vienen formulando los vecinos, 
industriales y propietarios de la calle de Fernández de los 
Ríos, del distrito de la Universidad, con respecto a su pavi­
mentación;

Primero, Que con toda urgencia y con el carácter de pre­
ferente se formule por la Dirección de Obras públicas del 
Ensandie el correspondiente proyecto y presupuesto de pavi­
mentación sobre firme de liormigón de la indicada calle de 
Fernández de los Ríos, teniendo en cuenta que por estar casi 
totalmente edificada y ser la única con salida a Bravo Murillo 
es la más importante de la barriada de Vallehermoso, ai poner 
en comunicación la Moncloa, Ciudad Universitaria y gran 
parte del barrio de Pozas con el distrito de Chambérí.

Segundo, Que mía vez hecho el proyecto y presupuesto, 
se proceda a efectuar la pavimentación, consignando la canti­
dad precisa para ello en el presupuesto de 1931.

67. Otra, suscrita por el Sr. Pelegríii, interesando que 
por la Junta immicipal de Primera enseñanza se vea la forma 
de designar diez Médicos de la Beneficencia municipat que 
por riguroso concurso sean nombrados Inspectores médico-es­
colares municipales, y que, haciendo uso de la facultad conce­
dida a los Ayuntamientos en el apartado h) del artículo 201 del 
vigente Estatuto Municipal, se articule un reglamento de 
inspección médico-escolar municipal donde se especifiquen las 
obligaciones de dichos Inspectores, a cuyo cargo deberá correr 
la designación de los niños para colonias, ingreso en las 
Escuelas, etc., etc.

68. Oira, suscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do que por la Junta municipal de Primera enseñanza se propon­
ga ia modificación del caso 2.", artículo 39 del Reglamento de 
Maestros y Escuelas municipales, en el sentido de que «las 
faltas de asistencia al cumplimiento de su deber, siempre que 
éstas sean por enfermedad debidamente comprobada por el 
Vocal Médico de la junta o por quien ésta considere oportuno, 
se descontarán o retrasará la percepción del quinquenio en 
tantos días como al número de faltas que a los cinco años re­
sulten a la enseñanza»; debiendo, a tal efecto, la citada Junta 
acordar y ordenar a los Directores de Grupos y Escuelas mu­
nicipales que bajo su más estrecha responsabilidad hagan, 
constar las faltas que se cometan por los Maestros a las clases 
y se comuniquen semanalmente de oficio para que, con infor­
me de la persona designada por la Junta, se ima al expediente 
personal y resulte de fácil comprobación en su d(a al certificar 
para la concesión de este aumento de haber,

69. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesan­
do que por !a Junta municipal de Primera enseñanza, que al 
presente trata de abordar la solución del problema escolar ma­
drileño, se vea la forma de proponer la construcción de cuatro 
Grupos escolares en los cuatro puntos cardinales de la Corte, 
destinados a la enseñanza de niños párvulos, que, dotados de 
los iiidispen-sables servicios complementarios de la escuela, 
recogiera a unos centenares de niños y niñas en amplios pabe­
llones llenos de luz y de aíre, con jardines y elementos educa­
tivos imprescindibies.

70. Otra, suscrita por el Sr. García Cortés, interesando 
se dé a una calle de la Villa el nombre del ilustre sainetero 
madrileño Don Ricardo de la Vega, ya que ésta es de las po­
cas propuestas de su clase que se amoldan en absoluto a los 
preceptos que la ley establece para que los Municipios puedan 
honrar la memoria de los ciudadanos beneméritos en la forma 
que aquí se pretende.

71. Otra, suscrita por los mi.snios señores Concejales, in­
teresando que, en vista de la desproporción que existe en el 
número de las tres categorías que siguen al Decano de los se­
ñores Letrados consistoriales, se acuerde la conversión de una 
plaza de Letrado primero y se provea mediante la reglamen­
taria corrida de escalas, con lo cual queda e! Cuerpo consti­
tuido por un Decano, tres Letrados primeros, tres segundos 
y tres terceros, teniéndose en cuenta para la formación del 
presupuesto extraordinario para 1931.

Con lo que se levantó la sesión a la una y treinta minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria del día 16 de mayo de 1930. 

f ’-iTracto. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de H oyos.—Asistieron los Concejales Sres. Alvarez
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Herrero, Amboiige (Morqués de), Araquistain, Calvo, Cortés 
Muñera, Chapa, Encinares (Marqués de), Farge, Fernández 
Cancela, Fernández Gómez, Finat (Conde de), Flores Valles, 
Fontalba (Marqués de), Fraile, Garda Cortés, Goicoecliea, 
Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Gnri. Heredia Spínola (Con­
de de), Lamela, López Dóriga, López Riimayor, Macías, Mar­
cos, Méndez Brocardo, De Miguel, Muro Lara, Noguera, Onís, 
Ossorio, Pelegrín, Regále^, Riera, Rodríguez González, Rue­
da, Saborit, Sagaseta, Sáinz de la Calleja, Sánchez Bayton, 
Saornil, Serrón, Serrano Jover, Silva, Soler, Suárez Jiménez 
y Vázquez del Saz,

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior y dándose lectura 
del decreto de cotivocatoria de la presente. ■

[>E NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS T E R ­
CERAS PARTES DE LOS SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTITU­

YEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 
asistentes a ia sesión fueron aprobados los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 5 de febrero último, en el que, como conse­
cuencia de la aprobación del presupuesto formulado por la Di­
rección de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecáni­
cos para sustituir los actuales mecheros de gas y proceder a la 
instalación completa de 10.545 mecheros bibec, 990 tribec  y 

p en tah éc, se dispuso que para el pago del mayor gasto 
de consumo que dicha reforma supone, y que la Dirección téc­
nica cifra en 450.000 pesetas, se snplemeiiíara en igual suma la 
consignación figurada en el capítulo IV, artículo 1.", con­
cepto 139 del presupuesto ordinario vigente, con cargo al rema­
nente obtenido de la incorporación a dicho presupuesto de 
los débitos, créditos y existencia en caja en fin dei ’anterior 
ejercicio.

El 2 .“, fecha 20 de marzo último, disponiendo que, a fin de 
determinar las modificaciones que han de hacerse en el pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior para restablecer en 
el mismo cinco plazas del personal jornalero y dos del de plan­
tilla, omitidas por error en el capítulo del Servicio de Limpie­
zas, se adopten las siguientes resoluciones:

Primera. Habilitaren el capítulo Vil, artículo 2 .“, y en el 
epígrafe de «Personal anxilian>, el crédito de 4 .000 pesetas 
para establecer dos plazas de esquiladores, dotadas con el 
haber anual de 2.000 pesetas cada una.

Segunda. Amortizar, en los mismos capítulo y artículo, dos 
plazas de peones de albañil para los hornos de incineración, 
con'6,50 pesetas de jornal diario, anulándose en su consecuen­
cia el crédito de 4 .745 pesetas, importe de su dotación anual, 
y en sustitución de las dos plazas amortizadas consignar dos 
de Capataces para dichos hornos, con el jornal diario cada 
una de 7,75 pesetas a cuyo fin se habilitará el crédito de 
5,657,50 pesetas a que asciende en el año el importe de las 
referidas plazas.

Tercera, Habilitar en los referidos capítulo y artículo, yen 
el epígrafe «Sección sanitaria», el crédito de 7.,39!,25 pesetas 
para establecer tres plazas de Auxiliares de Parque, con el 
jornal de 6,75 pesetas diarias; y

Cuarta. Que las 17.048,75 pesetas, importe total de los 
créditos cuya habilitación se propone, se .suplenieriten de las 
disponibilidades del remanente que ofreció la liquidación del 
presupuesto de 1929.

- El 3 .“, fecha 16 de abril próximo pasado, en el que, con 
referencia al acta levantada- por el Secretario del Comité pa­
ritario interlocal de las Artes Gráficas de Madrid en visita 
girada en 27 de noviembre último, en la cual se apercibe al 
Ayuntamiento para que subsane rápidamente las infracciones 
que en la misma se ponen de manifiesto respecto a los jorna­
les asignados al personal de la Imprenta Municipal, en su sec­
ción de Encuadernación, que, según dicho documento, son in­
feriores a los señalados por lo.s Comités de oficio, advirtieudo 
al propio tiempo las sanciones en que la Corporación se halla 
incursa al no corregirse las infracciones señaladas, fueron 
adoptados los acuerdos que a contimiacióii se expresan: 

Primero. Que las asignaciones del personal obrero de la

Imprenta Municipal, a partir de la fecha de la aprobación defi­
nitiva de este acuerdo, serán las siguientes:

PERSONAI. TÉC.NfCO Pesetas

G erente. .........  lÜ.OOÜ

JORNALES

Sección  de C ajas:

Encargado .

Seis oficiales primeros................
Ocho Ídem segundo.^...................
Cajista-minervista..........................
Seis oficiales terceros....................

Aprendiz.

S ecció n  d e J^üquinas: 
Maquinista encargado ( 2 ) . . . .

Cinco mozos de máquina............

S ección  de L itogra fia :^

Marcador litógrafo. . .

S ección  de E n cu a d ern a ció n ;

Dos oficiales primeros. . .  
Cinco oficiales segundos.

Dos ayudantes;

Tres ídem.....................
Dos numeradoras. . .

P erso n al su ba ltern o:

Repartidor del B o l e t ín

Diario

Pesetas

Semanal

Pesetas

105
80,50

. . .  13,50 94,50

. . . 12,50 87,50

. . .  12 84

. . .  11,25 78,75

. . .  11,25 78,75

. . .  10,50 73,50

. . .  9 ,25 64,75
42

. . .  13,50 94,50

. . .  10,50 73,50
66,50

. . .  9 63

. . .  8 ,25 57,75

. . .  13,50 94,50

. . .  12 84

. . .  9 63

. . .  8 ,25 57,75

. . .  13,50 94,50

. . .  12,25 85,75

. . .  11 /7

. . .  10 70
- , .  10,50 73,50
. . .  8 56

35
. . .  8 ,75 61,25
. . .  7,50 52,50
. . .  7 ,75 54,25

47,25

64,75
. . .  9 ,50 66,50
. . .  6 ,75 47,25

Segundo. Que e! suplemento de crédito de 24.900 pese­
tas necesario para dotar, conforme a las necesidades de la 
nueva plantilla, el capitulo Vi, artículo 3 , “, conceptos 226 
y 227 del presupuesto ordinario de gastos del Interior, se ob­
tenga mediante transferencia con cargo al remanente de pese­
tas 4.731.210,54 resultante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación del último ejercicio económi­
co, contra el que hasta la fecha se lian informado expedientes 
por un importe de 3.023.386,10 pesetas.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA D E' VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑ O RES CON CEJALES

Qon el voto favorable de todos los señores Cdíicejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siete siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Pemianente:

El 1.“, fecha 30 de abril último,, disponiendo que por un 
plazo de fres meses se exceptúen de derechos todas las licen-

(1) Por acuerdo del Comité paritario no puede haber más de un ayu** 
dante por cada tres oficiales.

(lí) Por la misma razón, mi maquinista no podrá conducir más de doá 
máquinas sin tener otros tantos maquinistas-ayudantes.

4
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cías de alineaciones y construcciones de nueva planta a que 
se refieren las partidas 1 , 2 ,  3 y 4 de la Ordenanza de exac­
ciones número 4, y en cuyo dictamen propone la adopción de 
los acuerdos que al final se expresan, teniendo en cuenta el 
criterio sustentado en este asunto por la Alcaldía en decreto 
de 1 del actual, que figura en el expediente, por estimar de 
suma conveniencia diclia propuesta para conjurar de momento 
la crisis de trabajo que se siente en el ramo de la edificación, 
y en vista de lo informado por la Intervención, que también se 
une al expediente, asi como tomando en consideración la soli­
citud promovida por la Cámara Oficial de la Propiedad Urba­
na de que se amplíe la exención pedida a las licencias para re­
voco de fachadas; adoptándose los acuerdos que se indican 
previa declaración de haberse modificado circunstancialmente 
las condiciones de hecho del personal obrero .del ramo de la 
construcción, que se halla.en forzoso paro, y con el fin de faci­
litar la normalidad de trabajo de diciio sector, obrero:

Primero. Todas las licencias comprendidas en las parti­
das mimeros l, 2, 3, 4, 5,13, 7, 14, 15, 16, 17, 46. 47, 47 bis, 
48 y 53 de la Ordenanza de exacciones número 4 de las apro­
badas para el año actual que se soliciten dentro del plazo de 
tres meses con destino al radio, Ensanche y Extrarradio de la 
población se expedirán libres de derechos, sin perjuicio de lo 
que en su día pueda resolver el ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia al someter a su superior sanción el 
acuerdo que adopte sobre el particular el exceleiitisimo Ayun­
tamiento Pleno.

Segundo, El aludido plazo de tres meses será improrro­
gable, y tendrá de duración desde el 1 de abril actual al 30 de 
junio próximo.

Tercero. La exención contenida en el apartado primero 
sólo será aplicable a aquellas licencias que se refieran a los 
conceptos señalados y que se soliciten en el término que se 
establece en el apartado segundo, y siempre que se ejecuten 
o den principio dentro de dicho plazo y no sufran interrupción 
posterior hasta sil término, quedando, en Caso contrario, obli­
gadas al pago de los derechos liquidados y suspendido su co­
bro las personas que hubiesen solicitado las licencias, y cuan­
do éstas no lo verifiquen al requerimiento que al efecto se les 
haga por la Administración mnnicipal, los dueños de los inmue­
bles a que las licencias se refieran.

Cuarto. Por las oíicinas municipales se realizarán en las 
licencias que se soüdteu al amparo de la concesión que se es­
tablece eii el apartado primero todas las operaciones que se 
practican normalmente para las no exentas, incluyendo la rela­
tiva a la prestación de la conformidad de los peticionarios a la 
liquidación de derechos que correspondan por la licencia soli­
citada con arreglo a la tarifa que figura en la Ordenanza de 
exacciones número 4, en cuya conformidad se consignará la 
obligación de los interesados a satisfacer aquellos derechos 
cuando fuesen requeridos para ello si el señor Delegado de 
Hacienda de la provincia no aprobase la exención acordada o 
que, aprobándola, rechazase la retroactividad de la misma.

El 2 ,“, fecha 2 de abril último, aprobatorio del proyecto de 
reglamento o cartilla formulado por la Administración de Ren­
tas y Exacciones de los deberes y obligaciones del Cuerpo 
de Policía urbana en relación con las diferentes exacciones 
municipales, con el fin de que ejerzan una función inspectora 
que aminore en lo posible las ocultaciones y favorezca, por el 
contrario, la administración y recaudación de los tributos, y 
cuyos deberes o funciones no estarán en pugna ni contradirán 
los preceptos contenidos en el vigente Reglamento de la Ins­
pección de Rentas y Exacciones municipales.

El 3 .“, de igual fecha que el anterior, declarando exento de 
contribuir por el arbitrio de inquilinato el local que en el núme­
ro 14 de la calle del General Zavala ocupa la Asociación de 
Escritores y Artistas, como Patrona del liistituto Cervantes, 
en vista de los informes emitidos en e! expediente, así como el_ 
Real decKíto del Ministerio de Instrucción púbüca, fecha 24 de 
marzo de 1Ü16, por el que se crea el Instituto de referencfa a 
cargo de dicha Asociación, al que en el articulo 3 .“ de dicha 
soberana disposición se le declara para todos los efectos lega­
les como de carácter benéfico y docente, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el apartado / ) ,  base séptima de las Ordenan­
zas correspondientes; debiendo hacerse la declaración de que 
se trata en tanto esté destinado el mencionado local a los fines 
benéficos a que actualmente se dedica. •

El 4 .“, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo

I se asegure contra el riesgo de incendios, y en la cantidad de 
I 800.000 pesetas, en vista de lo actuado en el expediente, la 

finca número 84 de la calle de Fuencarral, que anteriormeníe 
estuvo destinada a Hospicio Provincial, y en la actualidad, 
después de ios derribos parciales y aperturas de calles nuevas, 
a Museo Mmiidpal, en la parte que lia sido restaurada, exclu­
yendo del riesgo los objetos de arte incluidos en éste, y que el 
contrato se celebre a base de mutuo con la antigua Sociedad 
de Seguros Mutuos de Incendios dé casas de Madrid, según 
convenio anteriormente establecido, facultándose para ello a la 
Alcaldía Presidencia,

El 5 .“, fecha 30 de abril último, aprobatorio del,pliego de 
condiciones, que figura eu el expediente, formulado por la Di­
rección del Matadero y Mercado de Ganados para el suminis­
tro de piensos con destino a la alimentación del ganado esta­
bulado eu dicha dependencia, por terminar el anterior contrato 
el día 10 de junio próximo, con las modificaciones que se con­
signan en ei acta de la sesión indicada.

El 6 .“, fecha 16 de abril último, disponiendo se reconozca 
a favor de D. Manuel Alvarez Naya, Arquitecto primero del 
Servicio de Aguas potables y residtiarias, de conformidad con 
lo informado por la Intervención, la suma de 4.236,14 pesetas 
a que asciende el importe de los haberes no percibidos con 
arreglo al sueldo de 15.000 pesetas anuales con que se halla 
dotada la plaza de Arquitecto Director del Servicio contra In­
cendios, para la que fue designado por decreto de ja Alcaldía 
Presidencia de 26 de febrero de 1 9 ^ ; correspondiendo la cita­
da soma a ios indicados haberes desde la citada fecha hasta 
fin de diciembre del mismo año, y debiendo incluirse la misma 
cu el presupuesto ordinario de gastos del Intorior que se forme 
para el año 1931, én el concepto de crédito reconocido.

El 7.“, de igual fecha que el anterior, disponiendo se acce­
da a la instancia de [), Eduardo Urbano Rossi, Oficial segun­
do del grupo de Administración, solicitando le sean acredita­
dos sus haberes que en ese cargo percibe en concepto de gra­
tificación, y cuya solicitud la forinuló con fecha 3 de febrero 
del año 'actual, o sea con bastante anterioridad al acuerdo 
prohibitivo adoptado por el Pleno como consecuencia de pro­
puesta de la Comisión, siendo ajeno, por tanto, el referido 
señor a la situación creada en la actualidad, que se debe a 
haberse detenido injustificadamente en el Negociado de P er­
sonal el expediente desde la mencionada fecha de 3 de febrero 
a 3 de abril siguiente, y sin que la presente resolución que­
brante lo más mínimo el acuerdo prohibitivo del Pleno de 31 
de marzo próximo pasado, y cuya concesión se entenderá 
mientras perduren las condiciones de compatibilidad, justifica­
das documentahíiente, entre el cargo de Oficial segundo y el 
de Auxiliar administrativo del Catastro que desempeña en 
Hacienda.

Votaron en contra del precedente acuerdo los Sres, Ossorio 
y Saorni!. '

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permaueiite aprobatorio de las bases complementarias de las 
normas de carácter general aprobadas por el Plenario en 5 de 
noviembre de 1929, a las cuales debe ajustarse en lo sucesivo 
la exacción del arbitrio de inquilinato.

Y sometido el precedente acuerdo a votación nominal, y no 
habiendo alcanzado en la misma número suficiente para adop­
tar resolución, quedó este asunto pendiente de votación para 
la primera sesión plenaria que se celebre.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LO S SEÑ O ­
R ES CONCEJALES A SISTEN TES A, SESÍÓN

Dada cuenta de dos decretos de la Alcaldía Presidencia so­
metiendo a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no la designación del Sr. Muro Lara para formar parte de las 
Comisiones de Policía urbana y Beneficencia y del Sr. Maura 
para la de Fomento, se acordó, con el voto favorable de todos 
los .señores Concejales asistentes a la sesión, aprobar dichos 
nombramientos. ■

Se dió cuenta de las comunicaciones de los señores Con­
cejales D. Francisco Travesedo, señor Conde de Eleta, don 
Zoilo Ibáñez Akiecoa y señor Duque de Nájera renmiciaiido a 
dicho cargo, para el que fueron nombrados como mayores con­
tribuyentes. ■

Y vistas las alegaciones deducidas por diclios señores y los 
informes emitidos por la Delegación de Hacienda de la provin-
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da con referencia a los dos últimos, que aducían, en apoyo de 
su petición, el figuraren las listas decoiitribuyeiites>coii cuotas 
muy superiores a lasque les correspondían, se acordó infor­
mar favorablemente dichas instancias y elevarlas a la superior 
resolución del excelentísimo señor Gobernador civil, en armo­
nía con lo que sobre el particular establece el Real decreto de 
15 de febrero último.

Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia in­
formando de la existencia de varias vacantes en diferentes Co­
misiones y proponiendo su provisión, con el voto favorable de 
los señores Concejales asistentes a ia sesión fueron designa­
dos: para formar parte de la Comisión de Gobernación el 
Sr. Soler Garrote; para la de Hacienda, los Sres. López Ru- 
mayor y Marqués de Encinares; para la de Policía urbana, los 
señores Marqués de Encinares, Alvarez Herrero, Regiílez, De 
Miguel y Silva, y para la de Beneficencia, el Sr. Soler Ga­
rrote.

Con e! voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los veintiocho siguientes 
acuerdos de la Comi.sión municipal Permanente:

El L°, fecha 23 de abril último, ratificando otro de la mis­
ma Comisión de 20 de marzo pasado, por el que se interpuso 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída eii redamación formulada por D. Lorenzo Martin Gon­
zález, Director de la Cámara de Compensación Bancaria de 
Madrid, por el arbitrio sobre inquilinato que grava el piso que 
ocupa dicha entidad en la finca número 32 de la Carrera de 
San Jerónimo, todo ello teniendo en cuenta que pasado a la 
Comisión de Hacietida el referido asunto por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 2 de abril, y estudiado nuevamente con de­
tenimiento por la misma, estimó que no habían variado las cir­
cunstancias que motivaron su dictamen fecha 18 de marzo úl­
timo, que dió por reproducido. '

El 2 .“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
siguientes- resoluciones en instancia del Sindicato Mercantil y 
Montepío de las Artes Blancas,, relativa al repeso del pan, de­
nuncias a los productores y expendedores y prohibición de i a 
venta de pan rallado:

Primera. Que el repeso del pan continúe verificándose en 
los despachos con arreglo a las Ordenanzas municipales.

Segunda. Que las denuncias referentes a la calidad de los 
artículos de consumo se continúen haciendo al expendedor, 
puesto que, con arreglo al artículo 220 de las Ordenanzas mu­
nicipales, ninguno puede alegar ignorancia acerca de la calidad 
de sus géneros, toda vez que gratuitamente puede cxnnprobarla 
en el Laboratorio Municipal, y respect) a los productos, que 
se dé cuenta de las denuncias comprobadas a la Dirección ge­
nera! de Sanidad para las determinaciones que considere opor­
tunas, publicándose dichas denuncias en e l  B o l e t In d e l  
A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  y por los medios posibles de pu­
blicidad que esfimeii los señores Concejales jurados; y

'[ ercera. Que respecto a la venta de pan rallado en bolsi- 
tas, de coiifoniiidad con lo informado por el Laboratorio Muni­
cipal, se prohíba en absoluto su venta, lo mismo en los despa­
chos que en las fábricas de pan, toda vez que se altera con 
una facilidad grande, careciendo de las necesaria.s condiciones 
para el consumo.

El 3.°, fecha 9 de abril último, disponiendo que, para dar 
ciimplimieiito a la Real orden del Ministerio de Trabajo v Pre­
visión de 8 del mismo mes, en la que se ordena la formación 
de la estadística de los edificios y albergues existentes en el 
término niuiiicipal de Madrid, con sus clasificaciones corres­
pondientes, según el número de pisos de que cada uno de 
aquéllos consta y el de las familias que los habitan, operacio­
nes que habrán de realizarse con referencia al día 1 del corrien­
te, y la.s cuales servirán de base para la foi mación del empa­
dronamiento general quinquenal de habitantes y censo de po- . 
blacióii que corresponde llevar a efecto en el último me,s del 
presente año, se dispuso que la remuneración que han de per­
cibir los empleados encargados de los trabajos de formación 
de esta estadística, sin que ello sirva de precedente, sea otor­
gada en la cuantía que se expresa en el presupuesto que a! 
final se copia, cuyo importe asciende a 25.080 pesetas, que 
serán cargo al crédito que figura consignado en el capitulo VI, 
artículo 1 concepto 202 del presupuesto vigente, e igual­
mente el de 1.975 pesetas por impresos para los trabajos de que 
se trata, que habrá de satisfacerse con cargo al propio capítulo

y artículo y concepto 208, autorizándose a la Alcaldía Presi­
dencia para la designación de los agentes y fnndonarios que 
han de verificar los trabajos, los cuales habrán de cumplir las 
reglas que figuran en el expediente para la formación de la re­
petida estadística de edificios, con !o que no dejarán de in- 
diúrse ninguna clase de viviendas, albergues ni construccio­
nes, cualquiera que sea su importancia y condición, y de este 
modo poder realizar la oficina, con los antecedentes en la mis­
ma existentes y los que aporten los agentes, una verdadera 
rectificación de las viviendas que actualmente existen:

PRESUPUESTO PARA LA FORMACIÓN DE LA ESTADISTICA 
DE VIVIENDAS

Pesetas

Remuneración a los Guardias encargados de la for­
mación de dicha estadística..........................................  15.000

Idem por cuatro horas diarias a doce empleados en­
cargados de los trabajos de la misma, formación 
de carpetas de cargo, etc,, etc., a 2 ,50 pesetas
la h o ra ................................................ ............ . . . . . . . .  7.200

Idem por idem id. a dos empleados encargados de la 
comprobación del padrón y censo, a 2 ,50 pesetas
la hora ...................................................... ...........................  [ .200

Idem por ídem id. a dos Ordenanzas, a 1,50 pesetas
la hora...................................................................   720

Idem por ídem id. al Jefe del Negociado, a 4 pesetas
labora-.....................................................................   p0O

S u m a .......................................   25.080

IMPRENTA

40.500 hojas para la formación de la estadística de
viviendas............................................................   775

50.000 carpetas-resúmenes de pisos para reparto del
padrón y censo ..................................................................  1,200

T o t a l .......................................... 27.075

El 4.° y 5.°, fecha 16 de abril último, disponiendo, con refe­
rencia a instancias, fecha 30 de marzo de 1925, de doña Dolo­
res Recatero Sánchez interesando la devolución de cantidades 
satisfechas por el arbitrio sobre incremento dei valor de los 
terrenos por las transmisiones realizadas en 30 de abril de 1920 
de dos solares situados, respectivaniente, en los números 27 
provisional y 23 y 25 de la calle del Acuerdo, fundando su 
petición en que las referidas transmisiones, por haberse veri­
ficado antes de la .aprobación de la Ordenanza, no estaban 
incluidas en el mencionado arbitrio; que procede declarar con 
carácter genera! que en todas aquellas redamaciones en que 
se inste !a devolución por ciiota,s satisfechas por el mencionado 
arbitrio por transmisiones efectuadas antes de ta vigencia de la 
Ordenanza y que hubiesen sido satisfechas en período ejecu­
tivo, lo percibido por recargos le sea reintegrado al redamante 
por la Corporación municipal de sus fondos, reintegrándose de 
ellos mediante requerimiento a los Agentes ejecutivos para su 
ingreso en Depositaría Municipal, y en su consecuencia, y por 
lo que se refiere a estos dos asuntos, que cumplidos como lo 
han .sido cuantos requisitos exige ia circular de la Dirección 
general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, procede declarar 
lo siguiente:

Primero. Que se reconozca a la referida señora Recatero 
el derecho a la devolución de las cantidades de 3.542,54 y 
3.443,90  pesetas que por el arbitrio de que se trata ha satisfecho 
indebidamente en las tratismisiones de referencia.

Segundo. Que las expresadas devoluciones se verifiquen 
a dicha señora en la forma siguiente: 2.678,67 y 2.604,07 pe­
setas satisfechas en concepto de cuota, como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto vigente, y 
las 863,87 y 839,83 pesetas restantes, con cargo al fondo de 
multas que de dicho arbitrio existe en Depositaría Municipal; y

Tercero, Que el importe de los recargos, ascendente a las 
sumas de 462,07 y 449,22 pesetas satisfechas eii ambas trans­
misiones, se reintegre de ellos la Corporación municipal re­
quiriendo al Agente ejecutivo perceptor, D. Heliodoro Báñer, 
para su ingreso en Depositaría Múnicipal.

• El 6.®, fecha 30 de abril próximo, pasado, aprobatorio de
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las bases que, sometidas inievameiite a la Comisión municipal 
r’ermaneiite, constan en el acta de la referida sesión, formula­
das para la provisión de una plaza de Profesor de quinta clase 
de arpa de la Banda Municipal, principalmente en lo que res­
pecta a la adquisición del instrumento, y por estimar más con­
veniente para el Áyuntamiento que aquél sea de su propiedad.

El 7 .“, fecha 16 del mismo mes que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que al final se expresan, de confor­
midad con lo informado por la Asesoría jurídica con relación al 
concurso celebrado para la instalación, en los sitios designados 
al efecto, de seis aparatos o colimi ñas para relojes luminosos, 
termómetro, barómetro, buzón para correos, aparato telefónico 
automático y espacios para colocar ammcios oficiales y comer­
ciales, también luminosos, toda vez que por la condición 17 de 
las facultativas se estableció que e! concesionario no podría 
cobrar al piiblico más de 0,10 pesetas por cada conferencia ur­
bana que se celebrara, previa conformidad de la Compañía Te­
lefónica Nadonai de España, y que el concesionario, D. Luis 
Montici, expresaba en su proposición que se hallaba dispuesto 
a cumplir las condiciones del concurso siempre y cuando la 
Compañía de'referencia diera su conformidad para que las con­
ferencias se cobraran a 0,10 pesetas, y sin que la entidad conce­
sionaria en ningún caso tuviera que abonar la diferencia hasta 
■las 0,30 pesetas que dicha Compañía tiene esfablecido como 
precio; todo ello teniendo en cuenta que, realizadas por este 
exceleiiíisimo Ayuntamiento las gestiones oportunas cerca dé 
la entidad de referencia, no ha podido conseguirse el servicio 
al precio reducido de 0,10 pesetas conferencia urbana, por sig­
nificar un régimen de excepción, por cuanto dicha Compañía 
tiene en vigor, y aprobada por la Superioridad, la tarifa de 
0,30 pesetas para las conferencias urbanas de previo pago; 
110 pudiendo exigirse, por tanto, al concesionario el cumpli­
miento de las obligaciones inherentes a la concesión, en razón 
a no haberse cumplido la condición suspensiva deque aquellas 
obligaciones dependían;

Primero. Que se dé por rescindida la proposición presen­
tada por D. Luis Moiifiel a! concurso celebrado para la insta­
lación en la vía pública de seis aparatos o columnas luminosas 
con distintos servicios, y que fué adjudicado a su favor en 10 
de abril del año anterior, en consideración a que el cumplimien­
to de las obligaciones inherentes a la concesión no puede ser 
exi^'do al adjudicatario en razón a no haberse cumplido la con­
dición suspensiva de que aquellas obligacióiies dependían, o 
sea la concesión por la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña de la tarifa reducida de 0,10 pesetas por conferencia.

Segundo. Que en vista del anterior acuerdo, y que por 
tanto no ha tenido efectividad el concurso, y no haberse produ­
cido por consecuencia ninguno de los casos que señala el ar­
tículo 21 del vigente Reglamento para ia contratación de obras 
y servicios municipales para decretar la pérdida del depósito o 
garantía, toda vez que el contrato no ha llegado al momento de 
su perfección, se acuerde devolver al rematante la fianza que 
constituyó en la Caja general de Depósitos, importante pese­
tas 25.1)00 nominales de Deuda amortizable, según resguardo 
señalado con ios números 284.813 de entrada y 119.212 de re­
gistro.

Tercero. Que se deniegue !a instancia de D. Luis Mon­
tie!, fecha i de febrero i’iltimo, en la que solicita se le autorice 
a transferir la concesión de que se trata a favor de D. Juan 
Tejada Heras, en razón a la imposibilidad legai de accederá  
ello, ya que la transferencia o cesión se halla expresamente 
prohibida en la condición 17 del pliego de condiciones econó­
mico-administrativas que sirvió de base al concurso, y el ar­
tículo 22 del vigente Reglamento para la contratación de obras 
y servicios muiíicipales sólo concede o lo,s rematantes el dere­
cho a la cesión o traspaso de los que nazcan del remate cuan­
do no esté prohibido por las condiciones consignadas en los 
pliegos respectivos, como aquí sucede, y además por la im­
posibilidad en que se iialla el Sr. Moiitiel para la transferencia 
o cesión de unos derechos que en é! no lian llegado a conso­
lidarse, yá que por el incumplimiento de la condición suspen­
siva de su proposición no se ha producido la perfección del 
contrato.

8.°, fecha 16 de abril próximo pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrado.s consisto­
riales, la interposicióii de recurso contencíoso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la redamación formu­

lada ante el mismo por doña Concepción García Rendiieles, 
F^residenQ de la Asociación Obras de las Marías de Madrid, 
contra el arbitrio de inquilinato que grava el piso que ocupa 
diclia entidad en la calle de Guillermo Rolhmd, 2, y por cuya 
resolución se revoca el acto ad_ îiiinistrativo recurrido y se de­
clara que dicha Asociación sólo'puede hallarse sujeta a! expre­
sado arbitrio en el caso de que parte de las habitaciones que 
integran el piso principal que ocupa en la citada casa se desti­
nen a habitación o vivienda, y en la forma que establece la vi­
gente Ordenanza de arbitrios.

El 9 .“, fecha .39 de abril último, disponiendo, de conformi­
dad con el informe de los señores Letrados consistoriales, la 
interposición de recurso contencíoso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati- 
yo de la provincia recaída en la reclamación íorinulada ante el 
mismo por D. Rafael Iparraguirre, Director de la Coiiipañía de 
Seguros La Unión y el Fénix Español, contra acuerdo municipal 
denegatorio de exención del arbitrio sobre inquilinato por los 
locales que la misma ocupa en la finca número 43 de la calle de 
Alcalá en expediente relativo a la exacción del expresado arbi­
trio por el primer trimestre de 1929, y por cuya resolución se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara que dicha 
Compañía está exenta del expresado arbitrio por el local que 
destina a sus oficinas, y que procede la devolución de las can­
tidades indebidamente satisfechas desde el trimestre en que for­
muló la reclamación ante el Ayuntamiento, si es que hubiesen 
sido satisfechas.

El 10, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoria­
les, la interposición de recurso con tene loso-administrativo ante 
el Tribunal provincial contra resolución del económico-admi­
nistrativo de la provincia recaida en ia reclamación formulada 
por el mismo señor que se indica en el anterior asunto y por 
idéntico acuerdo referente al segundo trimestre del mismo 
ano 1929, y por cuya resolución se revoca el acto administra­
tivo recurrido y se declara que dicha Sociedad no viene obli­
gada al pago de dicho arbitrio por los locales ocupados por 
sus oficinas en la finca de referencia, procediendo la devolu­
ción de las cantidades ingresadas desde el trimestre en que 
formnló la reclamación ante el Ayuntamiento.

El 1 !, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, de 
conformidad con el informe de ¡os señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-admiriistrativo 
ante el Tribunal provincia! contra resolución del económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada antp el mismo por D. Federico Eacotí, en nombre de 
la Compañía de Seguros .La Greshain, contra acuerdo de la 
Alcaldía en expediente relativo a! arbitrio de inquilinato del 
local que ocupa dicha entidad en ia finca número 18 de la calle 
de Alcalá, y por cuya resolución se revoca el acto administra­
tivo recurrido, declarando que la Compañía citada está exenta 
de! arbitrio de referencia por los locales que destina a sus 
oficinas, y que procede la devolución de las cantidades inde­
bidamente satisfechas desde el trimestre en que formuló la 
reciamadón ante el Ayuntamiento, si es que hubiesen sido 
satisfechas. ■

El 12, fecha 23 del pasado me.s de abril, disponiendo la 
interposición de recurso contencioso-admiriistrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
ante e! mismo por D. Eliseo Migoya, Presidente de la Confe-> 
deración Española de Cajas de Ahorro benéficas, contra el 
arbitrio de inquilinato del piso principal centro de la finca 
mímero 71 de la calle de Alcalá que ocupa dicha entidad, y 
por cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido, 
declarando en su lugar que la mencionada entidad está exenta 
del arbitrio de referencia por el local indicado.

El 13, de la misma fecha que el anterior, di.sponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribimal provincial contra resolución del económico-ad­
ministrativo de la provincia recaída en la reclamación formu­
lada ante el mismo por D. Vicente Gómez Fernández, como 
apoderado de D. Mariano Sanz Fernández, contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia imponiendo el pago de nuevos derechos 
de apertura para el cambio de nombre del café bar establecido 
en la calle del Olivar, !, y por cuya resolución se revoca el 
acto administrativo recurrido y se declara que los derechos que
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viene obligado a satisfacer el referido Sr. D. Mariano Sanz 
Fernández como apertura por sii esíabiedmiento consistirán en 
la diferencia entre la abonada por restaurante, con arreglo a la 
cuota fija del Tesoro y bonificación correspondiente en 1921, 
y la suma de 950 pesetas que rige para los tupis de su catego­
ría en la Ordenanza de 1928.

El 14, fecha 16 de abril último, disponiendo, de conformi­
dad cotí el informe de los sefiores Letrados consistoriales, la 
interposición de recur,so contendoso-adniinistrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Cándido Soto Reguera contra acuerdo’ de la Alcaldía de 
i 1 de agosto de 1928 por el que fué desestimada su pretensión 
de que fuera anulado el recibo que se le había presentado 
al cobro del arbitrio de alcantarillado de la casa número 10 
de la calle de'las Virtudes, y por cuya resolución se revoca el 
acuerdo apelado y se declara que debe ser anillado el recibo 
de que se traía, por iio estar capacitado e! Ayuntamiento para 
imponerle.

El 15, feclia 9 de! pasado mes de abril, disponiendo, con­
forme con el parecer dd Arquitecto municipal correspondiente 
y de la Asesoría jurídica, la interposición de recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra la reso­
lución gubernativa de 25 de marzo anterior por la que, de con­
formidad con el perito tercero, se tasa en 4.363,04 pesetas, 
incluida en ella el 3 por 100 de afección, la cantidad abonable 
por una parcela de 13,15 metros cuadrados expropiable al se­
ñalar las alineaciones oficiales a la finca número 14 de la plaza 
de Nicolás Salmerón, y para la cual el Arquitecto municipal 
había señalado para dicha parcela e! valor de 2 .541,59 pesetas, 
impugnado por el propietario, que estima debe mantenerse el 
precio fijado por el Ayuntamiento a efecto del pago del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos.

■ El 16, fecha 23 de abril último, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de haberse interpues­
to, de conformidad con el informe de los señores Letrados con­
sistoriales, y dada la perentoriedad del plazo, recurso de alza­
da ante el Tribunal económico-administrativo central contra 
resolución dd provincial recaída en la reclamación formulada 
por la Corporación municipal contra la comprobación catastral 
de cinco fincas pertenecientes a la misma sitas entre la calle 
de O'Donnell y Avenida de Menéndez Pelayo, y por cuya re­
solución se declara iiKompetente el indicado Tribunal para re­
solver la redamación de que se trata.

El 17, fecha 9 de abril último, disponiendo, de conformidad 
con el informe-minuta de los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso ante el Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia contra ia liquidación practicada por 
el Registro fiscal de edificios y solares relativa al liquido im­
ponible de los evacuatorios de la glorieta de Bilbao, toda vez 
que la notificación que se lia pretendido realizar con el oficio 
de dicho Registro, que se une al expediente, no reúne las con­
diciones que la ley exige, debiendo servirse reclamar el Tri­
bunal de referencia e! expediente, y como cuestión previa 
anular la notificación de referencia, ordenar se practique en 
forma nuevamente, y si así no lo entendiera, y con reserva de 
los derechos de la Corporación mimicipal para sostener esta 
alegación como objeto sustancial en el procedimiento, poner 
de manifiesto el expediente a la Alcaldía para forimiiar el es­
crito de alegación. ,

El 18, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con los informes de los señores Letrados consistoria­
les y ia Administración de Rentas, la interposición de recurso 
contencioso-adininistrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-admiiústrativo de la provincia recaída 
en la reclamación formulada por D. Carlos Laffitte Martínez, 
Subdirector de la Compañía Metropolitano Alfonso XIII, contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expediente sobre arbitrio 
de licencia de apertura de una fábrica de ladrillos sita en el 
camino alto de Vicálvaro, y por cuya resolución se confirma 
el acto administrativo recurrido en cuanto a la procedencia de 
exigir el arbitrio de referencia, modificándolo en el sentido de 
que la cuota a satisfacer será el 50 por lOÜ de la fija del Te­
soro en el año 1924, reguladora asimismo del duplo de derechos 
como penalidad, con arreglo a la disposición a ), base 4." de la 
Ordenanza de 1924.

El 19, fecha 7 de mayo actual, aprobatorio'de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de haberse interpues­

to, de conformidad con el informe de los Letrados consistoria­
les de 21 del pasado me.s de abril, que figura en el expediente, 
y dada la perentoriedad del plazo para dicha interposición, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución dd económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Walter Meyuen, como Director-delegado para España de la 
Compañía de Seguros generales La Victoria de Berlín, contra 
acuerdo de la Alcaldía en expediente relati' O al arbitrio de 
inquilinato del local que ocupa dicha entidad en la calle de 
Alcalá, 40, y por cuya resolución se revoca, el acto adminis­
trativo recurrido, declarando que ia citada Compañía está 
exenta del pago del arbitrio de referencia por los locales des­
tinados para oficinas de la misma, y que procede la devolu­
ción de las cantidades ingresadas por este arbitrio desde el 
trimestre en que se formuló la reclamación ante la Alcaldía.

El 20, de igual fecha que el anterior, disponiendo la inter­
posición de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra re.solución del econóiuico-admiiúsfrativo re­
caída en la reclamación formulada ante el mismo por D. Manuel 
de Escrivá de Roniani, en representación de la institución Lu­
cha Antituberculosa, contra et arbitrio sobre inquilinato del piso 
que ocupa dicha entidad en la calle del Carmen, 6 y 8, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido, de­
clarando que el Real Patronato Antituberculoso no viene obli­
gado al pago de diclio arbitrio por el local de referencia ocupa­
do por sus oficinas.

El 21, fecha 9 de abril último, disponiendo, de conformi­
dad con el informe de los señores Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, y en vista de las diligencias que figu­
ran en el mismo, que, previa expedición de las correspondien­
tes certificaciones, se persone la representación municipal en 
la causa que indudablemente se instruye por atropello del ope­
rario del Ramo de Vías públicas del Interior D, Anastasio Co­
llado, ejercitando las acciones correspondientes para que se 
indemnice al Ayuntamiento de los perjuicios sufridos.

El 22, fecha 23 del mismo mes que el anterior, interesando 
se solicite dei Juzgado de primera iustanda del distrito del 
Centro, teniendo eii cuenta lo informado por ¡os señores Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, y en vista 
de ia sentencia de dicho Juzgado de 8 de marzo, que también 
se une al expediente, el lanzamiento de D. Gregorio María 
Tomé Arranz, inquilino de una tienda en la casa numero 40 de 
la calle de Jardines, con vuelta a ia de Peligros, 7, expropia­
da para ensanche de la vía pública, previa consignación de la 
suma de 7.920 pesetas, importe de seis mensuajidades, que 
será cargo al crédito que figura en el capítulo 1, artículo 9.°,’ 
concepto 80 del vigente presupuesto, y que simultáneamente 
se proceda judicialmente contra, dicho señor, al objeto de que 
untes de que le sea entregada la expresada suma abone al 
Ayuntamiento el importe de las mensualidades que por alqui­
ler adeuda, más lo que resulte basta la incoación del procedi­
miento.

El 23, fecha 7 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, se ejercite la 
correspondiente acción de desahucio contra los inquilinos de 
Ih finca números 2 a 8 de la calle de Bordadores, expropfada 
por el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, con el 
fin de que dejen desocupadas las habitaciones que en la misma 
tenían arrendadas, ya que ha transcurrido con exceso el plazo 
otorgado a los mismos a dichos efectos.

El 24, fecha 2 de abril último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
en e! recurso coiitendoso-admiiústrativo interpuesto ante el 
'rribimal provincial por el [Procurador D. Carlos Salas Sánchez 
Caiiipomaiies, en representación de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, en solicitud de que se revoque un acuerdo 
municipal relativo a la conce-sión de licencia para sustituir pos­
tes en las calles de Hernaai y Dulcinea.

El 25, fecha 9 de igual mes que el anterior, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consi.storiales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el 3'ribimal provincial por D. José Oriol, en representación 
del Comsorcio de expendedores de carnes frescas y enfriadas 
de Madrid, contra resolución del iliistrisimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia desestimatoria de la reclamación
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de dicha entidad contra la Ordenanza de exacciones aprobada 
para regular durante el año actual el arbitrio sobre el consumo 
de carnes.

El 26, fecha 16 de igual mes que los anteriores, disponien­
do se coadyuve a la Adniinistrución, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribimal provincial por D. Ricardo del Rozo 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de lo de 
enero próximo pasado por el que se le desestimó el de reposi­
ción interpuesto contra denegación de licencia para estabular 
reses en el paseo de los Olmos, 4.

El 27, féclia 23 del mismo mes que los precedentes, dispo­
niendo se desista de la apelación entablada ante el Tribunal Su­
premo contra el fallo del provincial de lo Coníencioso-admiiiis- 
trativo referente a la reclamación formulada por D. Pedro Gar­
cía de la Barga, en representación de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, contra el arbitrio sobre entrada y vigilan­
cia de reses en vivo, en lo que respecta a las vacas dedicadas 
a la producción de leche, todo ello en vista de lo manifestado 
por los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, y teniendo en cuenta que es cierta la existencia de di­
versas resoluciones, qiie cita, en que se apoya el fallo apelado.

El 28, fecha 2 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
se desista, teniendo en cuenta lo manifestado por los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, del recur­
so contencioso-administrativo interpue.sto ante el Tribunal pro­
vincial por acuerdo de 1 i de diciembre del pasado ano, ratifi­
cado por el Ayuntamiento Pleno en 3 ! siguiente, contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en reclamación de D. Ramón Egnia e Irala por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
de la finca número 65 de la caüe de Velázquez.

El 29, fecha 9 del mismo mes que los anteriores, en el que, 
con motivo de recurso de reposición, fecha 26 del pasado mar­
zo, suscrito por la excelentísima señora Condesa de Santa 
Engracia, Condesa viuda de Mendoza Cortina, doña María 
Mendoza y el excelentísimo señor Conde de Santa Engracia, 
se impugna y se pide reposición del extremo sexto de los 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente y del Ayun­
tamiento Pleno adoptados en 22 de enero y 22 de febrero 
del corrieiiíe año, que figuran en el expediente, respecto a la 
forma de dar cumplimiento a las sentencias dictadas por la Sala 
de lo Contencioso del 'rribuiial Supremo en 10 de marzo 
de 1928 y 31 de diciembre de 1912 en un expediente de expro­
piación y apropiación de parcelas agregables a una finca sitiia- 

■da en la caTle de Raimundo Fernández Villaverde, pidiéndose 
además aclaraciones en cuanto a los extremos tercero y cuar­
to, ya que no se hace en cuanto a estos últimos la petición 
concreta de reposición que se solicita en cuanto al sexto; de 
conformidad con el informe del señor Letrado se dispuso, como 
consecuencia de un estudio de todo lo actuado en este asunto 
y del contenido de las sentencias anteriormente indicadas, que 
debe negarse la reposición solicitada en cuanto ai extremo 
sexto; declarar es improcedente volver sobre lo declarado en 
cnanto al extremo tercero al ser firme lo resuelto cotí relación 
a él, y por lo que respecta al cuarto, no procede hacer declara­
ción alguna, ya que no tiene estado de derecho el ofrecerse en 
sn día a los propietarios el resultado de los proyectos técnicos 
que se formulen para el cómodo acceso a la finca,

A propuesta de varios señores Concejales quedaron sobre 
la mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal P er­
manente;

Uno aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas para proceder a la subasta del 
solar número 40 del paseo del Prado.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar números 4 de la calle de 
Barceló y 6 de la de Larra.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para ia ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 6 de la calle de 
Barceló.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 8 de la calle de 
Barceló,

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar números 10 de la calle de 
Barceló y 11 de la de Florida,

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones'para la ena­
jenación, mediante .subasta, del solar números 9 de la calle de 
la Beneficencia y 9 de la de Florida.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 7 de la calle de 
la Beneficencia. •

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 5 de la calle de 
la Beneficencia,

I Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar números 3 de ¡a calle de 
la Beneficencia y 2 de la de Larra.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 4 de la calle de 
Larra.

Otro aprobatorio de las bases para la adquisición por con­
curso de 40 camiones para el Servicio de Limpiezas.

Otro aprobatorio de las bases para la adquisición por con­
I curso de 15 regadoras para el Servido de Limpiezas.

Otro aprobatorio de las bases para la adquisición por con­
curso de cinco regadoras-lavadoras para el Servido de Lim­
piezas. '

Otro disponiendo se conceda ia prórroga por un año en la 
concesión del Teatro Español.

Otro aprobatorio de las bases para celebrar concurso para 
proveer varias plazas de Enfermeras del instituto de Serote- 
rapia.

Otro aprobatorio de las bases para celebrar concurso para 
proveer varias plazas de personal facultativo en la Institución 
municipal de Puericnltiira.

Otro aprobatorio de las bases para la provisión de una 
plaza de Topógrafo de Cementerios.

Otro aprobatorio de las bases para proveer por concurso 
una plaza de Practicante de la consulta de Dermatología y 
Profilaxis,

I Otro disponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso una plaza de Practicante en el Instituto munici­
pal de Seroterapia.

Otro aprobatorio de las bases para proveer por concurso 
dos plazas de Médicos de guardia en el Instituto municipal de 
Seroterapia.

Otro aprobatorio de ¡as bases del concurso-oposición para 
proveer la Jefatura técnica del Servicio de Abastos del Ayun­
tamiento entre funcionarios municipales.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, se concurra a la información 
abierta en el Gobierno civil, en cuinplimiento de orden de la 
Dirección general de Ferrocarriles, sobre el proj^ecto de mo­
dificación presentado por la Compañía del Metropolitano Al­
fonso Xni, consistente en sustituiré! trazado de plaza de la 
Independen cía-Serrano hasta frente a Diego de León, por el 
de Alcalá-Torrijos hasta Diego de León, recabando la facultad 
del Ayuntamiento para otorgar la concesión con la interven­
ción facultativa y económica que le son peculiares.

Otro disponiendo que se reclame en la vía civil el importe de 
los daños causados por iiii autocamión en una farola del alum­
brado público instalada en la Avenida del Conde de Peñaiver.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe del Pleno 
de los señores Letrados consistoriales, que se desestimen las 
instancias presentadas por la Sociedad J .  Eugenio líibera y 
Compañía, contratista de las obras del nuevo Matadero y.Mer­
cado de Ganados, solicitando intereses de demora por el retra­
so en el abono del saldo de la liquidación general de la contrata 
de las expresadas obras.

Otro disponiendo se estimen dos recursos de reposición in­
terpuestos contra acuerdo aprobatorio de las brises para la pro- 
visióri de plazas de Escribientes Auxiliares y la aprobación de 
otras,’ en armonía con anteriores acuerdos, respecto a reserva 
de destinos a viudas y huérfanos de funcionarios.

Igualmente quedaron sobre la mesa:
Un informe de los señores Letrados consistoriales, en acuer­

do de la Comisión municipal Permmiente, con referencia a la 
resolución de la misma de 5 de noviembre de 1924, ratificada 
por el Pleno en 1 de diciembre siguiente, que estimó que la 
Corporación municipal no tenia derecho a percibir el arbitrio 
sobre apuestas en los frontones en el período comprendido entre 
el 17 al 31 de diciembre de 1922, según se había declarado por 
Real orden del Ministerio de Hacienda, y

■ I .



Uii decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de una 
comnnicacion del señor Ingeniero Director de Vías públicas se­
ñalando la conveniencia de restablecer en el pliego de condi­
ciones para contratar, mediante subasta, las obras de nueva 
instalación y de conservación de los pavimentos de asfalto, 
aprobado en 31 de marzo próximo pasado, la en que se exigía 
para concurrir a dicha licitación disponer de fábrica del expre­
sado producto.

Con lo que‘se levantó la sesión siendo las dos y cinco mi­
nutos de la tarde. ■

S e s i ó n  e x t r a o r d i n a r i a  d e l  d ía , 19 d e  m a y o  d e  1930, 
CONTINUADA EL 20 DEL M ISM O .— E xtra cto .— Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, Marqués de Hoyos. —Asistieron 
los Concejales Sres. Alvarez Herrero, Amboage (Marqués 
de), Araquistain, Bemete, Bustillo, Calvo, Cortés Manera, 
Chapa, Encinares (Marqués de), Farge, Fernández Cancela, 
Fernández, Finat (Conde de), Flores Valles, Fraile, Caray, 
Garda Cortés, García de Vinnesa, Gnicoechea, Gómez Jimé­
nez, Gómez Latorre, Gurí, Heredia'Spínola (Conde de), Lame- 

da, López Dóriga, López Rumayor, López Zapata, Macias 
Fernández, Marcos, Méndez Brocardo, De Miguel, Moriles 
{Conde de los). Muro Lara, Noguera, Onis, Ossorio y Gallardo, 
Pelegrín, Regúlez, Riera, Rodríguez Gpnzález, Rueda, Sabo- 
rit, Sagaseta, Sáinz de la Calleja, Sánchez Bayton, San Nico­
lás de Noras (Marqués de), Saoniil, Serrano Jover, Silva, 
Snárez Jiménez y Vázquez del Saz. .

Se abrió a tas once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior y dándose lectura del 
decreto de convocatoria.

ASUNTOS qU E  REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ ORES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Se di ó cuenta de los tres siguientes acuerdos de la Comi­
sión mimicipal Permanente:

El 1 fecha 7 de! mes actual, aprobatorio del pliego de 
condiciones técnicas, que constan en el acta de la indicada se­
sión, y el de las económico-administrativas, qtie se une al ex­
pediente, formulados por la Secretaría, que han de servir de 
base para adquirir por concurso 40 antocaniiones para la 
recogida de basuras, con destino al Servicio de Limpiezas, 
y que el importe total a que aquéllos asciende, de 1.120.000 
pesetas, sea cargo al concepto formado con el remanente de 
los créditos sobrantes del presupuesto extraordinario de 1923, 
cuyas disponibilidades ascienden a la suma de 1.604.779,54  
pesetas. ■

El 2.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio del plie­
go de condiciones técnicas, que consta en el acta de la indi­
cada sesión, y el de las económico-administrativas, que se une 
al expediente, formulados por la Secretaria, que han de servir 
de base para adquirir por concurso 15 regadoras automó­
viles con destino al Servicio de Limpiezas, y que el importe 
total a que aquéllas asciende, de 450.000 pesetas, sea cargo 
al concepto 11 del presupuesto extraordinario de 1928.

El 3 .“, de la misma fecha que los precedentes, aprobatorio 
del pliego de condiciones técnicas, que consta eii el acta de la 
expresada sesión, y el de las económico-administrativas, que 
se une al expediente, formulados por la Secretaría, que han de 
servir de base para adquirir por concurso cinco regadoras- 
lavadoras con destino al Servicio de Limpiezas, y que el im­
porte 3 que aquéllas asciende, de 240.000 pesetas, sea cargo 
al concepto 11 det presupuesto extraordinario de 1928,

Y previa disciisióii que consta en acta, fueron aprobados 
los precedentes acuerdos de la Comisión municipal Pennanen- 
te, fecha 7 del actual, con la emnieiida verbal, forniuíada pore) 
Sr. Alvarez Herrero en la sesión plenaria anterior, de que los 
vehículos que se adquieran tengan cabina que proteja a los con­
ductores; y manifestado por el Sr Muro Lara que, eii atención 
a haberse nombrado Concejal ¡iispedor del Servicio de Lim­
piezas, debería formar parte el mencionado señor de la Comi­
sión receptora, fiié aprobada dicha propuesta; e iguahneute se 
acordó que la Presidencia de la referida Comisión la ostentara 
el Presidente de la Comisión de Beneficencia, con la facultad 
de delegar en otro señor Concejal.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 23 de abril último, disponiendo se conceda

al actual concesionario del Teatro Español, D. Fernando Díaz 
de Mendoza, la prórroga de un año en el disfrute de la conce­
sión de dicho coliseo con arreglo a las condiciones estableci­
das, fundamentando dicha resolución en el caballeroso proceder 
que siempre ha observado e! referido señor en sus relaciones 
con el Ayuntamiento como tal concesionario, en los perjuicios 
que involuntariamente se le lian irrogado al ampliar el plazo 
de ejecución de las obras de reforma de dicho coliseo, y final­
mente en que el otorgamiento de la prórroga no lesiona los in­
tereses de la Villa, no implicando el hecho de acceder a ésta, 
por otra parte, detención ni aplazamiento en la labor ya inicia­
da de confeccionar las bases del próximo concurso para con­
ceder la explotación del Teatro Español, que se efectuará en 
su oportunidad, siendo sólo el objeto de esta prórroga el que 
difiere la entrega del Teatro al nuevo coucesionaiio para la 
fecha de! 31 de marzo del año 1931, en que el Sr. Díaz de 
Mendoza cesará en su cometido.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
precedente acuerdo de la. Comisión municipal Permanente, 
en votación nominal por .32 votos'de ios Sres. Amboage (Mar­
qués de), Beruete, Bustillo, Calvo, Encinares (Marqués de), 
Fernández (D, Tomás), Finat (Conde de), Flores Valles, Fraile, 
Garay, García Cortés, García de Vinue.sa, Goicoediea, Gómez 
Jiménez, Gurí, Lamela, López Dóriga, .Maclas, Marco.s, De 
Miguel, Moriles (Conde de), Onis, Pelegrín, Regúlez, Riera, 
Rueda, Sáinz de la Calleja, Sánchez Bayton, san Nicolás de 
Noras (Marqués de), Suárez Jiménez, Vázquez del Saz y Pre­
sidente, contra 17 de los Sres. Alvarez Herrero, Araquistain, 
Cortés Muñera, Farge, Gómez Latorre, López Rumayor, López 
Zapata, Méndez Brocardo, Muro, Noguera, Ossorio, Rodrí­
guez González, Saborit, Sagaseta, Saornil, Serrano Jover y 
Silva,

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 2 de abril próximo pasado, aprobatorio de 
las bases, que constan en el acta de la referida sesión, formu­
ladas por el señor Decano del Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia mimicipal, que han de servir para proveer por con­
curso y en definitiva las plazas del personal facultativo que 
en la actualidad están desempeñadas interinamente en el Insti­
tuto de Seroterapia y Laringología, entre las que figuran las 
de tres Enfermeras del citado Instituto, y al mismo tiempo 
anunciar las plazas de Enfermeras supernumerarias que resul­
ten, y que según lo establecido son en número de seis.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el pre­
cedente acuerdo con la enmienda verbal de consignar como 
edad máxima la de cuarenta años para tomar parte en el con­
curso de que se trata. _

Y siendo las dos y quince minutos de la tarde se suspendió 
la sesión para reanudarla al día siguiente.

Día aO

Se reanudó la sesión a las once y veinte minutos de la ma­
ñana, bajo la presidencia del excelentísimo .señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.— Asistieron los Concejales Sres. Alvarez He­
rrero, Amboage (Marqués de), Araquistain, Beruete, Bustillb. 
Calvo, Cortés Muñera, Chapa, Encinares (Marqués de), Fer­
nández Gómez, Finat (Conde de), Flores Valles, Foiitalba 
(Marqués de), Fraile, Garay, Garda de Vinnesa, Goicoechea, 
Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Gurí, Heredia Spinola 
(Conde de), Lamela, López Dóriga, López Rumayor, López 
Zapata, Macias, Marcos, Méndez Brocardo, De Miguel, Mo­
riles (Conde de los). Muro Lara, Noguera, Onis, Pelegrín, 
Regúlez, Riera, Rodríguez González, Rueda, Saborit, Saga­
seta, Sáinz de la Calleja, San Nicolás de Noras (Marqués de), 
Saornil, Serrano Jover, Silva, Suárez Jiménez y Vázquez del 
Saz.

. PENDIENTE DE VOTACIÓN

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Se dió cuenta dei acuerdo de la Comisión mimicipal Per­
manente aprobatorio de las bases complementarias de las nor­
mas de carácter general aprobadas por el Plenario en 5 de no-
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vieinbre de 1929, a las cuales debe ajustarse en lo sucesivo la 
exacción del arbitrio de inquilinato.

Verificada nueva votación, y no habiendo alcanzado tai"' 
poco nùmero suficiente para adoptar acuertíq, quedó pjendieute 
para ia primera sósión plenaria que se celebre. ‘

SOBRE [.A MESA

ASUNTOS FÍEQUÍEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PA RTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Se dió cuenta de los nueve siguientes acuerdos de la Co­
misión iminicipal Permanente.

Uno aprobatorio de ios pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar números 4 de la calle de 
Baicelo y fi de la de Larra.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, dei solar minierò 6 de la calle de 
Barceló. ■

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 8 de la calle de 
Etarceló.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar números 10 de la calle 
de Barceló y 11 de la de Florida.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar números 9 de la calle de 
la Beneficencia y 9 de la de Florida.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 7  de la calle de 
la Beneficencia.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la ena­
jenación, mediante subasta, del solar número 5 de la calle de 
la Beneficencia.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la 
enajenación, mediante subasta, del solar números 3 de la calle 
de la Beneficencia y 2 de la de Larra.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para la 
enajenación, mediante subasta, del solar número 4 de la calle 
de Larra.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que volvie­
ran estos asuntos a nuevo estudio de la Comisión 2.®.,
ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­

RES CONCEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 16 del pasado mes de abril, aprobatorio de 
las ba.ses, que figuran coiisigiiadas en el acta de )a sesión indi­
cada, foiniuladas por el señor Decano del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia mmiicipal, para proveer por concurso y en 
definitiva varias plazas de personal facultativo que en la actua­
lidad están desenipeñada.s iiiterinanieiiíe en la Institución muni­
cipal de Puericultura, y que son; una de Médico numerario, 
tres de Practicantes numerarios, una de Practicante femenino 
supernumerario gratificado y dos de Enfermeras.

A continuación se dió cuenta de mía enmienda, suscrita por 
el Sr. Alvarez tierrero, que decía asi:

. «Por lo que respecta a las Enfermeras, se supiimiiá en la 
Base I.” lo del titulo de «Enfermera visitadora».

La edad máxima será la de cuarenta años.»
En lo.s concursos entre el personal de la casa se consigna­

rá en las bases de preferencia la siguiente;
»I.® Serán preferidos los que liayan ingresado eti el 

Cuerpo por concurso-oposición.»
Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 

acuerdo de la Comisión municipal Permanente, con la prece­
dente enmienda, excepto por lo que se refiere a la condición de 
preferencia de los qtie hayan ingresado por concurso-oposi­
ción, que se estimó no debía figurar como base, sino única­
mente como ima circunstancia de estimación para el Tribunal. !

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión muiTicipal 
Permanente, feclia 23 del mismo mes que el anterior, dispo­
niendo se convoque a concurso, en vista de la propuesta del I 
señor Inspector del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal. que figura en el expediente, para la provisión defiiiiti- ■ 
va, eiitie Méclicos ruunerarios de dicha dependencia, de dos 
plazas de Médicos de guardia en el Instituto iiumicipal de Se- i 
roterapia, cubiertas interinamente, y con arreglo a las bases

aprobadas por el excelentísimo. Ayuntamiento en 31 de marzo 
de 1922, y que constan en el acta de la indicada sesión.

A continuación .se dió cuenta de una emnieiida, suscrita por 
el Sr. Alvarez Herrero, que decía así: ,

ítSe suprimirá el primer ejercido práctico, que consiste en 
mía iiitervendóii de urgencia de las vías respiratorias, y en 
cambio se exigiré, por lo menos, dos años de práctica en la 
especialidad.»

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente*, con ia modifi­
cación de que el primer ejercicio práctico se verifique .sobre 
cadáveres y que los concursantes acrediten por io menos dos 
años de práctica en la .especialidad, e igualmente se acordó 
que del Tribunal del coiicurso formen parte dos Médicos espe­
cialistas en vez de uno, y que del mismo se elimine al Inspec­
tor del Servicio.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
convoque a concurso, con arreglo a las bases que figuran 
en el acta de la indicada sesión, en vista de la propuesta del 
señor Inspector de! Ciierpb facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, que se une al expediente, para las provisión definitiva 
de una plaza de Practicante de la consulta de Dermatología y 
Profilaxis.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de 
las bases que constan en el acta de la indicada sesión, en vista 
de la propuesta formulada por el señor Inspector del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, que se unen al expe­
diente, para proveer por concurso y en definitiva una plaza de 
Practicante en el Instituto municipal de Serpterapia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pieno aprobó los dos pre­
cedentes acuerdos de ia Comisión municipal Permanente.

A propuesta del Sr. Fraile quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente aprnliatorio de las bases 
del concurso-oposición para proveer la Jefatura técnica del 
Servicio de Abastos del Ayiintainienfo entre funcionarios mu­
nicipales. .

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los cuatro siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Pennanente:

.El 1.“, fecha 16 de abril último, aprobatorio de las bases, 
que constan en el acía de la expresada sesión, formuladas por 
el señor Arquitecto de Cenieiiíerios., para la provisión de mía 
plaza de Topógrafo vacante en la Dirección de los obras de la 
Necrópolis, con las modificaciones introducidas para adaptar­
las a jas normas administrativas regiamentarias y la de exigir 
a los concursantes la condición de ser l'opógrafos.

El 2 .“, fecha 7 del actual, disponiendo que el Ayuntamien­
to concurra, de conformidad con el informe de los Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, a la información 
abierta en el Gobierno civil, en cumplimiento de orden de la 
iJirección general de Ferrocarríies, sobre el proyecto de mo­
dificación presentado por la Compañía del .Metropolitano Al­
fonso XIII, consistente en sustituir el trazado Plaza de la Inde­
pendencia-Serrano hasta frente a Diego de León, por el de 
Alcalá-Torrijos hasta Diego de León, recabando la facultad 
del Ayuntamiento para otorgar la concesión con la interven­
ción facultativa y económica que le es peculiar.

E! 3 .“, fecha 16 de abril último, disponiendo se interponga 
la pertinente acción en la vía civil con objeto de reclamar de 
la Compañía de) Metropolitano, o de quien corresponda, el 
importe de los daños y perjuicios que lian tenido lugar con 
motivo de la rotura por un autocamión de la citada Compañía 
de una farola de alumbrado público instalada en la Avenida del 
Conde de Pefialver, frente al número 5; todo ello como conse­
cuencia de un examen de los antecedentes de la cuestión y ha­
bida cuenta de que el Ayuntamiento no debe pechar con los 
gastos que ha originado la reimstalación de la farola.

El 4 .“, fecha 30 del mismo mes que e! anterior, aprobatorio 
de ini informe del pleno de señores Letrados consistoriales, 
fedia 27 de marzo próximo pasado, con motivo de solicitudes 
presentadas en 13 de enero de 1928 y 6 de abril de 1929 por 
D. i^nis Gomendio y Saleses, en representación de la Sociedad 
J .  Eugenio Ribera y Compañía, contratista délas obras del 
nuevo Matadero y Mercado de Ganados, interesando, en la 
primera de ellas, el pago de intereses de demora al 5 por lOÜ 
anual por el retraso en el abono del saldo de la liquidación ge-

H a u r i d
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lie ral de la contrata de las expresadas obras y por el retraso 
también en el abono a cuenta de la revisión de precios de dicho 
saldo, y en la segunda, el abono de los intereses de demora co­
rrespondientes al precitado saldo de la liquidación, por enten­
der la Sociedad reclamante que han sido devengados desde 
el 28 de mayo de 1927 al 27 de marzo de 1920, y por la canti­
dad de 8Ü.78Í,24 pesetas; y en cuyo informe los referidos se­
ñores Letrados, dados los antecedentes de la cuestión expues­
tos en el texto del mismo, entienden que el abono de los 
intereses de demora que se solicita por la expresada Sociedad 
es improcedente en razón a que ¡a propia Sociedad, enterada 
de la forma de hacer frente al abono del saldo, consintió lo 
acordado por el Ayuntamiento Pleno respecto de la misma, y 
aun dio a la Corporación toda suerte de facilidades para veri­
ficarlo, aquietándose expresamente a lo que la misma resolvió 
en orden al pago de la liquidación general de la contrata, por 
lo que carecen de virtualidad los fundamentos legales aducidos 
por la misma para solicitar tal abono, fundamentos que a su 
debido tiempo no utilizó, novando, por decirlo así, las obliga­
ciones a cargo del Ayuntamiento consignadas en el pliego de 
condiciones facultativas formado y aprobado para la ejecución 
de las obras; teniendo en cuenta, por otra parte, que la sen­
tencia del Tribunal Supremo de 14 de abril de 1906 tiene decla­
rado que el contratista que recibe con retraso el capital de los 
plazos vencidos de la contrata sin reservarse el derecho de re­
clamar intereses carece del derecho de opción a éstos, y tal es 
el caso de la Sociedad de que se trata ante el acuerdo tomado 
por el Plenario de la Corporación en 28 de marzo de 1927 al 
disponer la forma de pago a la expresada Sociedad del saldo 
de la ¡iquidación general.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Cotnjsión municipal Per­
manente, fecha 7 dei actual, en e! que se hace constar que, con 
motivo de haberse formulado dos recursos de reposición contra 
!as bases de convocatoria a oposición aprobadas por la Comi­
sión municipal Permanente y sancionadas por el Ayuntamiento 
Pleno por acuerdo de 15 de enero y 22 de febrero de! corriente 
año para proveer veinte plazas de Escribientes Auxiliares Ta­
quígrafos-mecanógrafos, más concretamente contra la que exi­
ge titulo de Bachiller elemental o Maestro para poder tomar 
parte en la misma, y que examinadas con detenimiento las re­
feridas bases, se estimó que el hecho de limitar la convocato­
ria a ios que se hallen en posesión de alguno de los títulos 
mencionados .impediría que a ella concurriesen buen número de 
aspirantes que sin ese mérito oficial, no obstante, pueden re­
unir inmejorables condiciones y poseer una preparación perfec­
ta para el desempeño de tales plazas; se consideró por ello 
procedente la reposición del acuerdo recurrido en cuanto a ese 
extremó, y al propio tiempo, la modificación de las bases con­
forme se consigna en el acta de la sesión indicada,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión municipal Permanente, con las 
adiciones de que los ejercicios e.scritos se archiven unidos a¡ 
expediente, y que el número de Vocales del Tribunal se aumen­
te con un Profesor de instrucción primaria del Ayuntamiento,

Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados con­
sistoriales en acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
con referencia a la resolución de la misma de 5 de noviembre 
de 1924, ratificada por el Pleno tn 1 de diciembre siguiente, 
que estimó que ia Corporación iinmícipal no tgnía derecho a 
percibir el arbitrio sobre apuestas eti los frontones en el pe­
ríodo comprendido entre el 17 al 31 de diciembre de 1922, se­
gún se había declarado por Real orden del Ministerio de Ha­
cienda.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que pasara 
este asunto a estadio de la Comisión.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, informando una coniimicación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, de igual fecha, en la que 
señala la conveniencia de restablecer, en el pliego de condicio­
nes para contratar mediante subasta las obras de nueva imstala- 
ción y de conservación de los pavimentos de asfalto aprobado 
en 31 de marzo próximo pasado, en la que se exigía para concu­
rrir a dicha licitación, a! igual que en otra llevada a cabo para 
dicho fin en junio de 1025, el disponer de fábrica de dicho pro­
ducto, y que filé suprimida en la referida fecha de 31 de marzo; 
todo ello por estimar que la supresión de que se trata hace im­
posible el cumplimiento de algunas condiciones del indicado 
pliego que están intimamente ligadas a la suprimida.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que .se con­
ceda al adjudicatario un plazo de seis meses para construir 1a 
fábrica, que deberá ser emplazada en un ladio de 100 kilóme­
tros, y que el plazo de conservación gratuita sea de seis años, 
con las demás condiciones que resultan de la base 2,".

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUF, REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUIN­
TA S PA RTES Y EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERCERA S 
PARTES DE LOS SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTITUYEN 

LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

Uno aprobatorio de los pliegos de condiciones para la, ena­
jenación por subasta del solar situado en la calle de Bueña- 
vista, 29, esquina a ia de la Torrecilla del Leal, 23, y Zurita, 24.

Otro disponiendo que se destine el solar propiedad munici-, 
pal sito en el paseo del Prado, 40, a la constincdón de un 
Grupo escolar que ofrece construir a sus expensas el Conce­
jal Sr. López Rumayor.

Y no habiendo número suficiente de señores Concejales 
para adoptar acuerdo, quedaron estos asuntos sobre la mesa.

ASUNTO QUE RECJUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER ­
CERAS PA RTES DE LO S SEÑ ORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de ia Comisión municipal Per­
manente aprobatorio de la inclusión en el proyecto de enlace 
de la plaza del Callao con la de Santo Domingo de la casa nu­
mero 2 de la calle de Tudescos, y la modificación del presu­
puesto de dicha obra.

Y sometido a votación nominal, y no habiendo aloanzado
número suficiente, quedó pendiente de votación para la sesión 
próxima. ,

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VO TO S DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 
asistentes a la sesión fiié aprobado el acuerdo de la Conii.sión 
municipal Permanente, fecha 14 del actual, declarando que el 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 14 de febrero último, 
referente a la condonación de multas impuestas por faltas de 
policía urbana, se haga extensivo a cuantas penalidades y re­
cargos en materia de exacciones mimicipáles, que no sean de-' 
rechos naturales, se hallaren pendientes de cobro o en trámite 
SU.S expedientes de exacción hasta el 14 de febrero de 1930, y 
que hubiesen sido impuestas por virtud de actos de ocultación 
o defraudación que fijan las diferentes Ordenanzas de exac­
ciones; todo ello por encontrar loable la Comisión dictamina- 
dora el espíritu que informa la proposición en ese sentido pre­
sentada por los Sres. Marcos, Muro Lara, Noguera, de Miguel 
y Rodríguez.

A propuesta del Sr. Saborit fué retirado para nuevo estu­
dio el acuerdo de [a Comisión municipal Permanente aproba­
torio de la modificación de la base 5.^ de los pliegos de con­
diciones para la subasta de vendajes y aparatos ortopédicos 
para la Beneficencia municipal.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑ O ­
RES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobado.s los ocho siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.”, fecha 14 dei actual, dispmiiendo, de absoluto acuer­
do con los dictámenes de la Junta Consultiva y del Negociado 
de Obras, que se traslade a la Superioridad integramente el 
informe de la Junta Consultiva con respecto al proyecto de 
replanteo para el paso superior sobre las vías del ferrocarril 
del Norte, presentado por ia Compañía de este ferrocarril, y 
que se aprueben, con las modificaciones que a continuación se 
expresan, las bases, que también se unen al expediente, redac­
tadas por el señor Secretario de dicha Junta Consultiva para 
anunciar concurso de proyectos al objeto de establecer el acce-

1 “ I i í  ' " ' ¡ a ú n a
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so desde la glorieta de San Antonio de la Florida hasta el fu­
turo paso superior:

a) La base 12 será redactada en la siguiente forma: «A los 
autores del proyecto elegido se les i'eserva el derecho de diri­
gir las obras, por cuyos trabajos percibii'án los honorarios con 
arreglo a las tarifas vigentes. Dichas obras se ejecutarán, en 
su caso, bajo la inspección técnica de los facultativos muni­
cipales.»

¿>) La condición 12 .será adicionada con nn segundo pá­
rrafo que diga: «En previsión de que sea necesario abonar el 
premio, su importe, de 15.000 pesetas, será consignado en el 
presupuesto que se forme para 1931.»

El 2.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
bases que se consignan en el acta de la expresada fecha para 
proveer en definitiva, por concurso-oposición, una plaza de 
Médico de la consulta de Vías urinarias de la Casa de Socorro 
del distrito de! Centro. .

El 3.°, de la misma, fecha que los anteriores, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, de conformidad con el iiifor- 
me de los serlores Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en el recurso contencíoso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Saturnino 
Pérez Martín, en nombre y con poder bastante de la Real Ar- 
chícofradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y San 
Isidro, sobre revocación dé decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 28 de enero di-1 corriente año que estimó bien hecha la no­
tificación a la recurrente de otro de 28 de diciembre de 1929 
denegatorio de licencia para construir mía sepultura frente a la 
galería tercera deí patio de la Concepción del Cementerio de 
San isidro.

El 4,", de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, de conformidad con el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en el ex­
pediente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Saturnino 
Pérez Martin, en representación de la Real Archicofradia de 
San Pedro, San Andrés y San Isidro, sobre revocación de de­
creto de la Alcaldía Presidencia de 21 de febrero de! corriente 
año denegatorio de licencia para constrnir una sepultura en ia 
manzana T del patio de la Concepción del Cementerio de San 
Isidro.

El 5.", de la misma feclia que los anteriores, disponiendo 
la interposición, de confomiidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en et expediente, de recurso 
contencioso-admirii,strativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación fonmiiada ante eí mismo por D. Aure­
lio Martín Velasco, en representación de la Sociedad anónima 
i-a Nueva Panera Industrial, contra acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia en expediente sobre exacción del arbitrio de inqui­
linato del local que ocupa dicha entidad para fábrica de pan en ' 
la calle de ¡a Madera, 32, y por cuya resolución se revoca el 
referido acuerdo, declarando en su lugar se halla exento del 
pago del arbitrio de referencia el local de que se trata.

El 6 ,“, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de jos señores Letrados consistoriales, que figura en d  expe­
diente, en el recurso coi)teiido,so administrativo interpuesto 
ante el 3'ribunal provincial por el Procurador D. Esteban Pe­
rales, a nombre de la Cámara de la Propiedad Urbana de Ma­
drid, contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia, fecha 2 de enero del corriente año, denegatorio de la 
reclamación formulada por dicha entidad contra la Ordenanza 
nilmero 7  de las aprobadas para regular durante el año actual 
la exacción del arbitrio sobre licencias de construcción.

El 7 ,“, de la misma fecha que los precedentes, disponiendo 
la interposición, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consi,storiales, que figura en el expediente, de recurso 
contencioso-administrativo ante el rribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaí­
da en la reclamación formulada ante el mismo por doña María 
del Carmen Asela Salabert, Marquesa de la Floresta, contra 
el arbitrio sobre vallas por la instalada en la finca de su pro­
piedad, número 4 de la calle de Evaristo San Miguel, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido, de­
clarando en s:i lugar qoe procede devolver a la reclamante la 
cantidad de ItiU pesetas indebidamente satisfechas por dicho 
concepto y consignadas en un recibo a nombre de D, Vicente

Paúl San Federico; debiendo en el escrito de interposición so­
licitarse la suspensión de efectos de la resolución que se re­
curre.

El 8 .“, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Miguel Cuadrado de la Zar­
za contra resolución del económico-administrativo de la pro­
vincia denegatoria de su reclamación contra el arbitrio sobre 
solares correspondiente a uno de sn propiedad sUo en la calle 
de Hilarión Eslava, '

Se dió cuenta de otio acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de la misma fecha que los anteriores, aprob do­
rio, en vista de lo actuado eii el expediente, del Índice de va­
loraciones formulado por la Junta técnica del servido de Pius- 
vaíia que ha de aplicarse en las transmisiones que se verifi­
quen en las distintas zonas de Madrid .durante el -trienio 
de 1930-33. asi corno para su aplicación, las reglas que señala 
la Junta Consultiva de Obras en informe de 7 de] pasado mes 
de abril, que se une ai expediente, no procediendo tomar en 
considc'ración el voto particular formulado por los Vocales de 
aquélla con respecto a la no imposición de tributo a ías partes 
de terrenos que hubiesen de ser destinadas a vías públicas, 
exponiéndose, ntia vez verificado, al público, con arreglo a lo 
dispuesto en el Estatuto Municipal, y remitiéndose al señor 
Delegado de Hacienda para su aprobación'.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo, con la aclaración de que el período a que corres­
ponde el índice de valoraciones a que se contrae este expedien­
te es el comprendido entredós años I90Ü a 19,30.

Votó eti contra el Sr, Noguera.
Se levantó la sesión siendo la ima y cincuenta ininuíos de 

la tarde. '

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O S  ■

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de Expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 59 de'la emisión de 1915, sus tenedores po­
drán presentarlos, con las correspondientes facturas, en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa, desde el día 
6 de junio próximo, todos los no feriados, de diez a doce de 
la inañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo et( el Banco de 
España desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 21 de junio, a las mi.sma.s horas, podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para el pago de Expropia­
ciones del Ensanche amortizadas en el sorteo número 53 de la 
misma emisión, que se ha de celebrar el dia 16 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para sii amortiza­
ción .según sorteo.» (Fecha y finiia.)

Madrid, 20 de mayo de 1930.—FioYOS.

En los dias que a continnación se expresan y horas de diez 
a doce de la mañana podrá presentarse, con las formalidades 
de costumbre, en el Negociado de Deuda de la Interveucióí! 
de Villa, el cupón de Deudas inutúcipales que vence en 1 de 
julio próxitno;

Desde el dia 2 de junio, Expropiaciones en el Interior; 
desde el día 3, Liquidación de Deudas; desde el día 4, Em­
préstito de 1914; desde el día 5, Empréstito de 1918; desde 
el día 6, Empréstito de 1923; desde el día 7, Empréstito 
de 1927, y desde el día 9, Empréstito de 1929.

Madrid, 24 de mayo de 19.30,— Ho y o s .
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S E C R E T A R I A
S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

dIa
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PËSE'IAS

31 mayo

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de los ma-
feriales del edificio del Mercado de 
los Mosteases. — Precio tipo............ 50.000

2 junio Derrilx) y aprovechamiento de los ma-
feriales de la casa números 2 al 8 de 
la calle de Bordadores.—Precio tipo. 5.000

5 Obras de reparación del edificio desti-
nado a Casa de Socorro, Tenencia 
de Alcaldía y juzgado Municipal 
del distrito de la Latina, sito en la 
Carrera de San Francisco.— Presu­
puesto............................................... .. ■ 24.887,34

30 Construcción de mi Mercado en el ba-
rrio de Antón Martin.-Presupuesto. 892.18!,36

3
CONCURSOS

Adqu sición de una máquina de rayar

5

con destino a los talleres de la im­
prenta Municipal.—Plazo de adiiii-, 
sión de proposiciones: veinte días 
liábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo- 
¡etin oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa,—Tipo libre.

Instalación gratuita de seis aparatos
básculas para pesar personas, con 
exhibición de artísticos anuncios lu­
minosos, y la explotación de las mis­
mas por lili periodo de cinco años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletin o fic ia l de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que
al margen se expresa.—Canon míni­
mo anual por cada aparato.............. 500

2 junio

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflelal» de la 
provincia, y term inan en la  fecha 
que al margen se expresa;
Suministro de material eléctricoy otros í

efectos para el alumbrado público,
Casas Consistoriales y todos los ser­
vicios y dependencias municipales 
basta 31 de diciembre de 1931. Im­
porte anual calculado......................... 10.000

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de quince dias liábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este amine o en 
el Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo de 
acuerdo adoptado por este excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
16 del actual mo tjficando la denominación de varias de las plazas 
del personal de la Imprenta Municipal consignadas en e! vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, y aumentando las 
asignaciones actualmente fijadas a diclio personal; siiplementán- 
dose a tal efecto en ‘2A.QQD pesetas el crédito figurado en los con­
ceptos 226 y 227 del capítulo VI, artículo 3.“ del mencionado pre­
supuesto, mediante transferencia de igual suma del remanetile 
obtenido de la liquidación del presupuesto de 1929.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Behdejo.

cienda de esta Secretaría por término de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín ofícia íA e  la provincia,'el expediente instruido para habi­
litar un crédito extraordinario de 3U.4!tü,55 pesetas, formando en 
el capítulo V, artículo l.°, el concepto 186 bis, que quedará redac­
tado en la siguiente forma: «Para construir un nuevo edificio en 
la carretera de La Corufla (Puerta de Hierro) con destino a Inspec­
ción sanitaria», a fin de que durante dicho plazo y los ocho días 
hábiles siguientes puedan formularse ante el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno las reclamaciones ii observaciones que se estimen 
pertinentes contra este acuerdo, que ha sido adoptado por la Co­
misión municipal Permanente en sesión de 14 del actual.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 19.10.—El Secretario, M. B erdejo'.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes aplicables al caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­

En cumplimiento de lo determinado en las vig ntes disposicio­
nes aplicables b! caso, queda expuesto en el Negociado de Ha­
cienda de esta Secretaría, por término de quince dias hábiles, a 
contar desde al siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, el expediente comprensivo de los 
acuerdos que a continuación se relacionan adoptadas por este ex­
celentísimo Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el dia 16 
del actufl:

1. “ Habilitar en el capítulo Vil, artículo 2 ° ,  y en el epigrafe 
de - Personal auxiliar», el crédito de 4 000 pesetas para restable­
cer dos plazas de Esquiladores, dotadas con el haber anual de pe­
setas 2 000 cada una.

2. “ Amortizar en los mismos capítulo y artículo dos plazas de 
Peones de albañil para los liornos de incineración, con 6,50 pese­
tas de jornal diario, anulándose en su consecuencia el crédito de 
4.745 pesetas, importe de su dotación anual, y en sustitución de 
las dos plazas amortizadas consignar dos de Capataces para di­
chos liornos, con el jornal diario cada una de 7,75 pesetas a cuyo 
fin se habilitará el crédito de 5.657,50 pesetas, a que asciende en el 
año el importe da las referidas plazas.

. 3.° H-.bilitar en los referidos capitulo y articulo, y en el epí­
grafe «Sección sanitaria», el crédito de7,391,25 pesetas para res­
tablecer tres plazas de Auxiliares de Parque, con el jornal de pe­
setas 6,75 diarias; y

4.“ Que las 17.048,75 pesetas, importe total de los créditos 
cuya habilitación se propone, se snplementen de las disponibilida­
des del remanente que ofreció la liquidación del presupuesto 
de 1929,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 6i7 de las 
Ordenanzas municipales, se anuncia al público que la Comisión 
muinciput Permanente, en sesión de 14 del actual, ha aprobado el 
proyecto de reforma de alineaciones de la plaza de Santa Bárba­
ra, lado de los impares, que afecta a la finca enclavada en la men­
cionada plaza, con vuelta a la calle de San Opropio. El plano de 
la indicada reforma se baila de manifiesto en el Negociado de Fo­
mento de esta Secretaría, durante el plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B ole­
tín oficia l de la provincia, a fin de que los interesados a quienes 
pueda afectar la reforma presenten por escrito, dentro del referido 
plazo, las reclamaciones que est¡m-ii oportunas.

Madrid, 22 de mayo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

Tenencia de Alcaldía del d istrito del Congreso
Cumpliendo lo dispuesto en ei artículo 4.“ dei Real decreto de 

23 de agosto de 19z6 y lo acordado por la Comisión municipal Per­
manente en 16 de abril último, se anuncia al publico que el día 2 
de junio próximo, a las doce de su mañana, tendrá lugar en e! Sa­
lón de Actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de puestos 
para las verbenas de San Juan y San Pedro, que se celebrarán en 
ios días del 23 de junio al 5 de julio próximos en los paseos de 
Atocha y de la Reina Cristina.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en esta Secretaria a disposición de! piiblico, así como 
el número de lotes con arreglo al plano levantado al efecto, todos 
los días laborables, de diez de la mañana a una de lo tarde.

Madrid, 21 de mayo de 1930,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Fermín Fernández Gil.

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3 .“ (Polloía npba.na)
D, Vicente Gil, Pi y .Margall, 17, agencia,

• D. Francisco Iturraldi, Comandante Cirtijeda, 18, lechería. 
D. Urbano Fernández, Carrera de San Isidro 7, lechería.



D, Félix Findadn. Aduana, 4, htiéapedes.
D, Emilio Davallllo, Andrés Mellado, 22, frutas.
D. Andrés Camino, Arganziiela, II , idtramarinos.
D. Policarpo Viceiicio, Antonio de Leiva, 9 dupiicado, taberna.
D. Alberto Díaz, Acuerdo, 33, cerrajero.
D. Basilio Vallejo, Ave Maria, 47, barbero,
D, José R. Sampoblo, Alcalá, 17, huéspedes.
D. Victoriano Rubio, Artistas, 31. taberna.
D. Mariano Barros, .\maiiiel, I, flores.

Por el Negoelado 4.*' (Obras)

Construcción: Juan de la Hoz, G; Mateos, lote 19; caminos de 
la Fuente del Berro, G3, y del Hipódromo, 11, y Almausa, 5.

.Ampliación: Maria Teresa, 6.
Reforma; Tesoro,. 13; Caño-s, 5; Eduardo Dato, Cruz Ver­

de, 22, y Sánchez Preciado, 15.

Por la Sección de Obras de Cons-
trueeioii en el Ensánche, de.sde

el 17 al 23 de mayo
Alquilar: Granada, 12 provisional; Vinato, 9; Donoso Cor­

tés, 32 provisional; General Oráa, 1, v Lombia; 7 y 9.
Construcción de muro; Canarias, 22. ■
Con.striicción de n ive: Ramírez de Prado, 5,
Derribo de pabellones: Embajadores, sin número; Don Ramón 

de la Cruz, 46 duplicado; Lucio del Valle, sin número; Goya, con 
vuelta a Castellò; Alberto Aguilera, 3, y Juan dé .Austria, 1.

Pintar verjas: Paseo de la Castellana, ,16, y Diego de León, 55 
y 33, con vuelta tt Castellò.

Obras de reforma: Paseo de la Castellana, TI; Lagasca, 75; 
Blanca de Navarra, 5; José Marañón, sin número; Conde de .Aran­
da, 15; Claudio Coello, 6; Diego de León, 33, y Principe de Ver­
gai a, 14.

Pintar fachada; Caracas, 19.
Rellenar solares: Paseo de los Olmos, calles de San Isidro y 

de Toledo, y en el límite con el ferrocarril de circunvalación.
Colocación de toldos: Doctor Esquerdo, 19; Zurbano, 50; Ibi­

za, 17; Torrijos, 30; Ríos Rosas, 8 y 31; Manzanares, 8; Bravo 
Murillo, 78 triplicado; Narváez, 7; Avenida de la Reina A îctoria, 
número 43; General Parditlas, 28; paseo de las Delicias, 89; Fuen- 
carral, 159; Ayala, 7; Diego de León, 5; Pn'ncipe de Vergara, 18; 
Alcalá, 124; Goya, 115; Embajadores, 74; Serrano, 44 y 74; Lope 
de Rueda, 35, y Lagasca, I!3 .

Revocos: Galileo, 20; Pefiiielas, 34; Cardenal Cisneros, 55; pa­
seo de la Castellana, 32; Principe de Vergara, 46, y Bravo Mu­
rillo, 30. ^

Pintar portadas: Bravo Murillo, 26; Ronda de Segovia, 44; Ca­
ridad, 33, 35 y 37; Columela, 5; Guzmán el Bueno, 49; paseo del 
General Martinez Campos, 3 y 5; Duque de Sexto. 9; Principe de 
Vergara, 28; Avenida de Menéndez Peiayo, 26; Fernández de la 
Hoz, 6; Santa Feliciana, 16; General Pardiñas, 23; Serrano, 52 
y 71; Rafael Calvo, 17; Claudio Coello, 1; Ed ja, 5; Eloy Gonza­
lo, 13; paseo de las Delicias, 127, y Monteleón, 24. *

Constrncción de finca: Juan Bravo, 55.
Construcción de escalera: Castello, 43 duplicado.
Pintar balcones: Diego de León, 33, con vuelta a Castellò,
Pintar valla: Zurbano, 46 duplicado.
Pintar ventanas: Lagasca, 68, con vuelta a .Ayala, 26.

Construcción de cobertizos: Andrés Mellado, 6, y Manuel 
Cortina, 3,
• Obras de reparación: Jerónimo de la Quintana, 2; Alvarez de 
Baena, 4; General Lacy, 24; Embajadores, 104; Alberto Aguilera, 
número 44; Palos de Moguer. 37; Meléndez Vakiés, 26 moderno; 
Cardenal Cisneros, £6; Viriato, 26; Calvo Aseiisio, 11; Rodríguez 
San Pedro, 24; Zurbano, 5; Claudio Coello, 8, y paseo de los Pon­
tones, 11 duplicado.

Vaciado de solares: \6llamieva, 27; Canarias, 1 y 3; Modesto 
Lafuente, esquina a Viriato; Sánchez Barcáiztegui, con vuelta a 
Pacífico; Moratines, 1 ; Escosura, 27; Zurbano, Gaiileo y Donoso 
Cortés.

Paso de carruajes; Esprouceda, 10; Principe de Vergara, 35 
y 83, y paseo Imperial.

Colocación de banderine.s: Lope de Rueda, 17; glorieta de 
Bilbao, 3; .Acuerdo, 39; Velâzquez, 28, y Rodríguez San Pedro, 28,

Pintar muestras; Lista, 68 duplicado; Toledo, 16; Bravo Mu­
rillo, 76 duplicado; Jerónimo de la Quintana, 2 duplicado; Ronda 
de Segovia, 7; Fernández de la Hoz, 6; Santa Feliciana, 16; Don 
Ramón de la Cruz, 87; Serrano, 16; Viwato, 5 duplicado; Nánez 
de Balboa, 1; Fernando el Santo, 17; Lagasca, 86; Sagasta, 4; 
Granada, 10, y paseo de las Delicias, 139,

Instalación de ascensores; Fuencarral, 127; Santa Engracia, 
número 105; Velâzquez, 10, Princesa, 52; Zurbarán, 5; Fernando 
el Santo, 40, y Andrés Mellado, 5.

Colocación de farolas; Gonzalo de Córdovo, 20; Delicias, 23 
y 156; Bravo Mnrillo, 34; Eloy.Gonzalo, Í4; Genera! Portier, 3, y 
Principe de Vergara, 42 y 44.

Construcción de pabellones: Mendizábal, 73; General Lacy, 33, 
y paseo de las Yeserías, 19.

Por la Dirección de Aguas Potables y  Roslduarlas
Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la ídem id,, 14.
Limpiar y reparar atarjeas, 40- .
Permiso para bajar a la alcantarilla general, 1,
Total, 59.

C E M E N T E R I O S

AiitorisíiciOfies le enterramiento en las cuatro Sacranterítoíes, 
desde el 14 al 20 de mayo de 1930

San Justo........
San Lorenzo.... 
Santa María . .. 
San Isidro........

3 
19
4
5

Autorizaciones por enterraniiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce- 
menteiio, o bien dentro de los niismos;

San Lorenzo...............................................................................

31

T otal, 33

NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del e.xcelentisimo Ayuntaniiento Pleno, sesión de 30 de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran dereclios por inluitna- 
ciones y traslados en las Sacrameatales.

I N T E R U E N C I O N

Cotíeación en B olsa de los ttaloretf municipales durante ios días que se  expresan

Anterior Dia 14 Día 15 Día, 16 Dia 17 Día 18 Dia 20

Empréstito de Ihb-i. - - Obiigacioiies de lOU pesetas, al 
3 por 100........................................ .................................... ........... 99 u/(i 99 7> 99 »

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pese­
tas, al .5 por 100. (E. 1909)........................................................ 94 94 » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 por 100.......................................... 92,25 92,25 » » » » » •

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Va por 100. (E, 1915)........ j ..................................................... 94 » » í> » , »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 5UU pesetas, al 
5 por lOQ.................................... ................................................. 90 9! » » 91 »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 5üü pesetas, al 
5 por lOO................... ..................................... ........................... .. . 90 90,50 » » » 00,25 90

Empréstito de 1923, Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
por l iM ......................................................................................... 94,75 » » » » 94,75 94,75

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
por 100....................................................... .................................... 94 » » » » 94 94

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................................................ .................. ; . 86 86,50 » » » 87 »

..........

íi'
f ti TáJ il ..

CIÓ ’i a a r í Q
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I N T E R I O R

ingresos y pa^os reaUaados por cuenta del iire^iipiiesto de ! >30

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INtJlíESItS FORMAI.IZADOS

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados
liflsta el 17 

de mayo de 1930

P e s e ta s

Del 18 al l>4 
de mayo de 1930 

*

i'otal de ingresos 
hasta el til 

de mayo de 1930

P e s e ta s

1.”- R entas..................... ........................................................................... 479.957,68 123.625,61 11.620,50 135.246,11
2.”—Aprovecliamientos de bienes couumalea........................ .. 1.251.500 568.822,61 1.325 570.147,6!
.3.”—Subvenciones ................................................................................ .. •a %
1.”—Servicios municipalízados.............. .............................................. » 5 » .
5.“—Eventuales e imprevistos................. ............................................ 2.056.491,82 223.159,71 4.292,87 227.452,5.8
3,“—Arbitrios cotí fines tío fiscales....................... ................ ............ 4Ü.OOO 592,50 10 6 j 2,50
r.°— Contribuciones especiales.......... .................................................. 397 939 » » ií

S.”-  Derechos y tasas................... .......................................................... 17.884.951,18 5.656.475,13 812.991,30 6.469.466,43
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 20 087.015,61 3.6ffi.748,62 212 3.665.960.62

10.“—Imposición tnunicipal................................................ .'..................... .34.353 000 n .  184.485,93 598.739,29 11.783.225,22
1 ] .“—Multas................................................................................. ................ 426.000 158.502,24 5.368 163 870,24
12.“—Mancomunidades............. .............................................................. .. A » » »
13.°—Entidades menores............................... ................ .......................... ■# » » ’ »
14,“—Agrupación forzosa del Municipio............................................. ■6 » »
Ió.°—Resultas............................................................................................... 15.115.557,58 16.002.437,45 7) 16.002.137,45

Sum as.................................................... 92.092.382,85 37.383.849,80 1.434.558,96 39.018.408,76
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ Í> 42.463,63 1.586,65’ * 44.050,28

T otal oe inqhbsos............................. ■ 92,092,382,85 37.626.313,43 1.436.145,61 39.062.459,04

P A G O S

C A P I T U L O S

-  Obligaciones aenerales..........................
-Represenladóil iminicípal...................

-Vigilancia i' seguridscl...........................
-P o licía  iirbatia y rural............................
—Recaudaciba..............................................
—Persoiiai y maierial de tificinfis. . . .  
-Salubridad e Higiene.............................
-  Beneficencia..............................................
-Asistencia social.......................................
-  Instruccióti piíbiica..................................
-  Obras públicas........................... ..............
—Montes......................... ...............................
-Fom ento de los imeieaes coutiiuales.
—Mancomunidades......................................
—Entidades menores....................................
—Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-  liiipreviaios................................................

Resaltas. . ................... .............................

2."
3. ”-
4. °-
5. “
6. “
7. “-
8. “-
9. “-

10. “- 
11.“- 
12."-
13. ”
14. ”.
15. “.
16. ”.

■|7.”
18.”
■ S um as .................
Pagos por devoluciones de ingresos..................

T otai. UE 1’MiOs.

R É D I T O S
aufbrízadas

PAtJOS K.|ECUTA DOS

Hasta el 17 
de mayo de í950

h*eseta^

Del 18 al 24 
de mayo de 1930

P e s e ta s

Tot al de pagos 
' hastH el 

de mayo de 1930

24.676.594,67 8.473.658 200.839,27 8.674.497,27
231.750 89.160,78 » .89.160,78

5.139.002 1,426.060,40 2.231,95 1.428.292,35
11.309.267,33 2.728.905,26 13.926,67 2.742.831,93
2.657.873,75 768.115,63 52.290,40 820.406,03
5.096.270,75 1.667.809,80 68 031 1.735.890,80

¡0.824.168,75 2.565.527.90 44.652,92 2.610.180,82
5.044.801,10 1.364.202,46 133.188,85 1.497.391,31

345.489,25 69.291.92 » 69.291,92
5.252.899,90 1.717.455,03 71.759,95 1.789.214,98
7.791.625,66 1.470.743,72 » 1.470.743,72

1.500 375 » 375
23.700 7.000 ' » 7,000

» . A A
» •A » A
» » » »

761.832,08 45.678,97 3.480 49.158,97
8.184.347,02 2.923.814,93 7.210,86 2.931.025,79

87.361.172,31 25.317.799,80 597.661,87 25.915.461,67
> 119.912,20 31.022,30 150.934,50

87.361.172,31 25.437.712 628.684,17 26.066.396,17

B A L A N C E

Ingresos íorrualizudüS , 
Ideili devueltos................

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Exisieticia en Depositaria.

lili I I r ■
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E N S A N C H E

Ingresos y p ag o s  rerijicados p o r  cuenta del presupuesto de 1930

N G lí E S O S

C A P Í T U L O S

C [{ È D l T ü S 
presiipiiesto.s

Pesetas

INÜIiESOS FülíMAUZADOS

Hasta el 17 
de mayo de 1930

Pesetas

ne! 18 al 23 
de mayo de 1930

Peseum

Total de ingresos 
hasta el 23 

de mayo de m30

Pesetas

1. “—Rentas.................................................... .................................
2. °—Aprovecliamieiito de bienes comnnaies...... ...................
3. ”—Subvenciones...................................................................... ..
4. °—Evetilnales e intprevisios.......................................... ..
5. “~ Cütiirihticiones especiales.................................................
8.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. '’—Multas......................................................................................
8. '’—Residías...................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
'I'OTAI......................... ....................

%
eo.txx) 

1.000 
183.624 
100.000 

12.500.000
s

1.305.404,24

»
525,11

»
150,527,35

»
3.569,817,89

A
13 95S. 268,̂ 10

A
385,20 

» *
9,074,99
»
»
»
»

»
910,31

»
159.603,84

»
3,569.817,89 

r
13.958.268,30
17.688 599734 

58.740,38
14*í50.02S/24

»
17.079.139,15

58.740,38
a  460J  9 
»

14.150.028,24 17.737.879,53 9.460,19 17.747..339.72

P A G O S  .

P A CÌ o  S E ,1 E CIJ T A » Ü S
* - CRE DI  r u s

C A P í 3 111. O S autorizados Hasta el 17 Del 18 al 23 Total de ps^os

t — de mayo de 1930 de mayo de lüük) de mayo de 1930

' Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“—Obligaciones generales.............................................. ................. 1.696.021,32 i82.407,45 y> 182,407,45
2.®—Vigilancia y seguridad..................................................................... 219.611,73 57.147,85 » . 57,147,85
3.“—Policía urbana y rural...................................................... .............. 713.485,84 124,0.16,48 7> ■ 124.036,48
4,“—Gastos de recaudación..................................................................... 788.750 237,544,13 » 237.544,13
5.“—Personal y material de oficinas.......... ......................................... 955.000 315.742,31 » • 315.742.31
6.°—Snlabridad e Higiene...................................................................... 3.664.603,75 529 806,99 10.061,50 539.863,49
7.®—Asistencia social.......................................................... .................... 55.000 8600,20 8.606,20
8.®—Obras públicas............................................................................... '  . 5.986.805.44 812.417,02 128.323,95 930.740,97
9.“—imprevistos........ .. ........... ............................................................ ..... , 70.750,14 7.833 7.833
10.—R esaltas................................................................................ . . » 2.041.194,66 156.708,70 2.197 903,36

14.150.028,24 4.317.736,41 295.094,15 4.612.830,56
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................... » » » »

T OTAt......................................... .. 14.150 028.24 4.317.736,41 295.094.15 4.612.830,56

B A L A N C E

Ingresos formal izados.
¡deni devueltos..............
Idem iiqiiiílos.................

Pagos ejecutados........
¡deiti reintegrados........
Idem líquidos.................

17.088.599,34
»

4.612.810,56
58.740,38

»

Existencia en Depositaría,

PESETA S

17.683.599,34

4.554.090,18 
13.134.509,16

Madrid, 26 de mayo de 19.30.—El Interventor nnmicipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S U N I C I P A L E S
^ Í A S  Z P ' C T B I j I C A . S

I N T E R I O R

Obras e}ecutadas e eu curso de ejecuciún duianíe los días 
del 16 a l 22 de m ayo de 1930

A c e ra s

Cartagena, López de Hoyos, paseo de Recoletos, plaza de 
Santo Domingo, Pirineos, Paloma, Tintoreros, Alberto Bosch, 
Carnero, Arganziiela, Abada, Reyes, Estrella, Concepción Jeró­

nimo, plaza del Carmen, Cuchilleros, Palma, yen diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de Inz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados

Augusto Figueroa, travesía de San Mateo, Tente!, Goyo, Car­
tagena, López de Hoyos, Miguel Angel, Mesonero Romanos, Piri­
neos, plaza de España, Ferraz. Limón, Jaime Vera, Antil'ón, Ca- 
ramiiel, camino bajo de San Isidro. Barrilero, Marqués de Zafra, 
O’Donitell, Alejandro González, Primavera, Jorge Juan, Peñón, 
Prosperidad, Puerta de Moros, Castañera, Gravina, Juan de 
Mena, glorieta de San Bernardo, Beneficencia, Ardemáns, Paz, 
Post s, General Zavala, Casto Plasencia, San Vicente, Minas,



paseo del Rey, Pilar de Zaragoza, Ronda de Atocha, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados ,

Los camillero.'! cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una trabajando cti los distrito.? de Biienavista y Chamberí, y 
el resto del personal trabajando en el taller.

Talleros

En e l 'de cíiipimerni': Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; mi oficial carpintero en la Mtnieroteca Municipal; 
dos carpinteros Irabajando en las oficinas de Vías públicas, y los 
demás arreglando el cerco y las puertas del taller de fraguas, ca­
rretillas y haciendo un carro de mano para servicio de los ta1l res.

Enet u ecen a ier ío : Haciendo y arreglando llaves y cerraduras 
para las verjas de las csiatuas de Mana Cristina, Mai ¡lio y Ge­
neral Concha; Imciendo herrajes para carros; arregaudo ruedas 
de carretillas, cerraduras para las oficinas de Via.s públicas y el 
palco de ios señores Concejales de ¡a Plaza de Toros.

En e l de pinínra: Pintando tres témpanos de barandilla en la 
Ciieííta de ¡a Vega, y niveletas y zarandas para los distritos.

En e l de ridrieria: .Arreglando faroles de mano para los dis­
tritos.

Madrid, 22 de mayo de 1930.—El Ingeniero Director, /. A¡- 
derete.

Asnntos despachu dos en las oficinas datante lo s dia- 
■ del 16 a l 22 de mayo de 1930

Interior

Perinisos especíales para la Fábrica del Ga.s, 55; informes so­
bre peticiones de licencias de calas, 23; oficios varios. 25; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 40; lis­
tas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena,. 
39.779,93 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 5, y altas por ídem en el idem id., 8.

Ensanche

Asuntos despachados, 40; expedientes informados, 35; ídem 
idem de calas, 37; oficios varios, 20; citaciones p ira recepción de 
materiales, 4; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la 
última decena, 31.627,38 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 15, y altas por ídem en el ídem id., 8.

Madrid, 22 de mayo de 19.30. —El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución duratiíe 
la sem ana d el 15 a l 21 de mayo de ÜW

Aceras

Obra nueva: Paseo del Canal.
Conservación: Trafalgar, Nicasio Gallego, Fernández de los 

Ríos, Covarntbias, Monte Esqninza y Duque de Sexto.
Calas: Avenida de Menéndez Pelayo. F ay Luis de León, Fer­

nández de los Ríos, Fernán González, Fuente dei Berro y Ayala.

Empedrados

Conservación: Ancora. Ferrocarril, Embajadores, Egiiíl.z, 
Viriato y General Piirciiñas
. Calas: Paseo de las Delicias, Granada, Murcia, Fernández de 
¡os Ríos, Donoso Cortés, Qiizinán el Bueno, Avenida de la Peina ' 
Victoria, Fernán González, Francisco Silvela, Lista, plaza de Ma­
nuel Becerra y Claudio Cuello.

Afirmados

Obra nueva: Joaquín CHosta (calle F).
Conservación: Empecinado, camino alto de Chiinuirtin, Batalla 

del Salado, plaza de la Moncloa, Benito Gutiérrez, ¡saac Peral y 
Donoso Cortés. ■

palas: Fernández de loa Ríos, Murcia, Palos de Moguer, Me­
lendez Valdés y Alonso Cano.

Obras pop co n trata

Empedrado: Embajadores, Méndez .Alvaro, Antonio .Almena, 
Viriato, Manuel Siivela, Marqués del Ríacul y Almagro 

Pavimento de asfalto comprimido; Trafalgar.
Aceras de cemento: Lucliana.
Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiqiiez, de 

O’Domiell a Ibiza.
Empedrado de mirrogranito sobre hormigón; Lope de Rueda, 

de O’Donnell a Alcalde Sáinz de Baranda.
Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado. 
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velâzquez; 
Alcántara, de Alcalá a Padilla; Velâzquez, de Diego de León a 
María de Molina; Lista, de la plaza de Salamanca a Torrijos; i oc- 
tor Esquerdü, de (biza a la plaza de jManuf-l Becerra; Goya, de 
Lombía a Doctor Esquerdo, y en [íaimundo Fernández Vühivtrde, 

Empedrado de pórfido sobre hormigón con encintado nuevo: 
Hermanos Bé.quer, de Serrano a López de Hoyos.

Talleres '

En el de cerrajería: Punteros, 193 pares; trinchantes, 14; pi­
cos, 27; piquetas, 25; chivos, 14; calzado de picos y arreglo de rue­
das de carretillas.

En el de carplntula: Construcción de carretillas y carros de 
mano, escantillones para los canteros y en la Dirección.

En el de pintura: Pintando jalones y carro de cuba.
En el de oidrierta: Arreglando faroles y construyendo regade­

ras y en la tercera zona. ■
Máquinas: La número 1 en la segunda zona; lá número 2 en la 

tercera zona, y la número 3 en la primera zona.
Madrid, 21 de mayo de 1930.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡o sé  Casttso, .

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última sem ana 
Primera seeeión del Interior

Expedientes informados, 140.
Reconocimientos, 38.
Tiras de cuerdas, 1.
Madrid, 22 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

julio Marlinee Zapata.

Segunda seeelÓD

Expedientes informados 65.
Reconocimientos practicados, 3!.
Madrid, 21 de mayo de 1930. El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J .  Ulled,

Tercera seeeión • ,

Expedientes informados, 63 
Comparecencias, 9. .
Comprobaciones, 13.
Reconocimientos, 8. *
Oficios, 1.
Madrid, 23 de mayo de 1930.—El .Arquitecto de la sección, 

fo s é  Monasterio.

Cuarta sección

Expedientes informados, 89.
Reconocimientos practicados, 67,
Volantes y citaciones, 22.
Madrid, 22 de mayo de !930. — El Arquitecto de la sección, 

Vicente Rofella. .

Cfuinta seeeión

Obras de imeva planta 11.
Idem de reforma o ampliación 20 
Idem menoies y revocos, 39
Licencias de alquilar, 3. •
Partes de alturas. 3.
Direcciones facultativas, 16.
Certificaciones de aiidanúos, 9.
.Aperturas de establecimientos, 12.
Denandas, 10.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 28.
Madrid, 22 de tnayo de 1930.—El .Arquitecto de la sección, 

G om alo Dominsues.
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Prlznepa secelón del Ensanche
Expedientes de expropiación y apropiación, 2,
Confección de pianos, 28.
Tiras de cnerdas, 9.
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampüación, 7. .
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 16.
Certificaciones de aridninios, 8 
Obras menores, 24.
Revocos, 7.
Denuncias, 5,
Vallar solares, 3.
Instalación de motores, 9.
Idem de ascensores, I.
Idem de calefacción, I.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 24 de mayo de 1930. El Arquitecto de la sección, 

¡estis Carrasco Muñog.
Segunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tiras de cnerdas, 4.
Obras de nueva planta, 9.
Idem de reforma o ampliación, 12
[deiit de id. interior, ,10, '
Licencias de alquilar, 8.
Partes de rectificación, 18.
Denuncias, 3.
EstabledmieiUos industriales, i4.
Vallar solares, 3,
Revocos, 6,
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 6,
Expedientes sobre incremento de) valor de los terrenos, 1. 
Idem de solares, 4,
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 20.
Madrid, 22 de mayo de 1930,— El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tercera see.elón

Confección de planos, 14.
Partes de estado de obras, 16.
Obras de reforma o ampliación, 9.
Certificaciones de andamios, 7.
Expedientes de apropiación, 1.
Tiras de cuerdas, 11.
Direcciones facultativas, 25.
Obras menores, 19.
Idem de nueva construcción, 13.
Revocos, 15.
Expedientes de alquilar, 11.
Denuncias, 17.
Vallar solares, 6.
Establecimientos industriales, 19,
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 6. .
Reconocimientos, 33.
Requerimientos, 2.
Consultas, 31.
Ponencias, 4.
Dirección de las obras de tres Grnpo.s escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 22 de mayo de 1930.—El Arquitecto de la sección. 

Lorenzo Galle so .

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 a i 21 de mayo de 1930 

Por adnilnistraelón
Cañenns.—Repamcioue.s; En las calles de San Bernardo, Al- 

burquerque. Cardenal Mendoza, Bailen, Carrera de San Isidro, 
Escalinata, López de Hoyos, Nuncio, Pacifico, Ercilla, Labrador, 
caminos bajo y alto de San Isidro, Cenerai Ricardos, Fernández 
de los Ríos, Magallanes y Viveros de la Villa.

Fuentes.— Reparaciones: En las calles de Careliano, Marce­
nado, Cartagena, Julián Marin, Zabaleta, Moreto, paseo del Co­
mandante Portea, plaza de las Comendadoras travesía de los 
Guardias, Hernani, Sánchez Dávila, Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, Azcona, Ventosa, Mercado de los Mostenses, 
Aranjuez, Pedro Barrera, Californias y Urgel.

¿////Mf/os,—líeparadones: En los de las calíes de Eloy Gon­
zalo, Fuencarral y glorieta de Quevedo.

Talleres
En el (/e mecduíCíi.—Conslrucdón: Platinas y llaves encoleta- 

das.—Reparaciones: En la Estación ozonizadora de Chamberí.
En el de fundición. — Constriicdón: Llaves eacoletadas.

' El d e pintura.—En los evacuatorios de la glorieta de Raíz Gi­
ménez y de la Puerta del Sol, en el urinario del paseo de San Vi­
cente y en la Casa de Baños, •

En el de carpintería.—Construcción: Bancos, palomillas para 
tornos y cajón para guarda.— Reparaciones; En la Casa de Bañus 
y desembocadura de San Francisco.

En el d e úidrieria: Constnicción; Arandelas, faroles y aceiteras. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de 
San Millón y de Castelar y glorieta de Bilbao y en la Casa de 
Baños,

En el de cerrajería.—Conslriiccióti: Platinas, y toma en zanja. 
Reparaciones: En el Puente de Segovia, urinarios de las calles de 
Eloy Gonzalo, Fuencarral y travesía de la Encomienda..

En el de corderia.—Coiistrucción: Labrando piedra.—Repara­
ciones; En la fuente del Parque de Madrid y urinarios de las calles 
de Fuencarral, Eloy Gonzalo y travesía de la Encomienda,

En el de gnarntcioneria .- Cti\\stiücú6n\ Chímelos. —Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios prestados por el . 
personal de Alcantarillas

Callea vigiladas, 2.247; ídem limpias, 388; recoiiociinientoa de 
aturieas, 40, y objetos extraídos, 5.
Ser viejos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 29; ídem td, extraídos, 46; metros 
cúbicos de pago solicitados, 71; ídem id. extraídos, 272; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 103 pesetas.

Asuntos tramitados durante tos días del 15 a l 21 de mayo de 1930, 
am bos incíusioe

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 110.
Instancias, 31,

. Total, 146.
Comunicaciones de salida, 15.
Expedientes, 121.
Instancias, 27,
Total, 163.
Total general, 309.
Madrid, 20 de mayo de 1930.— El Arquitecto Director, J o s é  de 

Lorite. .

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ¡os trabajos oerificados en las diferentes secciones de 
este Ramo durante tn sem ana del 11 a l  17 de m ayo d e 1930 

Parque de Madrid ■
M acizos y segadores . Laboreo, riegos y plantación de maci­

zos y adornos.
R osated ii.—Riego, limpieza y vigilancia.
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, laboreo, mezcla de 

tierras, roza y conservación. Por la noche, riego y vigilancia. 
O bras y  to/feres.—Continuación de las obras o el Parque Zooló­

gico, labrado de piedra y madera, pintado, construcción de jaulas, 
arreglo de mangas y carretillas y limpieza y engrase de las llaves 
de paso del Canalillo. ■

Zonas de la  /.“ a la  5 ,“—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
G uardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado
Aw/flí/ores.—Siega de jardines.
¡ardines y volante de íV/em. —Riego, plantación, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
Puente d e Toledo y Dehesa de la  A rganzuela.—Roza, perfila­

do, riego y vigilancia.
Z onas de l a 3 ,“ a  /a 3,“ (sección  de p a s eo s ) .—Riego del arbo­

lado y plantación, limpieza y vigilancia en las calles y paseos de la 
población,

Kmeros,—Riego, embasurado, roza, plantación y vigilancia. 
Parque del O este.—Siega, cava, limpieza, riego y vigilancia. 
Dehesa de la  K/7/u,—Riego, limpieza y vigilancia. 
Guardería.—S>\i servicio.

' Madrid, 21 de mayo de 1930, El Jardinero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilio Rodríguez. .
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o b r a s  d e  S a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

O hm s ejectiíatias u en ctusti de e/eciicion  ttiimriie ¡os (Has 
del 14 a l 20 de mayo de 1S30 

Cuenea de la  Cárcel Modelo
Constmcción del alcantarillado. —Calles de Cea Bermúdez, 

Cnl)arnís, Avenida del Ductor Federico Rubio y Gali y Virgen 
de Nieva.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste*)

Corts/racc/fi« del alcantarílládo .—Calle de Abarcal, •
Cuenca de Reyes

Construcción del colector de  /(’«/es.—Plaza de Espfuia. 
Cuenca de las Delicias

O  nstriicciün del alcantarillado .—Calles de Ramírez de Prado 
y Empecinado, ■
V.^ptlente aislada del barrio  de Gutenberg

Construcción del alcantarillado ,—Calles de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Roncesvalle.s, Sánchez Barcáiztegui y Marqués de 
Cerralbo.
En los barrloB extrem os de la  cap ital

Construcción del alcan/arillado . — Zuna Norte: Caniitio de 
Maudes,

Zona Sur; Calles de Amparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesús del 
Gran Poder, Barrafdn, paseo de los Jesuítas, Antonio de Ulloa, 
Concepción Rodríguez y Paulina Odiaga, ’

Zona Este: Pasajes de Pradillo y de Anastasio Aroca, y calle 
de Anastasio Aroca. ,

Madrid, 20 de mayo de 1930.—El .Arquitecto Director, fo s é  de 
Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trábalos cerificados en la sem ana 

En el Cementerio de Nues­
tr a  Señora de la Almudéna

Continuación de la construcción de sepulturas; ídem de los 
trabajos de reparación en los depósitos de cadáveres; construc­
ción de traviesas de a pie en el cuartel XXXVI, manzanas 30y 31, 
y otros trabajos de albañilerla.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filipmas.

Arreglo de una boca de riego en la primera meseta; condenar 
otra en la carretera; atar una manga y desatrancar el retrete de 
la plaza vieja; hacer cuatro manguetas y diez soldaduras en las 
limas de los pórticos; arreglo de una rotura en la tubería de la 
cuarta meseta; hacer el recorrido general y dar agua a la eleva­
dora, y otros trabajos de fontanería.

Roza en los cuarteles I, II y II! de la segunda meseta, en el XIII 
de la primera, y en el XVIll de Congregación, y retirada de brozas.

Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 24 de mayo de 1930.—F,l Arquitecto municipal, Fran­

cisco García N aca

P O L I C I A  U R B A N A

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias hechas y se role ios prestados durante los días 
del 14 ai 20 de mayo de 1930

Danunelas

D/sfr/fos.—Centro, 48; Hospicio, 149; Clmniberi, 136; Bueña- 
vista, I.*!!; Congreso, 108; Hospital, 17: Indiisa, 44: l.atína, 130; 
Palacio, 49, y Universidad, 54,

Sección montada, 14.
Compañía de Circulación, 252.
Total, 1.172.

Servicios * ,

Bistritos. — Centro, 11 ; Hospicio, 8; Chamberí, 15; Congre­
so, 10; Inclusa, 6; I.atina, 32; Palacio, 9, y Universidad, 3. 

Sección montada, 3,
Compañía de Circulación, 23.
Tota!, 120. .

Por tnfraeeión del bando de limpiezas

¿Jís/r/fos.—Centro, 97; Hospicio. 168; Chamberí, S i; Bueña- 
vista, 116; Congreso, 305; Hospital, 92; Inclusa, 71; Latina, 12.5; 
Palacio, 220. y Universidad, 51,

Total. 1.320.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Inicios, císUas y com isos cerificados en los días del i8  a l 24 de m ayo de 1930

I O X S X H . I T O t 3

• D e n u n c i a s (íiilrí lleipitb ibaiulierl Bu illa lisia i(ii;rtii Uotpllal Irdusa Lallna Palati« EDlrtiíidal
TOTALHS

Por infracción de las Ordenanzas
municipales....................................... » 41 ■» 7> » » » » » 41

Por id. id, y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan............... '......... . » » - * » » » » » » » » »

Por id. id, de la ley de Descanso 
dominical............................................ » » » » » » » » » »

ToTiU............................... » 41 » y> » » » » » » 41

J u i c i o s

Multados................................................ » 20 )> 33 » » 85 » » ít 138
Apercibidos................................. .......... » S » 11 » » 14 » » 33
Sobreseídos............................................ » 2 » > » » 15 '» » 17
Al Juzgado municipal........................... » » » > » » Î) » » »
Al apremio.............................................. » » » » » » » » •»
Pendientes.....................................  . . . II » 6 » » » 17

T otm................................ » 41 » 50 » » 114 » í> » 205

Importe de las multas impuestas.
pesetas................................. .............. » 135 » 676 » 1 884 » » 1.695

No han enviado datos las de los distritos del Centro, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.
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SERVICIOS OF: AI.UMBHADÜ^ElICTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de /«s trabajos realizados p or  este Servicio durante 

. ¡os, iliiis did 15 a l 21 de tnaijo de 1930
Expeilientes eii (¡iie íta iiiíervetiido, 87; decretos del exceleiiti- 

situo serlor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; Idem de los 
ilustnsimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 10; ídem del 
ilustrisimn señor Secretario general, idein, 17; ídem procedentes de 
la Jnnta Consultiva, 50; informes emitidos, 87; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 18; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 4; idem de calderas, 3; idem de ascenso­
res, 4; (dem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40, y listas de 
jornales, ,3. '

Los electricistas afectos a este Servicio iian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 3-1 luces eit varias calles del Ex­
trarradio y F.nsanclie de esta cajntal,

Eli la primera, segunda y tercera t.’asas t'onsistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpie/.a de aparatos y arre­
glo de averias, fISÍ como el repuso y prueba diaria del servicio.de 
finibres y teléfonos iriterioies en la primera Ca,sa Consistorial y 
Casa de Cisncro.s; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámiiaras y arreglo de averias. ■

Durante los citados dias han Incido en esta cajiital, desde las 
siete y cincuenta mimitos de la tardo hasta las cuatro de la ma­
drugada, Ifl923 inedieros alimentados por gas; desde las siete y 
cincuenta minutos de ¡a tarde hasta la una y quince minutos déla 
madrugada, 8,083 mecheros alimentados por gas, y desde las 
siete y cincaenta minutos de la tarde liasta las cuatro de la ma­
drugada, 1.226 lámparas eléctricas de diferentes tipos.

Hasta la ana de la madrugada han incido 300 lámparas eléctri­
cas instaiadas sobre las cotnnmas que sostienen los cables de los 
tranvías.

•Madrid, 22 de mayo de 1930. — El ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C f c N D l O b

Servicios prestados p or  el Cuerpo de Boutberas en los días 
del 14 ai 21 de m ayo de 1930

Día 14, Velencia, 3; se recibió el aviso a ias dos y quince mi­
nutos y se terminó a las cuatro y quince minutos; motivó ei servi­
cio el desagüe de un sótano.

Día 14, Huertas, 69 y 71; se recibió ei aviso a !as trece y trein­
ta minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio el incen­
dio de un brocha!.

Día 14, Alcalá, 92; se recibió el aviso a las catorce y cinco 
minutos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 14, Fuencarrai, 113; se recibió el aviso a las veintiuna y 
diez tninntos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Día 15, Santiago, 14; se recibió el aviso a ías trece y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las trece y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio del aceite de una sartén.

Lia 16, travesía de San Mateo, 18; se recibid el aviso a ¡as 
once y cinco minutos y se terií7inó a las once y treinta y cinco mi­
nutos: motivó el servicio el incendio de una trapería.

Dia 16, Ayala, 138; se recibió el aviso a las once y cinco mi­
nutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Día 16, Santa Fuigracia, 100; se recibió el aviso a las catorce 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las quince; motivó e! 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Jorge Juan, 53; se recibió el aviso a las nueve y vein­
ticinco minutos y se terminó a ias nueve y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Dia 18, Manuel Silvela, 6; se recibió e! aviso a ias catorce y 
veinticinco minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que los anteriores.

• Dia 18, paseo del Prado, 48; se recibió el aviso a las veintitrés 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó 
el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 19, .Murcia, 6; se recibió el aviso a las diez y treinta mi­
nutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de los enseres de un labo atorio.

Día 19. Narciso Sen a, 25; se recibió el aviso a las quince y se 
terminó a las qukice y veinte minutos; motivó el servido el inren- 
dto de un c, jón.
■ Día 19 Peligros, 2; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veintiviiicn minutos y s j terminó a las diez y nuevé y cuarenta 
miniitiis; motivó e! servicio una faisj alarma.

Dia 19, carretera de .-Xragón, I; se recibió el aviso a las citlco 
y se terminó a las cinco y diez minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior. '

Día 19, Toledo, 64; se recibió el aviso a las veintiuna y se ter­
minó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 20, carretera de Francia (hotel del Negro); se recibió el 
aviso a las nueve y treinta minutos y se terminó a ias diez; moti­
vó el servicio el incendio de un automóvil de viajeros.

Día 20, Caravaca, 3; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a ias veinte y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 20, Serrano, 54; se recibió el aviso a las veintiuna y diez 
minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un poco de madera.

Día 20, Berruguete, 13; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco 
minutos; motivó ei servicio la misma cansa que el anterior.

Dia 21, carretera de Francia (kilómetro 8); se recibió el aviso 
a ios cincuenta minutos y se terminó a las dos y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de la armadura de una casa.

Día 21, Francisco Ortego, 5; se recibió el aviso a iascuatr.' y 
diez minutos y se terminó a las cini o y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio de un cobertizo.

Dia 21, Toledo, 100; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las veinte y cinco minutos; mo­
tivó e! servicio un cortocircuito.

Dia 21, carretera de Aragón, 3; se recibió el aviso a las vein- 
tiniia y diez minutos y se terminó a la.s veintiuna y veinticinco mi­
nutos; motivó el servido un cañizo desprendido.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por el 
segundo Jefe, 17, e ídem id. por los Jefes de zona, 20.—Total, 52.

Madrid, 22 de mayo de 1930,—El Arquitecto Director interino, 
M. A íoaree Naya. ’

CEMENTERIOS

hdiumaciones aerificadas desde el 14 a l 20 de m ayo de 1930 y e n  igual p er lod o ‘del quinquenio anterior

c : t-j Bl^J‘ T E I í I o s

Nuestra Señora de la Almudena................................................
San Ju sto ............................... ................................................. ........
San Lorenzo...................................................................................
Santa María......................................... ............................ ..............
San Isidro............ ...........................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.
Idem id, de Nuestra Señora de la Almudena.........................
Civil............................................................................. .................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.
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Se pueden sacrificar cerdos y fabricar 
embutidos durante todo el año

La G aceta  ha publicado una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación que dice así:

«limo. Sr.; La Real orden de 25 de octubre de 1894 ha 
venido regulando la época de matanza de reses de cerda, ace­
cinado y tabricación de embutidos.

Numerosos industriales y fabricantes de diferentes zonas 
chacineras, Cámaras agrícolas, Asociaciones de ganaderos, 
recriadores, etc,, se han dirigido reiteradamente a este Centro 
pidiendo la derogación de dicha Real orden, inadecuada al 
progreso actual de la industria.

La única razón en que se apoya aquella disposición era la 
de que los rigores del clima impedían realizar dichas opera­
ciones en las precisas condiciones higiénicas que diesen ga­
rantía a la sanidad de los productos elaborados. Pero esta con­
veniencia sanitaria lia quedado resuelta con la aplicación del 
frío industrial en el grado hígrométrico deseable, pudiendo así 
establecer un clima artificial que garantice las condiciones sa­
nitarias de los productos así faenados.

Esto, además, contribuiría a difundir la aplicación del frío así 
obtenido con fines sanitarios, como la conservación de alimen­
tos de procedencia animal, leche, pescados, etc., en el estado 
natural originario, tan fundamental en la higiene alimenticia.

A estas razones de orden sanitario han de agregarse las 
de orden económico, ya que no debe coartarse la libertad a la 
industria pecuaria en la cría y cebatniento del ganado de cerda 
en ningún tiempo, que a tanto equivale limitar la matanza y 
acecinado de sus carnes, y en este sentido lo tiene interesado 
asimismo el Ministerio de Economía.

Por lo expuesto, previo informe de la Sección de Sanidad 
veterinaria, y a propuesta de la Dirección general del Ramo,

S. M. el Rey (q, D, g .) se ha servido disponer:
1 ° Que quede derogada la disposición de 25 de octubre 

de 1894 que señala la temporada de matanza de reses porci­
nas y elaboración de embutidos y salazones, pudiendo efec­
tuarse estas operaciones durante todo el año, sin interrupción, 
siempre que se realicen con la debida inspección sanitaria a 
juicio de este Centro, pueda faenarse en las condiciones de 
temperatura y humedad que la higiene demanda y disponga 
de los elementos necesarios, a fin de que los productos pue­
dan ser conservados a una temperatura que no exceda de 10“ 
centígrados. .

2." Por si hubiera que adoptar alguna modificación o 
detalle técnico de aplicación higiénica a estos productos, se 
efectuarán los oportunos ensayos en la fábrica frigorífica «La 
Blanca», de Valencia, controlados por el Servicio veterinario 
de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.— Dios guarde a V. I. muchos años.— Madrid, 22 de 
mayo de \d30.— M arzo.

Señor Director general de Sanidad.»

Nueva baja del precio de los corderos
El Consorcio de la carne ha realizado una importante adqui­

sición de corderos para los sacrificios hasta el día 10 del próxi­
mo mes de jimio, al precio de 2,75 pesetas kilogramo en canal. 

La baja, respecto a la compra anterior, es de 35 céntimos 
en kilogramo.

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
febrero de 1930:

C L A S E S
DE PESCADO

Almejas, . . .
Bacalao........
Besugo........
Boquerones.
Chirlas........
Gallos..........
Merluza . . . .
P a je les........
Panchos----
Pescadilla.. 
Sardinas.. . .

PliECIOS DEL lílLOüRAMü

A L  P O R M A Y O R j  A L  P O R M E N O R

M á x i m o s M í n i m o s 1 M á x i m o s M í n i m o s

Pesetas Pesetas 1 Pesetas Pesetas,

3,50 1
i

, 4 30 1,30
2,75 1 3,20 1,15
3,50 1,50 1 4 1,80
2 0,75 2,20 0,80
1,50 0,70 1,80 0,70
3,50 1 4 1,10
{ 3 8 3,70
3 1,50 3,60 1,90
2,75 1 1 3.10 1,.10
3,50 1,25 1 4 1,60
3,50 1,'50 4,10 1,60

Pescado recibido Kilogramos

Aforado en el Mercado de los Mosteases............  2 . .521,852
Recibido por las Pescaderías Coruñesas............... 41.544
Idem por las Pescaderías Cantábricas...... ............ 11.690

T o t a l ................. 2.575.0S6

Reexpedido desde el Mercado de los Mostenses, 217,047
Idem por las Pe.scadei ías Coruñesas..................... 7 362
Inutilizado en el ¿Mercado de los Mostenses. . ..  5.97S
Idem en las Pescaderías Coruñesas...................... 495
Idem en las Pescaderías Canlábricas.................. 100
Idem en los distritos...........  ..............................  389

T o t a l ................  231.371

Consumido en  M adrid, 2 .3 4 3 .7 Í5  kilogram os.

Los precios de la carne
Por Real orden del Ministerio de Economía han sido apro­

badas las inodificacioiies propuestas por el excelentísimo 
Ayuntamiento para los precios de la carne de cordero.

Los nuevos precios son los que siguen: chuletas, 3,50 pe­
setas kilogramo; pierna, 3 ,10; paletilla, 2 ,90, y falda y pescue­
zo, 2 ,50. ■

^

Igualmente ha merecido la aprobación de la Superioridad 
el precio propuesto para la manteca de cerdo y el tocino, que 
es el de 3,40 pesetas kilogramo.

Las demás clases no lian sufrido variación.
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El consumo de carne en España
Durante ei cuarto trimestre del afjo anterior se han sacrificado en los Mataderos de las capitales de provincia las reses 

que expresa el siguiente cuadro, con los kilogramos que en el mismo se indican:

R E S E S  S A C R I F I C A D A S  E N  L O S  M A T A D E R O S «

CAPITALES HLTEyES V VACAS TERNERAS LANARES CERDA c/1 B R lo TOTALES DE

Numero KiJogramoí Número Kilogramos Número Kilogramos Número Kilogramos Número Kilogramos R tses Kilogramos

Alava (Viloriü)............. 881 108.825 1.109 61.755 1C5 1.935 1.916 141.657 220 3.658 3.531 407.830
A lbacete..........* *.......... 29 5.066 169 18.799 2.869 39.900 1.469 . 127.013 1.606 15.159 6.149 205.910
Alicante......................... 519 106.903 5i7 84.199 1.415 16 911 £.669 117 603 4.469 12.947 9.599 338.556
A lm ería......... *........* ■ ■ IBS 30.244 4 147 630 7.957 1.890 118.519 9.241 27.583 4.060 184.433
Avila ------------------ 228 63.286 £80 11.301 1 flux*: 24.639 1.137 112.167

'258
* 3-555 211.393

B adajoz.......................... 681 ÌI5 6S8 8 570 1.663 19.179 1.467 134.946 3-355 4.077 273.708
Baleares ( P a l ma  de

195 46.113 596' 114.768 8.000 75,448 4.5® 367.576 591 6.710 13.949 610-615
6.217 2.814.188 33.274 5,544.709 OT2.984 4.205.767 27.297 3.241.569 22.504 418.672 299.256 16.224.898

B u rees............................ 1,013 2:0.752 519 18.538 9.087 104.600 929 86.821 372 7.545 n.92u 438.256
Cáceres ........................... 241 56.535 91 19,488 2.223 8.455 889 67-042 2.185 10.054 5.629 154.574
Cádiz......... ....... .............. 1.281 233.791 145 11 760 28 401 1.411 129.672 166 2.285 3 031 377.909

20 3.200 255 45.800 6.644 99.660 998 69.86J 76 304 7,993 213.824
1B2 38.152 196 15 548 1.3:9 16.128 926 83.879 700 8.738 3.323 1^.445

Córdoba__ - ........... 1.931« 639.718 > 9.944P) 99.895 2.734 313.865 * » 7.609 l .046 408
338 .42.927 3.563 305.669 1.739 11.106 1,2^7 100.102 91 590 6.978 4tjU.3tl4
in ,20.977 42 9.641 9.085 23.954 879 74.641 421 5,936 3-541 128.149
129 23.294 775 96.433 5.541 46.964 2.1t2 198.315 100 1.44 o 8.766 átíií 44tí

1.471« 937.224 » 6.495(>) 63.571 4.916 389.604
352

• 12.882 683.299
G iiadaiajara.............. .. 281 128.196 101 12.346 2.623 66.420 691 83.205 3,096 4-Ü4ÍÍ yüá.yto
Guipúzcoa (San Sebas*

1.199 287.661 2.313 324.009 374{*) 6.(55 I.I43 86.797 • 5.029 704.515
692 199-149 130 g.tmn 1.102 10.129 947 71.081 336 5.195 3.207 224.0d3
90 31.811 250 38.537 6.913 153.439 999 96.943 848 4.234 8.402 324.964

43.Ü06 130 17.720 2.8 9 32,734 81.1 71.345 342 5.159 4,319 170.494
813 153 355 1.875 98.493 1.959(=J 14.963 786 78.816 a 5.433 345.6^
U5 .39.926 456 117.^8 7.381 163.187 1.945 212.218 191 3.250 10.088 535.839
eoo 244.934 709 63.415 6.303 166.291 850 8.5.674 8.368 48.838 16 830 6ÜÍS.4.02
9S 10 290 1.553 109.345 376F) 9.719 1.440 93.330 * * 3.465 îu>tí4/

24,185 5.250.776 11.579 609.707 49.317 ^7.147 94.588 2.381.798 114 9i9 109,783 m.800> 341
Málaga............................ 2.333 794.23J 745 93,118 851 28,684 4.124 447.094 2.593 86 026 1.450.054

133 95.088 493 67.014 10.310 132.868 2.755 176,923 180 3,401 13,801 4 05. i-94
Navarra (Pamplona)... m i 106.085 1.264 119.383 7.053« 87.788 3.035 325.520

707 3.380
I i ,8 /d 638.776

50 . H.227 2.0-29 135 ®1 1 » 5® 45,407 3.341 19 .365
222 42.998 845 95.742 107« 990 1.487 151.493 * » 2.661 2ÍJ1.153
590 119.858 643 47 963 5.036« 30.809 738 79.596

9.629
7.007 278.226

1.566 245,4.33 116 3.808 374 5.846 37.1 30'.248 580 3.Olí 291.964
159 22.4U7 969 83.352 653« 5.390 257 19.896

’ 48
* 9.04) 133-045

Salamanca ’................... 1.525 265.703 676 52.0l7 849 6.889 1.957 126.776 785 4.355 452.160
Santa Cruz de Tene-

867 144.68! 117 7.606 91 1.338 555 29.355 384 2.201 2.014 178,181
2.368 423.811 3.0íffi 149.531 3.776« 26.901 1.165 I18.761 * * 1U-39I <23.004

S  ego vi a ........................ . 344 158.836 48S 20.03! 1.509 34.501 216 14.658 87 2.005 9.6(9 230,032
7 032 1.1.55.869 2.085 117.650 3.391 44.932 8.353 728.654 198 1.768 2J.B89 2.048-87.1

02 16.1:08 383 15.694 4.555 36.071 913 67.507 1.699 9.509 7.642 145.182
m 18.453 701 79.987 9.794 33.258 956 70-528 1.699 17.329 0,261 219.555
24 8.8.37 89 16-91.1 4.172 97.913 602 63.512 2.061 19.476 6,948 206.648

519 141 679 83 6 151 1.676 29.70S 634 61.738 81 1.236 3.028 233,553
2 5 '’9 1.008 6i2 4.539 940.151 36.858 1.027.964 4.377 480.138 11.863 82.496 60.159 3.539.381
2.3S7 497.Z67 1.505 >49.076 18.341« 120.413 1.970 ^1.939 » * 24.183 981.745
■1.047 ]..’Í52.C97 5.S86 1.046.tól 2.195 93.375 4.131 516.718 10,131 35.439 26.390 3.174.103

394 165.013 1.053 133.67.3 ' 188 3.883 858 126.781 ,161 1.915 2 754 430.567
Zaragoza........................ 742 306.992 2.256 46Ü.300 70.364« 1.621.548 5.699 558.858

' '
79.061 2.947.628

(') Datos remitidos por los Administradores de los Mataderos municipales,—p) Incluidas las terneras.—P) Incluidos los cabríos.

Un decreto importantísimo

Se prohíbe la importación de trigos y 
harinas y se suprimen las tasas mínima 

y máxima
Por la Presidencia del Consejo de Ministros se ha dictado 

un Real decreto, cuya parte dispositiva dice así:
«Articulo 1.“ Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

han dictado relacionadas con los" derechos arancelarios de tri­
gos y harinas, restableciéndose en todo su vigor el articulo 1.“ 
de la' ley de 10 de junio de i 922 en la forma siguiente: Queda 
prohibida la introducción en la Penfiisnla e islas Baleares de 
trigos y sus harinas procedentes del Extranjero. Subsistirá 
esta prohibición iiasta que el precio del trigo rebase el de pe­
setas 53 los 100 kilogramos en los mercados reguladores de 
Castilla durante un mes,

Para admitir la importación de trigo, una vez cumplida la 
condición anterior, habrá de acordarla el Consejo de Minis­
tros, a propuesta del Ministerio de Economía Nacional.

Art. 2 .” Desde el día siguiente a! de la publicación del 
presente decreto en la Gaceta de M adrid  queda prohibida la 
importación del tubérculo denominado m anioc, asi como la de 
sus harinas y tapiocas, exceptuándose los cargamentos en ruta 
para España o con visado consular anterior a la fecha recibida.

Art. 3." Por el Ministerio del Ejército se adquirirá en el 
plazo más breve posible la cantidad de harina necesaria para 
atender al abastecimiento del Ejército de la Península y de 
Africa durante tres meses,

A estos efectos se celebrarán concursos de adquisición en 
las Capitanías generales de la Península que por el Ministerio 
del Ejército se designen y con las condiciones que por el mis­
mo se determinen.

Art. 4 .“ Quedan asimismo derogadas las di.sposiciones 
que establecían las tasas mínima y máxima de los trigos, de­
clarándose la absoíuta libertad de contratación,

Art. 5 .“ Los trigos exóticos que existan sin molturar en 
la fecha de la publicación de este decreto podrán ser moltura­
dos sin sujeción a mezcla alguna y vendidas sus harinas con 
absoluta libertad en los precios, debiéndose tener presente 
que la bonificación de derechos arancelarios que en su caso 
pudiera correspouderles no podría alcanzar a mayor cantidad 
que a la que asciende ei impuesto transitorio de siete pesetas oro.

Art. 6 .” Por los Ministerios de Hacienda, Ejército y Eco­
nomía Nacional se dictarán las oportunas disposiciones para el 
cumplimiento de este decreto, exigiéndose de las autoridades 
y funcionarios de aquéllos dependientes el mayor celo y exacti­
tud en su aplicación. '

Art, 7 ,” E! presente decreto entrará en vigor a partir de! 
siguiente día a su publicación en la G aceta de M adrid, y del 
mismo se dará cuenta a las Cortes. Dado en Palacio, a 19 de 
mayo de 1930 .—A l f o n s o .— E l Presidente del Consejo de 
Ministros, D ám aso B eren g u er  F u ste. ^
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N TA  DE P A N

Relación p o r  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que sa expresan

d I a  15 d í a  10 D Í A  17

ü  I S T  K 1 T  0  S D e  f i m l l U S e  ( I t i f i a  l u j o f i e  f a m i l i a f i e  f l o r D s  l a ] í f i e  f a m i l i a f i e  f l o r D i  l s ] í

K I L O B K l l . O S K I L O S H I L O S K Í L O S K Í L O S K M  O S H I L O S K I L O S

1.470 955 1.490 1.500 960 1.480 1,480 972 1.490
15.000 10,000 3 000 14 960 9 980 3 190 14 7f . O 9.900 3 100

C h d t r i b e r í  ........................ 18 145 2,987 4,975 18.173 2 853 . 4.968 18.240 2.796 ‘4 935
S u e n a v í s t í t .............................. ................................. .... ... 13.500 3. G I X ) 14.110 13..500 2 700 14.000 14.000 2 685 14.010
C o n g r e s o . . .......................................................................... 10.380 1 840 5 376 10,374 1.850 5.37f5 10 376 1.842 5 372

8.320 2 320 4.310 8.370 2 390 4.280 8.410 2 400 4 3C0
15.425 4.015 2,085 15. 3f f i 4 010 2.075 1.5 380 3,995 2.090
20.189 3,179 4,090 20.94t 3.162 4. U 7 £ 0,295 3. ' i 21
15.498 1.512 6.050 15 504 1.518 5.982 15.518 1.514 6.102

U n i v e r ü t d R d ........................................................................ S 4.50CI B .380 24,510 9.400 * 24,500 9. M I

T o t a l  , 117 927 53 908 54 866 118. 12! 53.933 54.817 118.307 53 823 54.926

D Í A  I S I J Í A  10 D Í A  20 D Í A  21

1)  !  S  T  U  1 T  0  S f i e  í & i d I U ¿ f i e  f l o r f i o  l u j o f i e  f a m i l i a D e  f l o r f i é  l u j é f i e  f a m i l i a S í  f l i t f i e  l u j e f i a  f a m i l i a f i e  f i a r D e  l u j o

K t i . o s K I L O S K I L O S K Í L Ú S K i L O i s K t L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L U S K I L O S H I L O S

1 440 970 L 4S 0 L 4G0 940 1 460 1.470 960 1490 1 465 1)50 1.480
M . S 0U 10 010 3 190 14.830 10.120 3000 14 900 10 200 3.100 14 920 10. ^ 3 110

C h a m b e r í . »  » .... ......................................................... * . 18.163 3.940 4 .8S 7 i a i 80 2.983 4 953 18.254 2.875 4.987 18.340 2.963 4.593
B u e n a v i s t a , ....................... 13.110 2890 H o e o 13.320 2,848 14 110 13 410 2.911 14.130 13.530 2.800 14 225
C o t i g r e . s o ............................................................................. 10.370 1.839 5,370 10.368 1.840 5.368 10 374 1 84! ■ 5.370 10 3/2 1.842 5-372
H o a p i t H l . . .  » ..................................................................... 8 370 2.315 4.240 8.400 2.430 4.330 8,380 9 410 4.915 8.375 2.320 4 310
I n c l u s a ......................................................................................... 14 030 3.985 3 080 14 I Í Í 5 3.980 2.065 14.950 3 960 2050 |4, 9 I 5 3 950 2.045

£0 295 3.221 4.233 20 430 3,326 4,421 20. I K 2 3.187 4 918 20 195 3.221 4 174
P a l a c i o ......................................................................................... 15.168 1.533 6.014 14.927 1.502 8 0.34 14.989 1. 4.34 6 116 14.976 1-407 5.043
I J n i v e r s í ¡ d n d . .................................................................. - 34. 49Ü 9 385 24.510 0.420 ► 94 51‘ Ü 9 400 24 510 9410

T o t a i .................................................. 110.646 54.193 54.999 116.858 54.479 55,101 116.889 54.278 ^ 076 117 088 54.263 54 652

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

BSPKCIKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem,,.............
Angulas, ídem................
Atún o borato, ídem —  
Bacalao (abadejo), ídem
Besugo, Idem..................
Bocarte, ídem.................
Breca, ídem...................
Calamares, ídem..........
Castañeta, ídem..........
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Dentón o dorada, ídem
Gallos, ídem.................
Lenguados, ídem........
Lubinas, ídeni...............
Merlucilla, ídem..........
Merluza, ídem...............
Mero, ídem..., .............
Pajeles, ídem..........  .
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem................
Pescadilla fina, ídem . . .  
Pescadilla gordo, ídem.
Pez espada, ídem------
Rape, ídem......................
Raya, ídem.......................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem—
Salmonetes, ídem..........

■ Sanmartiño, ídem...........
Sardinas, ídem ...............
Sardina parrocha, ídem.
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem.............

R . E  C  I  o  S

Día ló  I

4
2
2,20
t,40
1,60
4,50

3.50 
»

2
2
7.50
4.50 

»
3,20
4.30
3.30

»
2,30
2,70

»
2,80

5

17
4

»

1,90
V,

10
1,30

D in  la

))
3

»
4 
2
2,20
1,40
1,60
4

3.50
»

2
2
7.50
4.50

»
3,20
4
3

»
»

2.30
2.50

»
2.50

»
5

■s
17
4

>
1,90
»

9
1.30

17 Día iS  

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Peseta»

» »

3 3 3 3.
» »

4 4 5,50 5
2,20 2,20 2,20 2,20
2,20 2,20 2,20 2,20
1,40 1,40 1,40 1,40
1,60 1,60 1,60 1,60
4 4 '  4 3,80

í » » »
3,50 3,50 3,50 3,50

» » » S
2 2 ' 2 2
Q 2 2 2,20
7 ■ 7 7 7
4,50 5 5 5

,, y> . » •>
3,30 3,30 2,80 2,80
4 4 . 4 3,50
3 3,50 3,50 3,50

» »
» 1? «

2,40 2,30 2,20 2
2,70 2,70 2,60 2,50

lí » »
2,50 ' 3 2,80 2,50

» » » y>

• 5 5 5 4,50 '
% » » tt

17 15,50 15,50 15,50
4 4 4 4

» s » »
1,90 1,90 L70 1,70

» » »
9 9 9 9
1,30 1 ' 1,30 1,30 •1,30

día 21

>
3

»
4,50
2,20
2,20
1,40
1,60
3,80

3.50
»

2
2.50
7.50 
5

»
2,80
4
3.50

»
2
2,50

»
2,70

4.50 
s>

15,50
4

»
1,70

»
9.50 
1,30

1
•V

Mini" U il lili íi ii 111 Jl
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1
BSl'KCIBH

Mariscos
Almejas, kilogramo...  
Almejas de Portugal, Idem
Avieiras, pieza..............
Bígaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza.
Centollas, idem...............
Cigalas, kilogramo..........
Gambas, ídem...................
Langosta, pieza........ ........
Langosta cocida, ídem .. 
l.angoslino crudo, kilo­

gramo ..............................
Lubrigantes, ídem.............
Mejillón, ídem...................
Ostrasde primera, docena 
Ostras desegnnda, ídem.. 
Ostrasde terci ra, ídem. 
Percebes, kilogramo.. . .  
Quisquillas, fdeia............

I *  ü .  E  C  I  O  S

Escabeches
De besugo, kilogramo ,
De bonito, ídem.............
De pescadillíis, ídem.. ,

Boqueronesfrítos. 100 gs 
Criadillas cordero, par , ,

Dfti |5 Día Ifi Din 17
k '

Díh. 18 Día 19 Din 20 Di» 21

Fqh« bn.K Ptíiselas P títífitH S Fenetuti Fetieba:» F«)R6tHlk

d » » » »

 ̂ !
i1

» ,
2,40 2,40 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 !

» ■ » 31 >3 » ® i» s> » » » íi 1
» » » »
« »> » » » »

6 6 6 B 6 6 6 !
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 ;
0 8,50 8,50 8 ■ g 9 1

» » » ■ » » fi »

11 12 12 12 12,50 13,50 12,50 !
» » ' » » » 1

, v> j> » » A » '
» » » » » » » . !
» » n » » 4 » I

& » ■ »
» ¡t ¿ » » 1
» » A » » » fi

i
5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 '
5 5 5 5 5 5 5 i

í. » » i » » .

0,50 0,50 0,50 0,50 0,40 0,40 0,40
2 2 2 2 2 2 2 ;

. - i

MERCADO DE LA CEBADA

Heiación de precios de arlículüs de consumo durante los dias que se  expresan

hlSFKCIBS

:e E .  E  O  I  O s

Día 15 nía 16 nfH 17 

Poî etab

Dia 18 

Pesetas

nía 39 

Pesetas

Dia 20

Peseta?

Dia 21 

Pesetas

Frutas

Albaricoqiies, kilogramo. » 1 a 2 1 a 1,75 a 0,73 a 1,50 0,50 a ! ,30 0.25 a 1,25
Albaricoqnes de la lierta,

ídem ............................... fi fi fi fi 1? » fi
Brevas, idem..................... » fi fi fi fi fi 4
Cerezas, ídem.................. » 0,90 a 1,75 1 a ] ,60 fi 0,75 a 1,75 0,70 a 1,60 0,75 a 1,75
Chirimoyas, ídem............. fi fi fi fi fi fi
Fresquillas, ídem............. fi
Fresquillas de California,

caja...................... ........... fi fi fi fi fi fi
Granadas, kilogram o... . fi . » fi fi fi » fi
G ran ad as de la tie -

rra, ídem........................ fi fi • fi fi fi fi fi
Higos, ídem....................... fi fi » fi fi fi fi
Higos chumbos, ídem., . . fi ' fi fi fi fi fi fi
Kaquis, ídem................... fi fi fi fi » fi fi
Limones, sera ................... » 20 a 28 20 a 28 fi 20 a 28 20 a 28 20 a 28
Mandarinas, caja.............. » » » fi » » » •
Mandarinas, ciento.......... fi fi » fi fi » fi
Manzanas, kilogram o..., » 0,60 a 2 0.60 a 2 fi 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2
Manzanas de Australia,

ídem................................. fi ' fi fi fi « fi fi
Manzanas doncella, ídem » fi fi fi fi fi
Manzanas miguefas, ídem fi C,80 a 2,75 fi fi f. fi fi
Manzanas reineta, ídem . fi fi fi ‘ fi fi fi fi
Melocotones ingleses, do-

cena................................. fi » fi fi fi fi fi
Melocotones, kilogramo. fi fi fi fi fi fi fi ^
Melones de la tierra, ídem fi fi » » » fi
Melones de Levante, ídem fi fi » ■ fi » fi fi
Membrillos, ídem ............. » fi » fi fi fi fi
Moniatos, ídem................. fi fi fi fi fi fi fi
Naranjas, ciento............... fi 3,50 a 8 4 a 8 fi 4 a 10 4 a 10 4 a 10
Naranjas d e 'O r í hu ela ,

ídem................................. fi 5 a 15 5 a 17 fi 5 a 16 5 a 16 5 a 16
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... ' fi fi fi * fi fi ».
Nísperos, kilogramo........ fi 0,80 a 1.20 , 0,70 a 1,10 fi 0,80 a 1,10 0,70a 1,10 0,70 a 1,10
Nueces, Idem..................... > fi » fi fi » »

1M il l¡
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ItìBPBCIES

gramo.......................
Peras de Roma, ídem ,.
Peros Mingán, ídem___
Pifias, caja............ ....
Piñones, kilogramo-----
Plátanos, huacal.............

Uvas de Almería, barril . 
U vas de C h elv a , kilo 

gramo ...........................

Verduras
Acelgas, manojo,. , .  ., ,
Alcachofas, doceiia..........
Alcachofas de la tierra, 

ídem...........................
Crflabadiies, ídem. . 
Cardillos, kilogramo ,
Cardos, docena..........
Cebollas, kilogramo.

K , £S C  I  o  S

no|os...............................
Coliflor, docena . ...........
Escarola, ídem .................
Espárragos de jardín, ma­

nojo..................................

Espárragos tr ig u e ro s
Idem ...............................

Espinacas, ídem'.............

logramo.....................-, .
Guisantes de l,e v a tiie

ídem......................... .. ..
Habas, ídem.....................
Judias, ídem............ ........
Lechugas, docena. .. 
Lechugas de L ev an te ,

Idem...........................
Lombardas, ídem . . .  
Patatas blancas, k ilo , 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem. 
Pepinos, idem 
P im ien tos c o lo ra d o s ,

ciento...............................
Pimientos verdes, ídem,.
Remolacha, manejo........
R ep o llo  fra n c é s , do­

cena .......... "
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo......................
Tomates de Almería, ídem 
T o m ates de Canarias,

ídem................................
T o m ates de L ev a n te ,

ídem.................................
Zanahorias, manojo........

D Í h. ] 5 D í a  m  

P e H e b A b

D i a  1 7  

h ' f ia eb a td

D í a  1 8

P e H d C a M

D í a  1 0 D í a  2 0  

Pc^BOtaqi

D í a  21

» ) » , » » 9
» » » » JT » »

3 . 3 2 a 3 2,50 »
» » » » » »

» » » » »
» í> » » « »

f i » » » Ti » y»

»  ■ » » » » T i

K » » » Jí Tí

» 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50 » 0,25 a 0,45 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35
I *

0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 0,20 a 1,25

J j » ti » » »

» 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 J> 1,50 1,50 1,40 a 1,50
» » a »

» » » f. £ » »

» 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,18

0,20 a 0,30 0,15 a 0.25 j í 0,20 a 0,30 0,20 a 0,35 0,15 a 0,20
» » » » > y 7> Vi

» » » ■ii » » X

» 0,40 a 0,80 0,40 a 1 Si 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
» » » » ■» »

» 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 »

» 0,20 a 0,30 0,20 a 0,40 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30

t » » » ü

» 0,25 a 0,70 0,15 a 0,80 a 0,15 a 0,60 0,15 a 0,55 0,20 a 0,50
0,12 a 0,18 0,10 a 0,15 « 0,10a 0,18 0,10 a 0,15 0,10 a 0,15
0,55 a 1,10 0,40 á 0,80 0,25 a 0,60 0,25 a 0,70 0,20 a 0,90

í> 0,50 a 1,50 0,40 a 1,,5Ü « 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50

» • » » ' 0 » » T í

» » » » »

» 0,17 0,1'8 » 0,18 0,17 a 0,18 0,18 a 0,19
Ò 0,23 a 0,28 0,22 a 0.28 y> 0,22 a 0,28 Tí »

» 0,30 a 0,32 0,30 a 0,33 » 0 ,^ a 0,32 0,28 a 0,30 0,28 a 0.29
» 1,25 1 u 0,80 a 1 0,80 a 0,90 Ti

'Tí » i R » Ti

i i 3 a 8 » « » » 5 a 8
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 * 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,75

» T) » » » »

» 3,50 a 9 3,50 a 9 » 3,50 a 9 » 3,50 a 5

» 0,23 a 0,25 0,23 a 0,25 0.15 0,15 0,15
» ñ T) » Tí

» » 0,80 a 1,10 VJ 0,70 a 0,80 0,70 0 1

- » 1,20 a 1,80 1 a 1,30 » 0,70 a 1,60 0,50 a 1,30 0 60 a 1,25
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,40 a 0,a5

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Helmión lie precios de venta durante ios dias que se expresan

R. B  C  I  O s

ESPEC IES Uia 1 5 Dítt lÜ Día 1 7 D i n  1 8 Dth 19 Día 20 Día 21

AS P e a Q t K t i PebetAS P e s e [rAS .

Aves

Capones, u n o ..................
Gallinas, una.....................

■& 9 9 » » »
4,75 a 7.75 4,75 a 7,75 4.75 a 7 75 - >i 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7,75

Patos, unp . ..................... 5 0 7 5 a 7 5 0 7 y 5 a 7 5 a 7 5 e 7
Pavos, ídem....................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Pollancos, ídem................ 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 » 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9
Pollos, ídem ..................... 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,5Ú a 4,75 9 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75

. I Ili



174 b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

.F- Í í ,  E  O  I  C S

ESPKCIKS Dítv ^5 D ia íá Tlía 17 D I»  18 Día la Díft 20 D i»  21

FfiBettiii FesetHb Feaetatí PesetnB *

Caza

Culi ejos de primera, par. ' » » . »
Conejos de segunda, ídem » » » »
Conejosde tercera, Idem. » » » » »
Conejos de cuarta, ídem . » » » b
Liebres, una....................... a ¡> b
Perdices, par..................... > » »
Pichones, idem.................. » » » a

Huevos
C E i c 1 o n t d)

De Aiemania..................... » » »
De Castilla......................... i r 17 17 17 17 17
De Egipto........................... » »
De Francia......................... 16,50 a 17,50 16.50 a 17,50 16,50 a 17,50 w 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
De Galicia.......................... 14,50 14,50 14,50 « 14,50 14,50 14,50
De Marruecos ................. 13,50 13.50 13,50 « 13,50 13,50 i3,50
De Murcia.......................... 18 18 18 18 18 18
De Turquía ......................... 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16
De cámaras; Alemania.. » »
De ídem: Austria............. í¡ í¡

Pescados
Alitiejas, itilogramu.......... 1,75 a 3 1,75 a 2,75 2 a 2,75 USD a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,50
Anchoas, ídem................. /J » t
Anguilas, idem................ 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1 Ü 2 1 a 2
Atún, idem......................... 3 a 4,50 4 a 5 3,.50 a 4,50 4 a 5 3,50 a 4,50 3 a 4,50 3.50 a 5
Bacalao, ídem........ .......... 1 a 1,75 1,50 a 1,75 » l  a 2 ! a 2 1.75 a 2,50 1,25 a 1,75
Besugos, Idem.................. 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2
Bonito, ídem..................... 3 a 4,50 4 a 5 .3,50 a 4,50 4 a 5 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 5
Boquerones, ídem, 0,40 a 0,60 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 1
Calamares, ídem.............. 3 a 5,50 3 a 5 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5,50 3 a 4,50 3 a 5
Caracoles. ídem................ 0,60 a 0,70 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0.60 0,50 a 0,70 0,60 a 1
Cigalas, ídem..................... 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 1,50 a 3,5Ü 2 a 3,50 3 a 4,50 l,ñ0 a 3,50
Congrio, ídem................... 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 3,25
Corvina, ídem.................. 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2,50 a 3 1,75 a 3,50
Chicharro, ídem................ » u ,eo  a U,70 0,60 a 1 b 0,50 a 1
Chirlas, ídem.................. .. 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 0,60 a 0,90 0,60 a I 0,50 a 0,80 0,75 a 1,25 0,60 a 0,70
Dentones, idem................ 1,50 a 2,75 1,50a 3,25 1,50 a 3,25 1,50 a 2,75 1,50 a 3,25 1,25 a 3,25 1,50 a 3,25
Doradas, ídem................... » ;» » Ib 1,50 a 2,75
Espadín, ídem........ .......... » « »
Gallos, Idem.......... 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,2.5 a 2,50 1 ñ 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50
Gambas, ídem.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 2 a 5 1,25 a 4 2 a 3,50 2 a 5 2 a 3,50
Gato, ídem......................... 0,80 a 1,25 'í> 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1
Lacha, ídem....................... » a .y> »
Langostas, una..........  .. 6 a 10 6 a 10 6 a 9 5 a 7 6 a 10 e  a 12 6 a 10
Langostinos, kilogramo.. 7 a 12 7 a 12 3 a 5 6 a 12 7 a 11 8 a 12 6 a 11
Lenguados, ídem.............. 4 a 10 4 a 10 4 a 11 3 a 10 3,50 a 9,50 4 a 10 4 a 10
Lubina, ídem..................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 2,50 a 5 3 a 6 3 . a 5 3 a 6
Marrajo, ídem................... » » :» » 1,50 a 2,50 1,25 a 2
Mejillones, ídem.............. % » X
Melva, ídem....................... » 1 2 a 2,75 1,75 a 2,75 2 a 4 1,50 a 2 1,50 a 2,75
Merluza, ídem............... .... 2,25 a 2,75 2,25 a 2,75 2,50 a 3 1,25 a 2,75 2,25 a 3 2 a 3 1,75 a 2,50
Mero, ídem....................... 3 & 4,50, 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3,50 a 5 4 a 5 3 a 5,50
Ostras, ídem..................... » » » » » »
Pajeles, Idem..................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,25 a 2,50
Panchos, ídem................... 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25 T  a 1,25 1 a 1.25
Parrocha, idem................. 0,80 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 1 a 1,50 0,60 a 1
Peces, ídem....................... » b d
Percebes, ídem................ » » » 1 a 1,50 1 a 1,50
Pescadillas, idem. . . . . . . 1,25 a 2 1,25 a 2 1,60 a 2 1,.50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2
Pez espada, ídem............ » » » • » »
Platusas, ídem................... 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 4 3 a 5
Quisquillas, idem............. » 1 a 3 » 1,25 a 3 1,25 a 3
Rape, idem......................... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,25 a 3,25 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 3 1,50 a 2,75
Raya, ídem......................... » b
Rodaballos, ídem............. 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 5,50 4 a 6
Salmón, ídem.................... 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 0 a 10 10 a 14 6 a 10
Salmonetes, ídem___. . . 2,50 a 4 2 a 4,50 2 a 4 3 a 4„50 3 a 5 2,50 a 5 2 a 4,50
Sardinas, ídem.................. 1,25 a 1,75 1,50 a 2 1 a 2 1 a 1,75 1,25 a 2 1.50 a 2 1.50 a 2
Truchas, ídem...... ............ 6 a 10 6 a 10 8 a 10 6 a 10 6 a 9 9 a 10 6 a 9
Veladores, ídem.............. 0,80 a i,25 I a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25

Escabeches
[Barrí t)

De atún....................... . . . H 9 » »
De besugo........................... 75 a 125 75 a 25 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125
De bonito........................... » » t
De pescadilla..................... 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75
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VISITA DE ROLICIA URBANA

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

E S FECI KS

Aceite, litro...............
Aceitunas, kilogramo 
Aguardiente, litro ... 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro............
Algarrobas, quinta! m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal m,........
Azúcar, Idlogranio . . . .  
Bacalao, Idem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, Idem............
Ternera, ídem.. . .  - 
Vaca primera, Idem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . . .
Jamón, ídem............
I'ocino, Idem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, ídem. . . .  
Maíz, ídem...............

Idem al por mayor
quintal m..................

Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem................
Leche, litro..................
Lentejas, kilogramo,.
Leña, quintal m..........
Maíz, kilogramo........
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza-----
Idem francés, ídem. 
Idem de viena, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................

Quesos:
De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem.. 
Manchego, ídem.. 
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m . . . . . . .
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem------------

l í ,  B C  X O  s

Dír 15 

Pea«tae

D i f t  T0  

P e s e t a s

D í a  1 7  

P e s e t A s

Dííl 18 

PeaetAH

Día 19 

Fesotas

Día 20 Día 2 1  

Peaetas

1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 ñ 2,20
1 a '2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 1 a 2
1.7.-Ì a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 3 4 1,75 a 4

24 18 a 24 18 a 24 18 a 24 18 a 24 18 a 24 18 a 24
1,35 a 4 1,.35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4

10 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 B ,50 40 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60

30 a 45 30 a 45 30 a 4ñ 30 a 45 .30 a 45 30 a 45 30 a 45
:,6C a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4 25 a 5 4,25 a 5 4.25 8 5 4,25 a. 5 4,25 a 5 4.25 a 5 4,25 B 5
4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,53 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 E 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 s 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 - a 8 3 a 8 3 a 8
4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 • 3,.50 3,50 3,50 3,50 3,50
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

6 Q ]2 fi a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
7 a Í7 7 3 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 H 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

28 a 39 28 a 39 28 a 39 28 a 39 28 a 39 28 a 39 28 a 39
34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45

1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2. 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2

0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0.80 d 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 ■ a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3 1.80 a 3 1,80 a 3 1,80 a 3
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 1 a 1,50
1.20 a 2 1,20 e 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 1,5 15
0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0.55
5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 ' a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9

0,66 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 3 n 6 a 11
1 a 2 1 3 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
0,80 0,8C 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a .0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12

10 10 10 10 10 10 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

22 a 35 22 a 35 22 a 35 22 a 35 22 a 35 22 a 35 22 a 35

2 2 2 2 2 2 2
0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,33 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4
0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 ■ 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1

50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a e o 50 a 60 50 a 60 50 a 60

0,50 a 0,90 0,50 B 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50
I
a 0,90

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,S5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

■'fii

" ■
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número ¡¡ peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍA S
El. M  » ü : j : X j  <3  O  R  A O  S

Vacas Terneras Lanares Lecjiales Cerdos . Vacas ' Terneras Lanares Lechales Cerdos

15 149 144 1.867 » 39.793,7 7.247,1 16 048,5
16 344 171 4.631 217 » 76.797,3 8.911,1 41.749,2 1.310,5 7.511,1
17 964 151 3.174 16 91 60 650,9 7.377,9 20.918 2 98,S f

18 ■ > V «

19 271 285 9 616 40 e2.,3a4,2 15.411 22.602 6 319.3 ,

29 19H 184 2.573 70 45.898,3 9.816,6 22 444,9 15S.1 8.452,3
21 210 46 2.549 49 47,880,5 9.717,8 91.804,3 984,6 *

1427 081 ■ 17.410 347 161 324.344,2 51.481,3 150.858,7 2.172,3 15.903,4

Derechos devengados

D ÍA S
Sati^rías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T r a n s - 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y ciierns

Pesetas

Almacén 

Pesetas '

9 por 1.000 
por ve lita  

de reses

Pesetas

3 p or I 00 Mercado 
por v e n t a  de Gana- 
de piensos dos

Pesetas Pesetas

T O T  A L
QBMf.Sal.

Pesetas

15 3.064,20 231,20 2.061,55 2.938.45 1.293,95 194.99 9.083,64
16 16 » - 6,747,15 114,35 4.759.15 3 947,05 795,70 185.60 V .347,80 10 905,80
17 5 684.95 995,95 3.480,95 3 665,90 1.937.20 1* a 145,30 i 338,99 14.847,84
18 • 101 20 > 896.90 L301 55 1.571,08 30,82 98,24 4,991,59
10 > t 5.374,3=) 248,60 3.406,40 3 483,60 939,80 » 94,70 a 318,78 13.885,93
20 * a 4.7ffi,30 116 2.856,95 2 898.55 7£8,30 > 68,70 t 298,19 11.566,99
21 > * 3,652,60 150,80 2.588,85 2.421,15 813,70 • 66,10 4 967.16 9.789,16

16 > 29 255,55 1.206,20 19.146,85 18.675,70 6.594,8.5 1.301,55 1 571,08 580,40 30,82 1.861,45 80:380,95

Número y peso de las temerás objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con ex,>resión de precios, según
procedencia, durante ios dias que se expresan

D(AS

15
ifi
17
18
19
20 
21

IM Cr IN-íT B  XI, O 3P R  O  C  B  D  B IST O  X A .  I T B  3 .  B  O  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

279
464
644

11.717,1
21.207.4
30.831.5

3,69 a 4,13 
3.83 a 4,35 
3,09 a 4.35

3,26 a 3,65 
3.15 a 3 .0  
3.20 a 3,ra

3,04 a 3,39 
315 a 3,48 
3,15 a 3,48

9,70 a 9,96
3,96 a 3,65 
3,15 a 3,69 
3,28 a 3,69-

449
435
350

• 21.924,9 
91.761 
14.885

3.69 à 4..15
3.69 a 4,35
3.69 a 4,35

3.26 a 3.89
3.26 a 3,09 
3.28 a 3,6S

3 28 á 3,48
3.15 a 3,39
3.15 a 3,48

9.70 à 3,56 
3.35 a 3,39
9.70 a 3,48

3.26 a 3.89 
.3,26 a .3,69
3.26 a 3,69

2.614 121.696,9

¡decios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

Día 15 Dia 16 Dia 17 Día 18 Dia 19 Día 90 Día 21

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,83 a 3,02 9,78 a 3 9,78 a 3 2.78 3 3 9,96 a 2,98 2,65 a 2,98» 3 3 2,96 • 3,13 2,83 a 3,11
9,91 a 3,13 3,11 a 3,13 2,98 a 3,13 3 a 3,13 3 04 a 3,13 2 78 a 2.832,83 9,87 9,74 a 2,96 ■ » ■ >
3,10 3,10 3,10 2,93 a 3,10 2,95 a 3,10 3.10»

»
2,50

» I

3,20 a 3.K
j
»

»
>

»
* 3,90 '

* * > ■ 2,90
* 3 ' t 1 2,95i » » » » k
i

•

>

*

>
>
>

1
» »

i
k

B  B  o  iv!E E u r o s  t :> I  jA.  K ,  I  o  S  •

3,04 3,06 2,99 3,01 3,04 2.993,10 3,10 3,09 * 3,09 3,09 3,103,21 » 3,09

CLASE DE GANADO

Vacuno mayorror — j V a ca s ........... .
Cebones.........
T o ro s..............

[ Bueyes...........

Í Corderos........
Carneros.......

O vejas............
C ab ras..........
Castellanos ,, 

1 A ndaluces,... 
\ Extremeños, ,

Cerdio............. ......... Murcianos___
/ Mallorquínes.

Vitorianos ...............
Corraleros................

Vacuno m ayor.
Lanar.................
Cerdfo-.r.........

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


